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S U M A R I O

Ministerio de Justicia,

Decreto autorizando a Sor Carmen La- 
ge Castrillóii, Superiora general del 
Instituto de Religiosas T . T, de San 
Francisco de Asís, bajo la advoca
ción de la Divina Pastora, para que 
pueda efectuar la venta del terreno 

\ que se indica,— Página 642.
Dtro autorizando a la Sociedad i(Bilbao 
/  Uiver and Cantabri&*&Jiailijua\y Com- 

pany Lim ited”, domiciliada en Lon
dres, para adquirir una parcela de 
terreno en el término municipal de 
Smiturce.-—Página 642,

Diros relativos a separación del ser
vicio, jubilaciones, ceses, ascensos, 

- nombramientos y traslados de los 
funcionarios de la Carrera judicial 
que se mencionan,— Páginas 642 a 
Ó 74.

Ministerio de Hacienda.

Idecreto admitiendo a D, Antonio Sa
cristán Colás la dimisión del cargo 
de Consejero, en representación del 
Estado, de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos.— Pá
gina 674.

Drro declarando jubilado a D . José Ba- 
rroso Calzadilla, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, Subdelegado de Ha
cienda de Jerez de la Frontera,— Pá
gina 674. #

■ 101ro ídem id. a D , José Mies Sánchez, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo pericial de Adua- 
ñas, Administrador de la de Caste
llón,—Página 674.

Ministerio de la Gobernación

decreto nombrando Presidente de la

Cruz Roja Española a D, Ricardo 
Hurguete y Lana,— Página 674.

Otro relativo a los Auxiliares femeni
nos del Cuerpo de Correos.—Pági
na 674.

Otro disponiendo se den por rigurosa 
antigüedad los ascensos que ocasio
ne el movimiento de las escalas del 
Cuerpo de Telégrafos con motivo de 
la implantación de las plan tillas es
tablecidas en la vigente ley de P re 
supuestos.— Páginas 674 y 675,

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Jefe superior de la Policía guber
nativa de Barcelona a D . Joaquín 
íbáñez Alarcón.—Página 675.

Otro nombrando Jefe superior de la 
Policía  gubernativa de Barcelona a 
D . Jesús Pérez Salas, Comandante de 
Infantería.— Página 675.

Otro ídem Comisario genera l del Cuer
po de Investigación y Vigilancia a 
D. José Ramos Bazaga, Comisario 
Jefe del expresado Cuerpo en la pro
vincia de Madrid.— Página 675,

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto nombrando Presidente de Sec
ción del Consejo Forestal del Cuer
po de Ingenieros de Montes a D . N i
colás García Cañada. —  Página 675.

Otro ídem Consejero Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes 
a D. Ramón Melgares y Góngora.—  
Página 675.

Otro disponiendo queden acoplados en 
la forma que se indica los Servicios 
de Política Agraria que dependían 
del 'Ministerio de Trabajo y Previ
sión y que fueron transferidos a la 
Dirección general de Reforma Agra
ria por el Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932.— Página 676.

Ministerio de Hacienda.

Qrda" nombrando el Tribunal para las

oposiciones a cien plazas del Cuer
po Auxiliar de Aduanas. — Páginas 
676 y 677.

Otra sobre convocatoria a exámenes de 
actitud para el ascenso de los Escri-  
tientes Mecanógrafos de Aduanas.—* 
Páginas 677 y 678.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que el Director ge 
neral de Sanidad cese en el cargo 
de Presidente del Comité Central de 
la Cruz Roja Española; que D . Sadi 
de Buen Lozano, Inspector general 
de Instituciones Sanitarias, cese en 
en el cargo de Subdelegado de este 
Ministerio y Vicepresidente delegado 
del Director general de Sanidad en 
dicho Comité Central de la Cruz Roja 
y que dicho Sr. de Buen Lozano que
de en situación de Delegado de esté 
Departamento en referido Comité 
Central.—r-Páginas 678 y 679,

Administración Central.

O b r a s  pú b licas.— D ire c c ió n  general df- 
Puertos. —  Declarando desierto e\ 
concurso anunciado para la adquisi
ción de material flotante, lote nú
mero 3, para el puerto de Sevilla.—  
Página 679.

Gabinete técnico de Accesos y Extra- 
rradio.— Adjudicando a la Sociedad 
Española Paricelli la ejecución de 
las obras de prolongación del paseo 
de la Castellana hasta el de Reúnan- 
do Fernández ViUaverde. —- Página 
679.

Idem a la Sociedad Montañesa de Obras 
y Pavimentos la ejecución de las 
obras de ensanche de la carretera de 
Mudrid a La Coruña, trozo compren
dido entre el punto kilómetro 7,16^ 
y 8,4Oí).— Página 680. - 7 ^

Idem a D. Manuel Sánchez Herr'étifffc: 
ejecución délas obras de ensemeney

, v



642 27 Enero 1933                    Gaceta de Madrid.—N úm . 27 

m ejora de la Antigua Vía de Castilla, 
trozo com prendido  entre la Puerta  
de Castilla y  la de Aravaccr.—Pági
na  680.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r i a  y  Co m e r c io .
, D irección general de Reform a Agra

r i a .—  R esolviendo con carácter ge
neral varim  consultas presentadas 
sobre el apartado  13 de la base 5.a

de la ley de R eform a Agraria .—Pá
gina  680.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o  d e  Banco de E s 
paña, Jaén ; Banco de -España, Ma
d rid ; Sociedad Española Á n tifyre ;  
Anglo Spanish  Industria l Associa- 
íion; Compañía Naviera E uzkera; 
Decanato de los Juzgados de p rim e

ra instancia e instrucción número i y 
de Madrid; Juzgado de p r im a  n ins
tancia núm ero  6, de Madrid; Juzga
do de primera instancia número  14, 

* de Madrid; Juzgado de primera ins
tancia núm ero  16, de Madrid: Juz
gado de primera instancia del dis
id ió  de la Universidad.. de Madrid; 
y Juzgado de prim era instancia d e l  
distrito de San R om án, de Sevilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

 Solicitada del Ministerio de Justicia 
po r Sor Carmen Lage Castrillón, Supe- 

¡ r io ra  general del Instituto de Religio
sas T. T. de San F rancisco  de Asís, 
bajo  la advocación de la D ivina Pas
to ra , domiciliadla en M adrid, au to ri
zación p ara  co n cu rrir  al otorgam ien
to  de la escritura de venta o cesión al 
excelentísimo Ayuntamiento de M adrid 
de una extensión de terrenos de unos 
1.146 m etros, 56 decímetros cuadrados, 
segregados de la finca números 112 y 
114 de la calle de Santa Engracia, de 
esta capital, venta o cesión que se efec
túa en v irtud  de la expropiación por 
causa de utilidad pública, acordada poir 
el excelentísimo Ayuntamiento de Ma
d rid  p a ra  la nueva calle de María de 

! Guzmán, y  teniendo en cuenta que con
cediendo la autorización solicitada no 
se conculca el espíritu  que inform a el 
Decreto de 20 de Agosto de 1031, pues
to  que lai venta que se lleva a cabo no 
es a petición n i a conveniencia del Ins- 
i titu to , sino que es en  v irtud  de un ex
pediente de expropiación acordado, y 
qiue, adem ás, la  C om unidad citada se 
Ye requerida igualm ente p ara  e l pago 
del arbitrio^ sobre increm ento del valor 
de los terrenos de la calle de Santa 
Engracia, núm eros 112 y 114, para  el 
cual no cuenta en la actualidad con 
recursos económicos p ara  abonarlos, el 
P residente de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, decreta: 

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Carmen Lage Castrillón, Superiora ge
n e ra l del Institu to  de Religiosas T. T. 
•de San F rancisco  de Asís, bajo la 
¿advocación de la D ivina P astora, o 
a  quien la represente, p a ra  que pueda 
efectuar la venta o concurrir al o to r
gamiento de la escritura de venta o ce
sión al excelentísimo Ayuntamiento de 
M adrid, de la superficie de terreno de 
la calle de Santa Engracia, números 112 
y 114, de unos 1.146 metros, 56 decí- 
m eiros cuadrados, y aplicando todo o 
pai ¿e del im porte que obtenga y perci

ba a  la liquidación del impuesto de plus 
valía, cuyo requirim iento ya se le ha 
hecho, quedando igualm ente autorizados 
el N otario y R egistrador p ara  o to rgar 
e inscrib ir el correspondiente documen
to público, y debiendo la citada Supe
rio ra  poner en conocimiento del Minis
terio de Justicia los actos que en virtud 
de esta autorización se lleven a cabo 
para  su constancia en el expediente y 
p ara  que quede salvaguardado el es
p íritu  que inform a el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931.

Dado en M adrid a veinticinco de Ene
ro  de mil novecientos trein ta  y tres.

NICRTO A L CA LA -ZA M O R A  Y T O R R E S

E i M inistro Ce Ju stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  D evoniana

Don Heney E. Layton, D irector Ge
ren te y Apoderado en España de la So
ciedad inglesa, domiciliada en Londres, 
Bilbao River and C antabrian R ailw ay 
Company Limited, ha solicitado au to
rización para  adquirir una pequeña par_ 
cela de terreno en el punto denominado 
Galindo, término m unicipal del Concejo 
de Saníurce, de 558 m etros cuadrados, 
p rop iedad  de D. Adolfo Lándabaso y 
Mezo, que linda: N orte, con propiedad 
de la mencionada Sociedad extran jera , 
antes D. Nicasio Retuerto; Sur, con ca
rre te ra ; Este, río Galindo, y Oeste, res
to del terreno de que se segrega; te rre 
no que necesita la Sociedad referida 
p a ra  ampliación de una escombrera, 
precisa pa ra  sus explotaciones; el Mi
nisterio  de Hacienda ha inform ado fa
vorablem ente, po r darse en dicho caso 
todos los requisitos del artículo 1.° del 
Decreto de 18 de Febrero de 1932, o  

sea tra ta rse  de adquisición de finca rus. 
tica necesaria p ara  la  am pliación de la 
explotación de una Sociedad ex tran jera ; 
en vista de ello, a propuesta del M inis
tro  de Justic ia  y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza a la Sociedad solicitante 

para que pueda adqu irir el terreno que 
queda descrito.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene

ro de m il n o v e c i e n t o s  t r e in ta  y 
tres.

N íC E T O  A LCA L A -Z A M O R A  Y T O R R AS

Eli M in i s t r o  d e  J u s t i c i a ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y Li m i n i a n  a

A propuesta del M in istro  de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en virtud  ú-C lo dispuesto en el ar
tículo 1,° de la Ley de 11 de Agosto' 
próxim o pasado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se separa defin di

vam ente del servicio *a D. José A adren 
de Castro, M agistrado suplente de la 
Audiencia provincial de Zamora.

Dado en M adrid a veinticinco de Ene** 
ro de mil novecientos trein ta y tres,

NICETO ALCAL A-ZAM ORA V fORLES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n  a

Be conform idad con lo dispuesto cá  
el artículo 2^,-del Decreto de 6 de 
Mayo de 1931, a propuesta del Minis
tro  de Justicia, de acuerdó con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nom brar p ara  la plaza cíe 
M agistrado del T ribunal Supremo, va
cante por jubilación de D. Pedro Mar
tínez Muñoz, a D. José M aría Rodrí
guez de los Ríos y García, M agistrado 
de Audiencia, con sueldo de 18.000 pe
setas anuales, que sirve su cargo en la 
te rrito ria l de Madrid, propuesto potf 
la Sala de Gobierno del propio Supre
mo Tribunal. j

Dado en M adrid a veintieineo.de Ene* 
ro de mil novecientos trein ta  y tresjf.

N IC E T O  ALCA L A -Z A M O R A  V T O R R ES

El M inistro de Ju stic ia , N
A l v a r o  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

De conform idad con lo dispuesto úfl 
el artículo 2.° del Decreto de 6 d |  
Mayo de 1931, a propuesta  del Minis^ 
tro  de Justicia, de acuerdo con el Cent 
sejo de M inistros, I

Vengo en nom brar p a ra  la plaza dá 
M agistrado del T ribunal Supremo, vajJ 
cante por jubilación de D, José Ora 
pelt, a  D, Alberto de Paz y Mateó®
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Magistrado de Audiencia, con sueldo 
de 17.250 pesetas anuales, que sirve el 
cargo de Presidente de la terráiorial 
de La Comña, propuesto por la Sala 
de Gobierno del propio Supremo Tri
bunal.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALGALA-Z A MORA Y TOREES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í  n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2.° del Decreto de 6 de 
Mayo de 11131, a propuesta del Minis
tro de Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por jubilación de D. Rafael Mu
ñoz Lorente, a D. Agustín Aranda y 
García de Castro, Magistrado de Au
diencia /con  sueldo de 17.250 pesetas 
anuales, que sirve el cargo de Presi
dente de la territorial de Granada, 
propuesto por la Sala de Gobierno del 
propio Supremo Tribunal.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y Mr es.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Mi ais tro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n m n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el articuló l.° del Decreto de 6 de 
Mayo de 11)31, a propuesta del Minis
tro de Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por jubilación de D. Emilio de 
la Sierra, a D. José Castán Cobeñas, 
Catedrático de Derecho civil de la Uni
versidad de Valencia.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

.NiLETO ALCALA-ZA¿ ' 4 Y . DURES
El Ministro de Justina.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto de 6 de 
Mayo de 1931, a propuesta del Minis
tro de Justicia, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar para la plaza <¿e 
Magistrado Üel Tribunal Supremo, va
cante por jubilación de D. Pío Balles
teros, a D. Salvador Díaz-Berrio y Ló
pez, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro dé mil novecientos treinta y  tres. 
NICETü ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 3 de Mayo último, en 
relación con el artículo 46 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, a propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover al cargo de Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo de 
19.606 pesetas anuales,, vacante por 
jubilación de D. Justo Ruiz de Luna, a 
B, Aurelio Peláez Laredo, Magistrado 
de la territorial de Barcelona, con  el 
haber inmediatamente inferior, don- 
dé continuará prestando sus servicios, 
debiendo surtir esta prom oción todos 
sus efectos desde el día <8 de Noviem
bre próximo pasado, fecha de la va
cante. .

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NtOETQ ALCALA-ZAHORA V TOREES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  Al b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 3 de Mayo último, en 
relación con el artículo 46 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, a propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover al cargo de Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo de
19.000 pesetas anuales, vacante por 
jubilación de D. Daniel Chulvi, a don 
Juan Arnat Aymart, Magistrado de la 
territorial de Barcelona, con el haber 
inmediatamente inferior, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Pre
sidente de Sala de la expresada Au
diencia, vacante por la mencionada 
jm bilación de IX Daniel Chulvi, de
biendo surtir esta prom oción todos sus 
efectos desde el día 8 de Noviembre 
próxim o pasado, fecha de la  vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,1

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 3 de Mayo último, en 
relación con el artículo 46 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, a propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover al cargo de Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo de
19.000 pesetas anuales, vacante por 
jubilación de D. Angel de Aldecoa, a 
D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, 
Magistrado de la territorial de Barce
lona, con el haber inmediatamente infe
rior, donde continuará prestando sus 
servidos* debiendo surtir esta promo

ción todos sus efectos desde el día $  
de Diciembre próximo pasado, feehi 
de la vacante, ¡

Dado en Madrid a veinticinco de Ena< 
ro de mil novecientos treinta y  fcreíi 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Alvaro  d e  A lbornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Jusilf 
cia, de acuerdo cotn el Consejo de MÍ 
nistros y  de conformidad con lo d il 
puesto en el Decreto de 3 de Mayé 
último,

Vengo ea nombrar para la plaza dé 
Presidente de la Audiencia pravinciia| 
de Madrid, vacante por jubilación dq 
D. Angel de AMecoa, a D. Antonio FaW 
cóa y Juan, Magistrado de Audienci^ 
con el sueldo de 19.000 pesetas anua-; 
les, que skve la plaza de Presidenté 
de Sala en la territorial de la expre-1 
sada capital, I]

Dado en Madrid a veinticinco de Ene-», 
ro de mil novecieptos treinta y tres^ 

JNIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  de A lbornoz y  L im in ia n a

, A  propuesta del Ministro de Jnstl* 
cía, de acuerdo óom el Consejo de Mi-# 
nistros y de eoníformidad con  lo dis* 
puesto en el Decreto de 3 de May4  
último, i

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Presidente de Salai de la Audiencia te-» 
rritorial de Madrid, vacante por tras*' 
lacíón de D. Antonio Falcón, a D. MU 
guel Garazony de la Rosa, Magistrado" 
de Audiencia, con el sueldo anual dé 
16.560 pesetas, que sirve el cargo dé; 
Juez de primera instancia del distrito; 
de Serranos, de Valencia, y que conti
nuará desempeñando el cargo de Co
misario Inspector de Juzgados y Tri
bunales que viene sirviendo, ^

Dado en Madrid a veinticinco de Ene-, 
ro de mil novecientos treinta y tres# 

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justw 
ci!3>, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nástros, de conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayó 
último y accediendo a 3o solicitado pon 
D. Aurelio Artacho Navarreíe, Magis
trado de Audiencia con sueldo dq 
16.506 pcseáus anuales, que sirve su1 
cargo en la Audiencia provincial de 
AvGa, ■ í >.

Vengo en nombrarle para la plaza' 
de Magistrado de iai Audiencia tari* 
torial de Madrid, vacante por jú b O ^  
ción de D, Vicente Pascual üaíSbxi9* 

Dado jen Madrid a veinticinco d i
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/ Enero de mi! novecientos treinta y 
¡ tres.
i NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

| A propuesta del Ministro de Justi- 
¡cija», de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 

^último y accediendo a lo solicitado por 
B. José Arfeis Vila Rodríguez, Magis
trado de Audiencia con sueldo anual 
de 16.500 pesetas, que sirve el cargo 

’de Juei: de primera instancia del dis
trito dnl Mercado, de Valencia,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la Territorial de 
Madridf) vacante por jubilación de 

José Márquez.
Dada en Madrid a veinticinco de 

Enero de mil novecientos treinta y; 
tres.

NICITO ALC AL A-ZÁ MOICA Y TORRES
El Ministro do Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y Liminiana

A propuesta del Ministro de Justi
cial, de acuerdo con el Consejo de Mi* 
elastros, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último y accediendo a lo solicitado por 
D. Manuel Pérez Crespo, Magistrado 
de Audiencia con sueldo de 18.000 pe
setas, que isirve el cargo de Presiden
te de la Audiencia territorial de Se
villa,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Madrid, va
cante por jubilación de D. Miguei 
Otal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis- 

' puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último y accediendo a lo solicitado por 
D. Manuel Fernández Gordillo, Magis
trado de Audiencia, con sueldo anual 
de 17.250 pesetas, que sirve su cargo 
en la Audiencia provincial de Cádiz,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la Territorial de Madrid, vacante 
por promoción de D. José María Ro
dríguez de los Ríós.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,

NlfiETO A U ’.A L A -ZA M O K A  Y TOKIU5S
El Ministro do Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica» del Poder judicial, y en 
el 4.® del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de .1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo lanual de pe
setas 17.250, en lá vacante producida 
por creación de plaza en presupues
tos, a D. Eduardo Pérez Sánchez, Ma
gistrado de Audiencia que disfruta el 
haber de 16.500 pesetas anuales, que 
sirve el cargo de Juez del distrito de 
San Vicente, de Sevilla, y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de Ma
drid, vacante por jubilación de don 
Luis Amado, debiendo surtii todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 1.° de los corrientes, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y
tres.

MCETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
Él Ministro tfe Justicia,

A l v a r o  d é  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último y accediendo a lo solicitado por 
D. Mariano Luján y Vicent, Magistra
do de Audiencia, con el sueldo anual 
de 17.250 pesetas, que sirve el cargo 
de Juez de primera instancia e ins
trucción del Juzgado número 16 de 
Madrid,

Vengo en trasladarle al Juzgado nú
mero 10 de la propia capital, vacante 
por jubilación de O. José Santaló,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TÓIUIES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia», de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último y accediendo a lo solicitado por 
D. Juan Cándido Antón Pacheco, Ma
gistrado de Audiencia», con el sueldo 
anual de 17.250 pesetas, que sirve su 
cargo en la Audiencia provincial de 
Guadalajara,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de^Juez de primera instancia e ins
trucción del Juzgado, número 18 de

Madrid, vacante por traslación 
D. Mariano Luján. #

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres. ;

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

A propuesta del Ministro de Justi* 
efe», de acuerdo con el Consejo de MU 
mástros, de conformidad con lo dis- 
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último, " i

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Barcelona, vacante por jubilación 
de D. Justo Ruiz de Luna, a D. Luis 
Emperador Félez, Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 18.006 
pesetas, que sirve el cargo de Magis
trado de la Territorial de la propia 
capital.

Dado en Madrid a veinticinco do 
Enero de mil novecientos treinta j¡ 
tres.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto ein el áfficulo 47 de lá ley adi
cional orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona, vacante por traslación 
de D. Luis Pomares, $ D. Juan» Antonia 
Montesinos Donday, Magistrado dé Au
diencia, con 18.000 pesetas anuales de 
sueldo, que sirve el cargo de Presiden
te de la provin cial de Alb acete, don
de resulta incompatible.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 47 de la ley adi
cional a fe orgánica del Poder judi
cial, en relación con el Decreto de 3 
Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Luis Em
perador, a D. Ignacio de Lecea y de 
Grijalba, Magistrado de Audiencia, con 
18,000 pesetas 'anuales- de sueldo, que 
sirve el cargo de Presidente de la Au
diencia territorial de Gáoeces
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t Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos treinta y 
fcres.
! NICETO ALC ALA-Z AMOR A Y TORRES 

$31 Ministro do Justicia,
ütaT&B© d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

I A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  de conform idad con lo dis
puesto ©n, el artículo 47 de la ley adi» 
jciomal a la orgánica del Poder judi
cial, en rekción  con el Decreto de 3 
¡de Mayo último,

[Vengo en nombrar para la plaza do 
Magistrado de ¡a Audiencia territorial 
'de Barcelona, vacante por nombra
m iento para otro cargo de D. Juan 
JAmat, a D. Jesús Marquina Rodríguez, 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
jto ia l de 18.000 pesetas, que sirve el 
{cargo de Presidente de la de Valla- 
¡d'olid.
í Dado en Madrid a veinticinco de 
Pnero de m il novecientos treinta y  
íres. -

-NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRE* 
E l Ministro de Justicia*

A lvaro  de  A l b o r n o s  y  Im m in ia n a

; A propuesta del Ministro de Justi
cia , de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl- 
lim o y  accediendo a lo silicitado por 
P . Adolfo Fernández Moreda y Martí
nez Chacón, Magistrado de Audiencia, 
¡con el sueldo anual de 16.500 pesetas, 
¡que sirve su cargo en la provincial de 
(Tarragona,
i Vengo en nombrarle para la plaza 
¡de Juez de primera instancia e instruc
ción  del Juzgado número 6 de Barcelo
na, vacante por haber sido también 
¡nombrado para otro cargo D. Filiberto 
Arrontes.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos treinta y  
Ires.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Miaistro de Justicia,

A lvaro  de  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Be coinformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
d,el Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

[Vengo en promover en el turno ter- 
'ceró a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
s e ta  17.250, em la vacante produci- 
l a  por jubilación de D. Modesto Pola- 
¡duro, a D. Luis de la Concha Moreno, 
Magistrado de Audiencia que disfruta 
el haber de 16.500 pesetas anuales, que

sirve el cargo de Magistrado de la te
rritorial de Albacete y  ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de antigüdad de 
servicios en la carrera entre los de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Presidente de Sala 

1 del propio Tribunal, restablecida por 
| la vigente ley de Presupuestos, de

biendo surtir todos sus efectos desde 
el primero de los corrientes.

Dado en Madrid a veinticinco áe 
Enero de m il novecientos treinta y 
tres» q

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOflR.ES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rnoz  y L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

[Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Mariano Marín, a D. Federiro Co
llado Arce, Juez de primera instancia 
de término, que sirve el Juzgado dé 
Guadalajara y ocupa en el número 1 
en el Esoafón de antigüedad de servi
cios en la carrera entre los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la te
rritorial de Albacete, vacante por ju
bilación de D. Rómulo Dusiac, debien
do surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 8 de Noviembre úl
timo, fecha dé la vacante*

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos treinta y  
tres»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Justicia,

A lv ar o  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 3(K de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, Qon el sueldo anual de pe
setas 16.500, em la vacante producida 
por promoción de D. José Morenza, a 
D. Nicolás Salvador Solería Martínez, 
Juez de primera instancia de término, 
que sirve el Juzgado de Cuenca y  ocu
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría, cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la territorial de Albacete, vacante 
por jubilación de D. Antonio Iglesias,

debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem* 
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Enero de m il novecientos treinta y  
tres.
N IC E T O  -ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 

El Ministro do Justicia,
A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y L im in ia n a ,

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la! 
orgánica del Poder judicial y en el 4.* 
del Real decreto de 36 de Marzo de 
1915, en rekción  con- el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe-* 
setas 16.500, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Filiberto Arrontes, a D. Carlos Ca
lamita y Ruy-Wamba, Juez de primera 
instancia de término, que sirve el Juz
gado de Falencia y ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la  
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial dé Albacete, vacante por 
jubilación de D. Eladio Miñó, debien
do surtir sus efectos esta promoción 
desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y  
tres.
N IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S 

El Ministro do Justicia,
A lv a r o  d e  Al b o r n o z  y L im in ia n a .

A propuesta del Ministro de JusiV 
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo y  accediendo a lo solicitado por 
D. José Antonio Romeu Saávedra, Ma
gistrado de Audiencia, con 17.250 pe
setas anuales de sueldo, que sirve su 
cargo en la provincial de Soria,

Vengo en nombrarle para igual car
go en la territorial d* Albacete, vacan
te por nombramiento, también para 
otro cargo^ de D. Luis de la Concha.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Ministro do Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis- r: 
puesto en el Decreto de 3 de MayoúI-

• timo,' “ . J .
Vengo, en nombrar para la ©laza
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Presidente de la Audiencia provincial 
de Albacete, vacante por traslación >de 
D. Juan Antonio Montesinos, a D. Ma
nuel Ruiz Gómez, Magistrado de Au
diencia, con suicido anual de 17.250 pe
setas, que sirve su cargo en la territo
rial de Albacete.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  b e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de 
Enero de 1910, en relación con el De
creto de 3 de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Albacete  ̂vacante por nombramien
to también para otro cargo de B. Ma
nuel Ruiz, a R. José María de la Llave 
y Corral, Magistrado de AiMiencia, con 
17.509 pesetas anuales de sueldo, que 
sirve la plaza de Presidente de la pro
vincial de Toledo.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y  
tres.

-NILET0 ALGALA-Z AMOR A ¥  TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d s  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo y accediendo a lo solicitado por 
D, Francisco Soriano Carpena, Magis
trado de Audiencia, con sueldo anual 
de 16.500 pesetas, que sirve su cargo 
en la provincial de Geroná}

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la territorial de Albacete, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Ricardo Alvarez.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.memo ALCALA-ZAMORA Y TORRES

NI M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n a

Die conformidad, con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley ad ición^a la 
orgánica de! Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de SO de Marzo de 
1915, en relación con vi-Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de Au
diencia con el sueldo anual de 17,250

pesetas, en la vacante producida por 
jub ilación de D . Rómulo Bus sa se, a 
D. Mariano Marín Buitrago, Magistrado 
de Audiencia, que disfruta el haber de 
16.560 pesetas anuales, que sirve su 
cargo en la provincial de Alicante y 
ocupa el núm. 1 en el Escalafón de los 
de su categoría; cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Presidente de 
la expresada Audiencia, vacante por 
jubilación de D. Julián 'Plaza, debien
do surtir todos los efectos esta promo
ción desde el día 8 de Noviembre úl
timo, fecha de la vacante.-

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
«tres.

KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Ministro 4 e Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y  en el 4 J 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.596, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D, José Miura, a D. Femando Can del 
González, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el Juzgado de Alcoy 
y  ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría; cuyo funciona
rio pasará a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial da 
Alicante, vacante por promoción tam
bién de .ID, Mariano Marín; debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 1.° de los corrientes, 
fecha de Ja vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
- KICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES

El M inistro  do Ju stic ia ,
Al v a r o  d e  Al b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 8 de Mayo úl
timo y accediendo a lo solicitado por 
D. José Entrena García, Magistrado de 
Audiencia, con 16,560 pesetas anuales 
de sueldo, que sirve su cargo Jen la pro
vincial de Málaga,

Vengo en nombrarle para igual car
go en la de Almería, vacante por jubi
lación de D. Miguel Angel Espinar* 

Dado en Madrid a veinticinco de

Enero de m il novecientos treinta y¡ 
tres.

KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e  Al b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el ¡artículo 43 de la ley adicional a 
orgánica del Poder judicial y en el 4.«¡ 
dei Real decreto de 36 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
•de Mayo de 1932,

Vengo en promover di el turno pri* 
mero a la categoría de Magistrado ds 
Audiencia, con el sueldo anual de peí* 
setas 16.590, en la vacante producidas 
por jubilación de D. Francisco López, 
a D. Tomás Agustín Salcedo Cano, Juez 
de primera instancia de término, quei 
sirve el Juzgado del distrito de la Áu* 
di en cía, de Almería  ̂ y ocupa el ñame* 
ro 1 en el Escalafón ¡de los de su ca* 
tegoría; cuyo funcionario pasará a ser* 
vir la plaza de Magistrado de la Au« 
diencia provincial de dieba capital, 
restablecida por la vigente ley de Pre* 
supuestos; debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
11 de Noviembre último, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veinticinco d<$ 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

KICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro áe fes ti*, 
cía, de acuerdo con el Consejo de Mh 
nisiros y  de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayfl 
último, y accediendo a lo solicitad^ 
por D. Cipriano Fio ero García, Má* 
gisímtdo de Audiencia con 16.566 pe
setas anuales de sueldo, que sárvé sil 
cargo es* M provincial de Badajo:^

.Vengo en nombrarle para igual pía* 
m  de la de Almería, restablecida poc 
la vigente ley de Presupuestos.

Dado en Madrid a veinticinco dd 
Enero de mil novecientos treinta 35 
tres. :.j

KICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
El -Mijaistro de Justicia,

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo dispuesta 
en el artículo 43 de la Ley adiciona} 
a la orgánica del Poder, judicial y c |  
el Sf0 del Retal decreto de 24 de Scql 
tíembre de ltó9 , pen relación con ej 
Decreto de 3 de Mayo de 1932, !-j

Vengo en promover en el turno te 
cero a la categoría de Magistrado dá 
Audiencia, coa el sueldo anual de P.& 
setas I6.5ÍM1, en la vacante producid
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por haber sido también promovido 
jy Antonio Sauz, a D. Francisco Ja
vier Camero Vara, Juez de primera 
instancia de término, que sirve el 
Juzgado de Burgos y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera entre los de su 
categoría, cuyo funcionario posará a 
s e r v i r  la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Almería, res
tablecida) por la vigente‘ley cíe Presu
puestos, debiendo,surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día Ib de 
los corrientes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

¿ f C K T O  A LC A L A  7, A MOB A ¥ Tí) E R E S  
101 M íü ísíto  cle .Justicia ,

A l  v a  n o  d e  A l b o r n o z  v L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Xieai decreto de ÍO de 
Enero de 1910, en relación con. el De
creto de 3; de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Eres Líente de la Audiencia provincial 
de .Avila, vacante por nombramiento 
tam-b:éii para olro cargo de B. Ramón 
Lafarga, a JD, Blas Senemt y Ferrer, 
Magistrado de Audiencia,., cón 17.250 
pesetas- anuales de sueldo, que sirve 
igual plaza en la de S'ego vi a.

Dado en -Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

niíAi'VQ  ALCALA ZAMORA Y T O R R E S  
Ui Ministro Just ic ia ,

A l v a u o  u n  A l b o r n o z  V L l M J K I A K A

A propuesta del Ministro de Justi
cia, ce acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis-, 
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último, y accediendo a lo solicitado 
por D. Rufino Gutiérrez Alonso, Ma
gistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 16.500 pesetas, que sirve su 
cargo en la provincial de Huelva,

Vengo en .trasladarle a la plaza de 
Magistrado de la de Avila, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Aurelio A riacho.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

M1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M in istro  do J u stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último,.

Vengo en nombrar para la plaza* de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Badajoz, vacante por nombramien
to también para, otro cargo de don 
Jacinto Angoso, a D. Francisco Gon
zález Naharro, Magistrado de Audien
cia, con 17.256 pesetas anuales de 
sueldo, que sirve la plaza de Magis
trado de la Territorial de Cáceres.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres. *
-  N iG E T G  A L C A L A -Z A M O R A  ¥ l'O K M Sft 

v El M inistro de Ju stic ia ,
A l v a r o  n a  .Al b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Be conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 6.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1389, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de *1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
16.500 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Pedro An
drea, a B. Apolinar Cáceres Gordo, 
Juez de prim era instancia de térmi
no,, que sirve el Juzgado de higueras 

vy ocupa el número 1 en el Escalafón 
de aiifigüedfid de serviciois en la '&&»■ 
rrera éntre los de su categoría, cuyo 
funcionario- pasará a servir la plaza 
de Magistrado de lia provincial de Ba
dajoz, vacante por traslación de don 
Cipriano Pinero, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 11 de Noviembre último, fecha 
de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

M O ST O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
f?) M in istro  de «Tnstma,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto' de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto ia la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
10.506 pesetas, en la vacante produci
da por promoción también de don 
Evaristo Graiño, a D. José Farré 
Duart, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el Juzgado de Man- 
resa y ocupa el número i en el Es
calafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plazai 
de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Badajoz, vacante por nom
bramiento para otro car so de D. Luís

López, debiendo surtir todos sus efec-»' 
tos esta promoción desde el día 2 dei 
Diciembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de¡ 
Enero de mil novecientos treinta jr 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ei Ministro do Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
a ia orgánica del Poder judicial y en 
.1 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turna 
primero a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.506 pesetas, en la vacante produci* 
da por haber sido también promovido; 
D. Gerardo Fenianes, a D. Juan Angel 
Gómez Álarcón, Juez de primera ins
tancia de término, que sirve el Juz* 
gado de Lérida y ocupa el número t  
en el Escalafón de los de su catego
ría, cuyo funcionario pasará a servil! 
la plaza de Magistrado de la provin
cial de Badajoz, vacante por trasla
ción de D. Luis Gil*

Da.do en Madrid a veinticinco dé 
Enero de mil novecientos treinta X 
'tres.

NICF/rO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 M in istro  d e  J u stic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto e& 
ei artículo 43 de la Ley adicional a M 
orgánica del Poder judicial y en el 4.« 
del Real decreto de 30 de Marzo! 
de 1915, en relación con el Decretó 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turatf 
primero a la oategofía de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual d$ 
1M60 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación de D. José Castellón 
a D. Miguel Peña de Andrés y García* 
Juez de primera instancia de término* 
que sirve el Juzgado de laca y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de losí 
de su categoría, cuyo funcionario pa
sará a servir ia plaza de Magistrado* 
de la Audiencia provincial de Badajoz* 
vacan le por nombramiento para otro; 
cargo de D« Fernando Conde, debien
do surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día 2 de Diciembre 
último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres*

NICETO ALCALA-ZAMORA %
E l M inistro  do J u stic ia , ' ¿ 2 V T"

A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im lvxan&a
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De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43' de la Ley'adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de i?3 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
16.500 pesetas, en la. vacante produci
da por haber sido también promovido 
X). José de Yalcárcel, a D. Enrique 
■Garda Montero, Juez ele primera, ins
tancia ele término, que sirve el Juzga
do del distrito del Centro, de Bilbao, 
y  ocupa el número 1 eh el Escalafón 
de los le su categoría, cuyo funciona
rio pas irá a servir lá plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
la propia capital, vacante por jubila
ción dí ■ D. José María Cremades, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
¡promot ion desde-el díia 1.° de los co 
rrientes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

j n ic e t o  a l l a l a -z a m o .ma v t o r r e s

m Ministro de Justicia,
, Al*va no ge Albornoz y L im iniana

De conformidad con lo dispuesto en 
jel articulo 43 de la Ley adicional a la 
'¡orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo 

rde 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo.de 1932,

Vengo en promover en el turno 
primero a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante ■ produci- 
¡da por haber sido también promovido 
$). Federico Baudín, a D. Ramón Oso- 
rio Martínez, Juez de primera instan
cia  de término, que sirve el Juzgado 
de Lugo y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
'funcionario pasará a "servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provin
cial de Bilbao, vacante por jubilación 
de D. Francisco López Nieto, debiendo 

í surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 11 dé Noviembre último, 
techa de la vacante.
* Dado en Madrid a veinticinco de Ene
bro de mil novecientos treinta y tres.m

NICETO ALCALA - Z A M OKA Y TO R R ES 
El Ministro de Justicia,

{Al v a r o  de A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
jel artículo 45 de la Ley ¡adicional a la 
; orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Reí I decreto de 30 de Marzo 

<*le 1915, en relación con el Decreto 
8 de Mayo de 1332,

‘Vengo en promover en el turno

cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
18.000 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación de D. Eduardo Frai
le, a D .‘Alfredo Aivarez Sánchez, Ma
gistrado de Audiencia, que disfruta el 
sueldo inmediatamente inferior, sirve 
su cargo en la territorial de Burgos y 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario 
pasará a servir la plazia de Presidente 
de la provincial del propio Tribunal, 
vacante por jubilación de D: Mariano 
Cácer-es, debiendo surtir tocios sus 
efectos esta promoción desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO A L C Á L A -ZA M O IIA  V TORRES 
El Ministro do Justicia,

A l v a r o  d e .A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
primero a la categoría de Magistrado’ 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
17.250 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación de D„ Antonio Igle
sias, a D. Manrique Mariscal de Gante 
y de Gante, Magistrado de Audiencia, 
con 16.500 pesetas anuales de sueldo, 
que sirve el cargo de Magistrado de la 
territorial de Burgos y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, cuyo fdncionariÓ pasará a 
servir la plaza de Presidente de Sala 
de la propia . Audiencia, restablecida 
por la vigente ley de Presupuestos, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 2 de Diciembre 
último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
segundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por haber sido también promovido 
D. Julio de la Cueva, a D. Francisco 
Rodríguez Valcarce, Juez de primera

instancia de término, que sirve el Juz* 
gado del distrito del Este, de Santan
der, y ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Burgos, vacante por promoción de 
Do Alfredo Aivarez, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de 3a vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y* tres, 
NI.CÉTO ALCALA - Z AM O R A Y TOREES 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto, en 
el artículo 43 de la Ley adicional a lia 
orgánica del Poder judicial y en el 4.® 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1332,

Vengo en promover en el turno 
segundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación de D. Luis Rubio, a> 
D. Carmelo Izquierdo Sánchez, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Fialset y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo funcionario pasará 
a servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Burgos, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Manrique Mariscal de 
Gante, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 8 de 
Noviembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-LAMGKA X TOREES 

El Ministro cío Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915, en re
lación con el Decreto de 3 de Mayo 
último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
la categoría de Magistrado de Audien
cia, con sueldo anual de 17.250 pese- 
tá%, vacante por promoción de D. AL 
berto de Paz, a D. Celestino Valledor 
y Suárez Otero, funcionario de la ex
presada categoría en situación de ex
cedente, que ha solicitado su reingreso 
en el servicio activo de la Carrera y 
que pasará a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia territorial de 
Burgos, vacante por jubilación de don 
Jaime Martínez.
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Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de rail novecientos treinta y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro de Justicia,

'Al v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

De con form idad  con lo dispuesto en 
él artículo 43 de la Ley ad icional a la 
orgánica del Poder ju d icia l y en el 4.° 
del Real decreto de 3'0 de Marzo de 
1915, >en relación  con el D ecreto de 3 
‘de M ayo-de 1932,

Vengo en prom over en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con  el sueldo anual de 10.500 
pesetas, en la vacante producida por 
prom oción  de D. Jaime Pámiés, a don 
Eduardo Ibáñez Cantero Juez de p ri
mera instancia de térm ino, que sirve 

. e l Juzgado del distrito» de la Audien
c ia , de Valladolid, y  ocupa el núme» 
iro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría; cu yo  funcionario  pasará a 
servir la plaza.de Magistrado ide la Au
d iencia  territorial de Burgos, vacante 
p or  jubilación  de D. R icardo M edina; 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
p rom oción  desde e l día 2 de D iciem 
bre últim o, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de rail novecientos treinta y 
tres.
, NICETO ÁLCALA-ZÁMORÁ; Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  de A lb o r n o z  y  L im ín ia n a

A propuesta del M inistro de Justicia, 
ide acuerdo con  el Consejo de Minis
tros, de conform idad  con  lo dispuesto 
3e.n el Decreto de 3 de Mayo últim o y. 
acced iendo a lo solicitado por D. D io- 
misio Fernández Ga-usi, Magistrado de 
Audiencia^ con  el sueldo anual de pe
setas 17.250, que sirve su cargo en la 
p rovin cia  de Zam ora,

Vengo en nom brarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial »de Bur
gos, vacante por traslación de De José 
de Juana.

Dado en M adrid a ve in ticin co  de 
Enero de m il novecientos treinta y  
tres.
; NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lv a r o  de  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

■ A propuesta del Ministro -de-Jusíioft, 
de acuerdo con iel Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispuesto 
)en el Decreto (de 3 de Mayo último, 

¡Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Cáceres, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Ignacio de 
¡Lecea, a D, Angel Avila Delgado, Ma
gistrado de Audiencia, con el sueldo

anual de 18.000 pesetas, que sirve el 
; cargo de 'Presidente de la provincial 

de Oviedo.
Dado en «Madrid a ve in tic in co  de 

Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de A lb o r n o z  y L im ín ia n a

A propuesta del M inisfio  ¡d>e Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad  con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo,

Vengo- en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincia l 
de Cáceres,1 vacante por jubilación  de 
D. Froüá-n Rodríguez, a D. Luis R odrí
guez Celestino Magistrado de Audien
cia, con  el sueldo anual de 17.250 pe
setas, que sirve el cargo de Magistrado 
de la propia capital.

Dado en M adrid a vein ticinco de. 
Enero de rail novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d é  A lb o r n o z  y" L o l í  n i  a n a  ,

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo .-de Mi
nistros y de con form idad  con  lo dis
puesto en ti  D ecreto de 3 de Mayo úl
timo,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente ide Sala de la Audiencia te
rritorial de Cáceres, restablecida p or 
la vigente ley de Presupuestos, a don 
José Pozuelo Ochando^ Magistrado de 
Audiencia, con  el sueldo anual de pe- 
setas 17.250, que sirve el cargo de Ma
gistrado en el prop io  Tribunal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Ensro de mil novecientos treinta y  
tres.'

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A lb o r n o z  y  L i m ín i a n a

De conformidad con lo. dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

¡Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audienciaj con el sueldo anuid de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por jubilación de B. Eduardo Vincen- 
ti, a D. Vicente Ramón Redondo Mon
tero, Juez de primera instancia de tér
mino, que sirve tel Juzgado de Segovia 
g ocupa el número 1 en el Escalafón

de antigüedad de servicios en la ca
rrera entre los de su categoría ; cayo 
funcionarlo prs* rá a servir la plaza de 
Magistrado de la territorial do Cáceres, 
vacante por nombra raí en lo para o tro 
cargo de D. José Pozuelo; debiendo 
surtir todos sus efectos esta p rom oción  
desdo el día 11 de Noviembre último, 

-fecha de la vacante.
Dado en Madrid a veinticinco de 

E nero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y L im ín ia n a

. De conform idad  con lo dispuesto, en 
el artículo 43 de la Ley adicional a ia > 
orgánica del Poder judicia l y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en re la ción 'con  el Decreto 'de 3 
de Mayo do 1932,

Vengo en prom over, en -el turno 4.° 
a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con  el sueldo anual de pese
tas 16,500, en la vacante producida por 
haber sido también prom ovido D. Ca
yetano Rodríguez de los Ríos, a don 
Juan Luis Rivas Moirico, Juez de pri
mera instancia de térm ino, que sirve 
el Juzgado de Cáceres y ocupa el nú
m ero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría; cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la Au- 
di encía territorial de la propia capi
tal, vacante por jubilación  de D. T o
más M eadigutía; debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 8 de N oviem bre último} fecha de 
la vacante.

Dado en M adrid a ve in ticin co  de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

N IC ETO  A L G A L A -Z  AM ORA Y T O R R E A  
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im ín ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, *de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de con form idad  con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de úl
timo,

Vengo en nom brar p. i la plaza ib  
Magistrado de la Audiencia 'territorial 
de Cáceres, vacante p or  jubilación  d®, 
D. Fernando Radía, a D. José de Juana 
Velasco, Magistrado de A udiencia, con  
el sueldo anual idc 18.000 pesetas, que 
sirve el cargo de M agisL ad) de b; de 
Burgos9 donde resulta incom patible.

D ado en M adrid a veinticinco ele 
Enero de rail novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALCALA ZAM ORA Y T
El Ministro de Juspicía, r ’/ * { '

A l v a r o  dj& A l b o r n o z  y L ia í in ia n *



650 27 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 27

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 de la Ley adicional a k  
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Peal decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Real decreto 
de 10 de Enero de 1910 y el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar
to ia la categoría de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 18.000 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Mariano Cáceres, & 
D. Modesto Peladura Ayuso, 'Magistra
do de Audiencia, con el sueldo inme
diatamente inferior, que sirve el ©sr- 
go de Presidente de la provincial de 
Salamanca y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la territorial de Cá
ceres, vacante por jubilación de don 
Joaquín Sarmiento, debiendo surtir 
iodos sus efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de lá vacante.

Dado en. Madrid a veinticinco de 
Enero do mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORPES 
El Ministro de Justicia,

'A l v a r o  de A l b o r n o z  y  L í m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo ccn el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 3 de Mayo último, 
en relación con el Real decreto de 10 
Enero de 1910,

Vengo ein, nombrar para !¡a plazo de 
Magistrado do la Audiencia territorial 
de Cáceres, vacante por traslación de 
D. Luis González, a D. Manuel Fernán
dez Carrascosa, Magistrado de ■ Audien
cia-a, con el sueldo anual de 17,250 pe
setas, que sirve el cargo de Presidente 
de la provincial de Cuenca.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia»

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím in i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el ¡artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932, _

Vengo en promover en el turno curar
lo a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 16.500 
pesetas, en la vacante producida por 
promoción de D. Pablo Santolaya, a 
D. Felipe Z-alba Modet, Juez dé prime
ro instancia de término, que sirve el 

de Santoiiá £ conga el núme

ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Céleres, 'vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Luis Rodríguez, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día primero del actual mes, fecha 
de la vacante.

Dado e¡n Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALOALA-SAMORA Y TORRES

El Ministro ció Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n i a n a ,

De conformidad con lo dispuesto en 
el 'artículo 43 de la Lsy adicional a la 
orgánicia- del Poder judicial y eri el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto do 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el humo pri
mero a lia categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por 'haber sido también promovido 
D. José Alonso, a D. Julio Felipe Me- 
sanza Bériz, Juez de primera instancia 
de termino, que sirve el Juzgado de 
Igualada y ocupa el ¡número 1 en el 
Escalafón de Jos de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la pinza 
de Magistrado de la Audiencia provin
cial de Cádiz, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Manuel 
Fernández,' debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 11 
de Noviembre último, feche de la va
cante,

* Dado' era. Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y L l m in ia n a

Dé conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.® 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

. Vengo en promover en el turno 
primero ¡a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el-sueldo anual de 
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por promoción de D, Angel Díaz, 
a I). Juan García Murga, Juez de pri
mera instancia de término, que sirve 
el Juzgado, de--Cádiz, y ocupa d  nú
mero 1 en el Escalafón de ios de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de la propia ca
pital, vacante por nombramiento unco

otro cargo de D. Manuel Navasmes, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 1.° de los co
rrientes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO A! X  A ?, A - Z A M i ) l \ A Y TORRES 
El M inistro .de Justic ia ,

A l v a r o  de A l b o r n o z  y L ím in i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto- en el Decreto de 3 de Mayo 
último, y ¡accediendo a lo .solicitado 
por D. Luis López Martín, Jvíagisíra- 
do de Audiencia, con el- sueldo anual 
de 16.560 pesetas, que sirve su cargo 
en la provincial de Badajoz,
. Vengo en nombrarle para igual la
za en la de Cádiz, vacante por nom
bramiento también para otro cargo de 
IX Juan Ríos;

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro -de mil novecientos treinta y fres.

NI COTO ALCALA-Z  AMOLA Y ' 0 0 0 0 3  
ILi JGSinlstro de Justicia

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im j n t a n a

Be- conformidad con lo dispuesto en 
el a ruco lo 45 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8 / 
deí Real decreto de 23 de Septiembre, 
de 1889, en relación con -el Real de
creto de 10 de Enero de 1910 y -el De
creto de 3 de Mayo de 1932.

Vengo en promover en el tumo, 
tercero a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el- sueldo anual do 
(18.000 pesetas, en la vacante y-'oúaci
da por jubilación de IX Xdin mo A ion- 
so, a Bo Juan Lillo Chica, Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo inmedia
tamente inferior, que sirve el cargo de 
Presidente de la provincial de Jaén, y 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
antigüedad de servicios en la carre
ra entre los de su categoría, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza do 
Magistrado de la provincial de Ciudad 
Real, vacante por jubilación de D. An
gel Guerrero, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 11 de Noviembre último, fecha de 
la vacante,..:.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene- 
co de mil novecientos treinta y tres,

. NICETO AI.CALA-ZAMORÁ Y TOUM2S 

El M inistro da Ju stic ia ,
A l v a r o  de A l b o r n o z  y  L í m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el ¡articulo 44 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en -el 4.® 
del Real decreto dé 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Real de-



Gaceta de Madrid.—Núm. 27 27 Enero 1933 651
fcreto. de 10 de Enero de 1010 y el De
creto de 3 de Mayo de 1032,

Vengo en promover en el turno
¡cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo armal de 

. 17.250' pesetas, en la vacante produci
da por. aumento de plaza en Presu
puestos, a D. José ¡Miura. Casias:, Ma- 

' .'jgisirado de Audiencia, con el sueldo 
^Inmediatamente inferior, que sirve el 
£a-rgo de Presidente de la provincial 
de Teruel, y ocupa -el-número' 1 en el 
^Escalafón de los de su categoría, cayo 
^funcionario pasará a servir la plaza 

“lile Presidente de la de Córdoba, va- 
'J&ante por nombramiento, para otro 
'jeargo de B. Antonio Escribano, de
biendo- surtir todos sus "efecto® esta 
promoción; desda- el día 1J del actual 
¡pies, fecha de ia vacante/ 
f Dudo en Madrid a veinticinco de Ene- 
jro de mil novecientos treinta y tres.
: NATETO ÁECALA-ZAMORA V TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o - d e  A l b o r n o z -' y  L i m í n i a n a

A propuesta deí Ministro de Justi
cia, de •acuerdo con el Consejo de Mí~ 
íiisl ros, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 -de Mayo 
último, y ¡accediendo a lo solicitado 
por ©, José Eguilaz Oviedo y Casti
llejo, Magistrado de Audiencia, con el 
pacido anual de 17.250- pesetas, que 
Sirve el cargo de Magistrado de la te
rritorial de Sevilla,
5 Vengo en nombrarle para la plaza 
íde Magistrado de la provincial de G6r- 
¡doba, vacante por jubilación de don 
francisco García Berdoy.
; Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO1 ALCALA -ZÁ MOR A t  TOlUt&S 
El Ministro de Justicia,

A lvaro de A lbornoz y  L im ih xan a

De conformidad con lo dispuesto en 
;el artículo 43 de la Ley adicional n 1a, 
orgánica del Poder judicial y en el 4,° 
del 'Real decreto de 3® de Marzo- 
de 191.5, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
&egundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
16,5®9 pesetas, en la vacante pr-oduci- 
da por haber sido también promovido 
D. Juan Ríos, a D; Germán López Bo
nilla y Piernas, Juez de primera ins
tancia de término, que sirve el .Juzga
do del distrito de Oriente, de Gijón, y 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario 
pasera a servir la píaz-a de Presidente 
de la provincial de Cuenca, vacante 
por traslación de D, Manuel Fernán
dez, debiendo surtir todos sus. efectos

esta promoción desde el día 8 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ÁLCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro áe Justicia,

A lvar o  de A lbornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministra de Justicia, 
de ¡acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to m, el Decreto de 3 de Mayo último,

[Vengo- en. nombrar pana;- la plaza de 
Presidente de la.Audieineía territorial 
de Goruña, vacante por nombramienH 
fo también para otro cargo de D, Al
berto de Paz, a D. César del Prado 
Ortega, Magistrado de Audiencia, con 
17.250 pesetas anuales de sueldo-, que 
sirve-¡el cargo de Juez de primera, ins
tancia e instrucción del distrito del 
Pilar, de Zaragoza.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,

NICETO ALCÁL A -ZAMORA. Y TORRES 
El Ministra ele Justicia,

A l  v a r o  d e  A l b o r n o z  y - L im ín ía n a

Be. ¡canlformidad coa lo dispuesto en 
el artículo tó  de lia ley adicional a la. 
orgánica del Poder judicial y en el 4.a 
del Real decreto de 39 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

¡Vengo en- promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo ¡anual de pe
setas 18.099, en la ¡vaciante producida 
por jubilación de D. José Márquez, a 
B, Ladislao Ro-ig Marino, Magistrado 
■de Audiencia, con el sueldo inmedia
tamente inferior, que sirve el cargo de 
Magistrado en lea territorial de Coruña 
y ocupa el n A i  ero 1 em el Escalafón 
de los de su categoría, cuyo funciona- ! 
rio pasará a servir la plaza de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
la misma capital, vacante por jubila
ción de D. José Vieitez, debiendo sur
tir todos sus efectos eslía promoción 
desde el día 2 de Diciembre último, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid á veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
El Ministro cío Justicia,

A l v a r o  de A l b o r n o z  y  L im ín ía n a

De coníformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del 'Poder judicial y en el 4 /’ 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promove i en c1 turno pri

mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo aimual de pe
setas 17.250, en la vacante producida 
por ¡aumento de plaza en presupuestos; 
a D. Antonio Sanz Fernández, Magis
trado de Audiencia, con el sueldo ín- 
mediataraente inferior, que sirve el 
cargo de Magistrado en la provincial 
de Orense y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pastará a servir el de Pre« 
si den te de Sala de la Audiencia terrfi 
.torial de Coruña, plaza restablecida 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día primero del 
actual mes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veiint!cinco dt 
Enero de mil novecientos treinta f  
tres.

Ni (TETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRE! 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im fniana

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con ¡el Consejo de Mi* 
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo y accediendo a lo solicitado por 
D. Ildefonso Baquero Pérez, Magistra
do de Audiencia con ¡el sueldo de pe
setas 17.250 -anuales, que sirve su car
go en la -territorial de Oviedo,

.Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Coruña, vacan
te por nombramiento también para 
otro cargo de D. Ladislao Roig,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES' 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  de A lbornoz y  L im xm iana

De conformidad con lo dispuesto e$ 
el artículo- 44 de la ley aid-ícion-al a te 
orgánica del Poder judicial y m  el 8 / 
del Real decreto de 24 -de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreta 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter* 
cero a la categoría de Magistrado di 
Audiencia^ con el sueldo anual de pe 
setas 17.250, en la vacante prc ducMá 
por promoción también de D. Agustín 
Aranda, a D. Alfonso Ármengol y Diez 
del Castillo, Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo inmediatamente inferior, 
que sirve ¡el cargo de Magistrado de la 
provincial de Orense y ocupa el nú
mero í en el Esclafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los de 
su categoría; cuyo funcionario pasará 
a servir la plaza de Magistrado de te 
territorial de Goruña, vacante por /©• 
biiación de D. Vicerúe Recuero. .

Dado en Madrid a veinticinco de✓ -.-u n  -r
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Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

EJ. M inistro do Justicia,,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  \ L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia,- de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 10 de 
Enero de 1910 en relación con el De
creto de 3 de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Coruña, vacante por jubilación de 
D. Antonio Ferreiro, a D. Odón Colme
nero Saá, Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo anual de 17.250 pesetas, 
que sirve el cargo de Presidente de la 

■provincial de Orense.
Dado en Madrid a veinticinco de 

Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
•del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1389, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 19325

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por promoción también de D. Julio 
Forniés, a D. Joaquín Vil-ches Burgos, ! 
Juez tde primera instancia de término, 
sjue sirve el Juzgado de Tortosa y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría; cuyo funcio
nario pasará-a servir la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial de 
Gerona, vacante por traslación de don 
Clemente del Pino; debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z " y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 
cuarto del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915 en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se- 
3 tíi r .n to íiú v íf i ríe M asustraído de

Audiencia, con el sueldo atfual de pe
setas IG’.odO, én la vacante producida 
por jubilación de D. Luis Tafur, a 
D. Cristino Sánchez Moreno, Juez'de 
primera instancia de término, que sir
ve el Juzgado del Puerto de Santa Ma
ría y ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría; cuyo fun
ción ario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Gerona, vacante por traslación de 
D. Vicente Pérez; debiendo surtir to
dos sus efectos lesia prom oción desde 
el día 11 de Noviembre último^ fecha 
de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y  en el 
cuarto del Real decreto de 30 de Mar* 
zo de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por prom oción también de D. Filiber* 
to Arrontes, a D. Antonio Bruyel Mar
tínez, Juez de primera instancia da 
término, que sirve ¡el Juzgado tde Reus 
y ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría; cuyo funciona
rio pasará a servir la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Gerona^ vacante por traslación de don 
Francisco Soriano; debiendo surtir to
dos sus efectos esta prom oción desde 
el día 11 de Noviembre último, fecha 
de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justina,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a -

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, ¡en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 17.250, ¡en la vacante producida 
por jubilación de D. Eladio Niño, a 
D. César Camargo Marín, Magistrado
de Audiencia con el sueldo inmedia- 

>
tamente inferior, que sirve su cargo en 
lia provincial de León y ocupa d  nú

mero 1 ten el Escalafón de los de su ea* 
iegoría; cuyo funcionario pasará a ser* 
vir la plaza de Presidente de la Au* 
diencia provincial de Guadalajara, va«* 
cante por traslación ide D. Napoleón 
Ruiz; debiendo surtir todos sus efec* 
tos esta prom oción desde el día 11 d@; 
Noviembre último, fecha de la vacante* •

Dado en Madrid a veinticinco d$. 
Enero de mil novecientos treinta jo 
tres.. : j.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l  M inistro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Re conformidad con lo dispuesto em 
le! artículo 43 de la ley adicional a la¡ 
orgánica del Poder judicial y en el 4  ̂
del Real decreto de 30 de Marzo á 4  
1915, en relación con el Decreto de $ 
de Mayo, de 1932, , .

Vengo en promover ¡en el turno pri* 
mero a la categoría de Magistrado def 
Audiencia, con el sueldo anual de pe* 
setas 17,250, en la vacante producid^ 
por jubilación de D. Vicente Romero  ̂
a D. Ricardo Alvarez Martín, Magistra* 
ido de Audiencia, con el sueldo inme* 
diatamente inferior, que sirve su car* 
go en la territorial de Albacete y ocu* 
pa el número 1 en el Escalafón de lo ! 
de su categoría; cuyo funcionario pa* 
sará a servir la plaza de Magistrado d$ 
la provincial de Guadalajara, vacante 
por traslación de D. Juan Cándido An* 
tón; debiendo surtir todos sus efecto! 
esta promoción desde el día 11 de No* 
viembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco d@ 
Enero de mil novecientos treinta j¡ 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Justicia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  , y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro’ de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis* 
tros y de conformidad con lo dispues* 
to en el Decreto de 3 de Mayo último»

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de GranadUj vacante por nombramien
to para otro cargo de D, Agustín Aran* 
da, a D. Ramón Morales Pareja, Magis
trado de Audiencia, con sueldo anual 
de 17.250 pesetas, que sirve su cargo 
en la propia Audiencia territorial,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y, 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El M inistro de Justicia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Mims-
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Iros y de conformidad con lo dispues- 
lo en el Decreto de 3 de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Granada, restablecida por 
2a vigente ley de Presupuesto^ a don 
[Luis Jiménez Glav-ería, Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 17.250, que sirve su cargo en la 
propia Audiencia territorial.

Dado en Madrid, a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
[NICETQ ALO AL A-Z AMOR A  Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.® 
del Real decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
¡cuarto ta la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.50O pesetas, en la vacante produci
da por promoción también de don 
Antonio Domínguez, a D. Luis Nava
rro Trujillo, Juez de primera instan
cia de término, que sirve el Juzgado 
de Antequera, y ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
Cuyo funcionario pasará a Servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
territorial de Granada, Vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Bamón Morales, debiendo surtir todos 
ms efectos esta promoción desde el 
día 1.° del ¡actual mes, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene» 
jro de mil ■novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro' de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la Ley adicional ¡a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.® 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en ¡el turno 
cuarto ta la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
17.250 pesetas, en la vacante ¡produci
da por haber sido también promovido 
D. Luis Rodríguez, a D. José Gómezx 
Morales, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo inmediatamente inferior, que 
sirve el Juzgado del distrito del Sal
vador, de Granada, y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la terri
torial de la propia capital, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
I-uis Giménez, debiendo surtir todos

sus efectos esta promoción desde el 
día 8 de Noviembre último, fecha de 
la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene» 
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mí- 

j nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo, y accediendo a lo solicitado por 
D. Luis Pomares Pérez, Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 
18.000 pesetas, que sirve su cargo m 
la territorial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para igual pla
za en la de Granada, vacante por tras
lación de D. Rafael Luque.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Ge Justicia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.® 
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 101$, en relación con el Decréto 
de 3 de Mayó de 1932,

Vengo en promover en el turno 
segundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por haber sido también promovido 
D. Antonio Sánchez, a D, Miguel Llamas 
Rosales, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el Juzgado de San- 
tafé, y ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de 
Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador, de Granada, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
José Gómez, debiendo surtir todos sus 
efectos'esta promoción desde el día 1.° 
de los corrientes, fecha de la vdcante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del ¡Poder judicial y,en el 8.° 
del Real decreto tde 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover ten el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.5004 m la vacante producida

por haber sido también promovido
D. Manuel Montero a D. Esteban Sa« »
maniego Rodríguez, Juez de primera 
instancia de término, que sirva el Juz
gado de Sanlúcar de Barraraec a y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de an» 
tigiiedad de servicios en la carrera 
entre los de su categoría; cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de 
Granada, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Luis Rodríguez; 
debiendo surtir todos sus efectos esta; 
promoción desde el día 1.° del actual, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y, 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Ge Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in x a n a .

De conformidad con lo dispuesto ex? 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 
artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con ¡el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter- 
cero a la plaza de la categoría de Ma
gistrado de Audiencia, con el sueldo 
anual de 17.250 pesetas  ̂ creada por la 
nueva ley de Presupuestos, a D. Fran
cisco Néstares y Fernández de Lien- 
eres, Magistrado >de Audiencia, que dis« 
fruta el haber inmediatamente inferior 
y que sirve su cargo ¡en la provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, ocupando 
el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la carrera ten* 
tre los de su categoría; cuyo funcio
narlo pasará a servir la plaza de Ma
gistrado de la territorial de Granada» 
vacante por traslación de D. Fiaren- 
tino González; debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 1.° del actual, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
¡tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

El -Ministro Ge Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.* 
del Real decreto de 30 de Marzo d i 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932?

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de pese
tas 16.500, en la vacante producida 
por jubilación de D, ¡Miguel Angel dé. 
¡Espinar, a D, José María Diez z
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•(Juez de primera instancia de termina, 
'Jjue sirve el Juzgado de Mahón y  oca- 
|pa el número 1 en el Escalafón de los 
’jjde su categoría; cuyo funcionario pa
gará a servir la plaza *de Magistrado 
Jde la Audiencia 'territorial de Grana
da, vacante por jubilación t&e D» Emi
lio Yelasco; debiendo surtir todos sus 
féfectos esta promoción desde el día 8 
¡de Noviembre último, fecha de la va
feante,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
(tres,
NICETO ALO AL A-Z AMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
[Al varo  d e  A l bo rnoz  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
jel artículo 43 de la ley adicional a la 
¡orgánica del Poder judicial y en el 4,° 
¡del Real decreto tde 39 de Marzo da 
11915} en relación con el Decreto de 3 
¡de Mayo de 1932,

Yengo en promover en el turno pri- 
imero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Manrique Mariscal de Gante, a 'don 
Antonio de Santiago Soto, Juez de pri- 
Atiera instancia ¡de término, que sirve 
¡el Juzgado de Huelva y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría," cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la 
provincial de la propia capital, vacan
te por traslación de D, Rufino Gutié
rrez; debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 2 de Di
ciembre último fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
üres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
Ida acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 3 de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
•Presidente de la Audiencia provincial 
*de Huesca, vacante por jubilación de 
D. Pedro ele Benito, a D, Santiago 
Blasco Rozas, Magistrado de Audien
cia, con el sueldo anual de 17.250 pe
setas, que sirve el cargo de Magistrado 
m  la propia Audiencia,

Dado en Madrid a veinticinco de 
El ero de rail novecientos treinta y 
¡tres.
NIOETO AL CAI A-ZAMORA Y TORRES 

11 Minió tro de Justicia,
Á L V A iio  d e  A lb o r n o z  y  L im in x a»  •

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a lai 
orgánica del Poder judicial y en el 
4.° del Reial decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, coin el sueldo anual de pe
setas 16,500, en la,vacante producida 
por. haber sido también promovido ¡ 
D. Francisco de P. Navarro, a don 
José María Clavera Albano, Juez de 
primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Huesca y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo funcionario pasa
rá a servir la pkza de Magistrado de 
la provincial de la propia capital, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. Santiago Blasco, debien
do isurtir todos sus efectos esta promo
ción el día 1.° de los corrí entes, fe
cha de la vacante,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecieinitos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L i m in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último en relación con el Real decreto 
de 10 de Enero de 1910,

.Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Juan Libo, a 
D. José Samaniego y Ladrón de Cega
ma, Magistrado  ̂ de Audiencia, con el 
sueldo de 17.250 pesetas anuales/que 
sirve igual plaza en la de Lérida.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil noveciefintos treinta y 
tres,
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L i m in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 
4,° del Reial decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la esliegoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
17.500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. José Mínguez, a D, Teodoro 
Jesús Meléndez Gil, Juez de primer®! 
instancia de término, que sirve el 
Juzgado de Aguijar de la Frontera y

'copa el número 1 en el Escalafón, 
le los de su categoría, cuyo funciona^ 
io pasará tai servir la plaza de Magist
rado de la provincial de Jaén, vacan?» 
e por jubilación «Je B, Luis Rubios 
iebiendo surtir todos- sus., -efectos estac. 
promoción desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacainte.

Dado en Madrid a veinticinco de 
lucro de mil novecieintas treinta y  
res.
SÍIGETO ALOALA-ZAMORA. Y TORRES, 

El Ministro de Justicia,
Alvaro  d e  A l bo rn o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi* 
jia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dl&«- 
p.uesto en el Decreto de. 3 de Mayo, 
íitimo en relación con el Real decreto 
ie 10 de Enero da 1910,

Vengo en nombrar para la plaza de: 
Magistrado de la Audiencia provincial, 
ie Jaén, vacante por jubilación de¡. 
[>, Ignacio Faubel, tai D. Clemeiiitie del 
Pino y Sáiz, Magistrado de Audiencia 
eon el sueldo de 17.250 pesetas anua
les, que sirve el -cargo d.e Presidente 
de la provincial de Gerona.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecisintías treinta y 
tres,
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro da Justicia,
A l vaho  .d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad -con lo -dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4,̂  
del Real decreto de 30 de Marzo 
de 194.5/ en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover. en el turno 
primero a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación de D. Agustín Benis, 
a D. Enrique Márquez Guerrero, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Gandía, y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo funcionario pasará 
& servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
B. José Gómez, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde é  
día 11 de Noviembre último, fecha de 
la vacante. '

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRE* 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto ei 
el artículo 43 de la Ley adicional a k
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orgán ica  del Poder judicial y cu si A* 
del Peal decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación coa el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16,500 pesetas, en la vacante produci
da por haber sido también promovido 
iX José Ruiz, a D, José Landeta Viila- 
inil, juez de primera instancia de té r
mino, que sirve el Juzgado de Villa- 
nueva y Gelirú, y ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Presidente de La Audiencia 
provincial de Lérida, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
José S.amaniego, debiendo .surtir todos 
sus efectos esta, promoción desde el 
día l í  de Noviembre último* fecha de 
Ja vaciante.

Dado en Madrid a vekiuc 1 ; le Ene
ro de mil novecientos ’tremía y tres. 
NICLTO ALCALA-ZAMOEA V TOE BES

.El Ministro de Justicia.
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím e n c a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el .Decreto 
de 3 de M ayo'de 1932,

Vengo en promover en el turno 
tercero a ia categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.590 pesetas, en la vacante .produci
da por haber sido también promovido 
D. Francisco Manzanares, a D. Juan de 
Madariaga y Bernaldo de Quirós, Juez 
de primera instancia de térm ino,'que 
sirve el juzgado del distrito del Hos
pital, de Bilbao-, y ocupa el número 1 
en el Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la Carrera entre los de su 
categoría, cuyo funcionario pastará a 
servir la plaza de Magistrado de la 
provincial de Lérida, vacante por ju 
bilación de D. Eduardo Vincenti, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOREES.

E l M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

A propuesta del Ministro le  Justi
cia, de ¡acuerdo con el Consr io de Mi
nistros y de conformidad c u lo dis
puesto en el Decreto de 3 do Mayo úl
timo, .

Vengo en nombrar, accediendo a su 
solicitud, para la plaza de Magistrado 
de !¡a Audiencia 'provincial de León, va

cante por nombramiento, también para 
otro cargo, de D. César Carilargo, a 
D, Plácido Martín Vicente, Magistrado 
de Audiencia, con sueldo de 16.500 pe
setas anuales, que sirve la plaza de Ma
gistrado de la de Teruel.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMOliA Y TOREES 
E l M inistro cía Justicia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4J 
del ¡Real 'decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de. Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 17,250 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Constancio Pascual, a 
D. Filiberto Arronies González, Magis
trado de Audiencia, con el sueldo in
mediatamente inferior^ que sirve el 
Juzgado número 6 de Barcelona y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría; cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Presidente 
d e  la Audiencia provincial de Logro
ño, vacante por jubilación de D. Do
mingo de Guzmal Lacalle, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de ¿a vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

E l M inistro da Justicia,.
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
dél Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
ele Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno p ri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, coñ el sueldo anual de 
17.250 pesetas, en la vacante produci
da por promoción también de D. A r
turo Pérez, a D. Cayetano Rodríguez 
de los Ríos, Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo inmediatamente inferior, 
que sirve su cargo en la provincial de 
Vitoria y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Logroño, vacante por jubilación de 
D. Inocencio Guardo, debiendo surtir 
todos sus. efectos esta promoción des

de el día 8 de Noviembre último, fe* 
cha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
fres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

E l M inistro de Justicia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional -a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto ele 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter-; 
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de
16.590 pesetas, en la vacante producí-; 
da por (haber sido también promovido 
I>. José Gómez, a D. Marcial del Río 
Díaz, Juez de primera instancia de tér
mino que sirve el Juzgado del distrito; 
de la Audiencia, de La Coruña, y oca-' 
pa el número. 1 en el Escalafón de an
tigüedad de servicios en la carrera en
tre los de su categoría, cuyo funciona-' 
rio pasará a servir la plaza de Magis-i 
irado de la provincial de Logroño, va-í 
cante por traslación de D. Cayetano 
Alvarez Ossorio, debiendo surtir todos ’ 
sus efectos esta promoción desde el 
día 8 de Noviembre último, fecha de 
la vacante. í

Dado . en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta $ 
tres.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRM 
E l M inistro de Justicia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a Jai 
orgánica del Poder judicial y en el 4* 
del Real decreto d£ 30 de Mairzo de. 
1915, en relación con el Decreto de 3, 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado dat 
Audiencia, con el sueldo anual deb
16.500 pesetas, en la vacante producida! i 
por haber sido también promovido don'. 
Fomás Rereda, a D. José Martínez da; 
Federico, Juez de primera instancia de ’ 
término que sirve el Juzgado del dis
trito de la Merced, de Málaga, y ocupa 
ü número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, cuyo función ario pasará 
a servir ia plaza de Magistrado de la» 
provincial de la propia capital, via-aan-’ 
te poir traslación de D. José Entrena, 
debiendo surtir todos sus efectos está 
promoción desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacante. ; p 

Dado en Madrid a veiniioinot» d f
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Enero de mil novecientos treinta y  
feres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley  adicional a 
la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría, de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
18.500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también prom o
vido D. César Camargo, a D. Atilano 
Lorente González, Juez de primera 
instancia de término, que sirve el Jnz»

■ gado del distrito de Santo Domingo, 
de Málaga, y cupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cu
yo funcionario pasará a servir la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
provincial de la misma capital, va
cante por jubilación de D, Agustín 
Denis, debiendo surtir todos sos efec
tos esta prom oción desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tyes*
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De coTiiformidad con lo dispuesto en 
-el artículo 43 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilar’ óin de D, José Gasa- 
so, a D. Carlos Sambcat Chicoy, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado del distrito de San 
Juan, >de Murcia, y ocupa el número 
.1 en el Escalafón de los de su catego
ría, cuyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Magistrado de la provin
cial de la propia capital, vacante por 
jubilación de D. Mariano Lacambra, 
debiendo surtir todos sus efectos es- 
la promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
fres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley ad icional' a 
la orgánica del Poder judicial y en 
d  4.° del Real decreto de 30 de Mar« 
zo de 1915, en relación con el Deere- 
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a lia categoría dé Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la, vacante pro lu
cida por haber sido también promo
vido I). Francisco Arias, a D0 Fran
cisco de P. Carchano Carretero, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Cartagena y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría, cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Murcia, 
vacante por jubilación de D. Antonio 
Pérez, debiendo surtir todos sus efec
tos esta prom oción desde el día 1„° 
del actual mes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ele Justicia,
A l v a r o  de A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

.A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Orense, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Odón Col
menero, a D. Luis Gil Mejuto, Magis
trado de Audiencia, con el sueldo 
anual de 16.500 pesetas, que sirve su 
cargo en la de Badajoz.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y  
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in x a n a  .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Orense, vacante por nombramien
to también para otro cargo . de don 
Antonio Sanz, a D. Antonio Sercix 
Núñez, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo ide 17.250 pesetas anuales, 
que sirve igual plaza en la provincial 
de Tarragona, donde resulta incom 
patible.

Dado en Madrid a veinticinco de

Enero de mil novecientos treinta y. 
tres, • *-:í
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.

El Ministro Ge Justicia,
A l v a r o  d e  a l b o r n o z  y  L im in x a n a

A'propuesta del Ministro de Justi* 
cia, de aeuerdo con el Consejo ¡de MU 
nistros y de conform idad con lo dis* 
puesto en el Decreto de' 3 de Mayq 
último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Orense, vacante por traslación de 
D. Alfonso Armengol, a D. Juan de 
Dios Cuenca-Romero y Uclés, Magis- 
tara de Audiencia, con el sueldo anual 
de 18.000 pesetñss que sirve su eargq 
ten la territorial de Sevilla, donde r e 
sulta incompatible.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi" 
cia, de acuerdo con el Consejo ¡de Mi* 
nistros y  de conform idad con lo dis* 
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
últim-o,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial 
de Oviedo, restablecida, a D, Joaquín 
Alvarez Soto-Jo ve, Magistrado de Au« 
diencia, con el sueldo de 17.256 pe« 
setas anuales, que sirve su cargo en la 
propia territorial.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e A lb o r n o z  y- L im in ia n a ’ j

Á propuesta del Ministro de Justi» 
cia, de acuerdo con el Consejo ide Mk 
nistros y de conform idad con lo dis* 
puesto en el Decreto de 3 de Maya 
último,

Vengo en nombrar para la plaza d$ 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Oviedo, vacante por nombramientd 
para otro cargo de D. Angel Avila, 
a D. Emilio Gómez Fernández,.Magis
trado de Audiencia, con 17.250 pesé* 
tas de sueldo, que sirve su cargo en 
la territorial de la propia capital.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a
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• De, conform idad con lo ■ dispuesto 
en el artículo 43 -de la 'Ley adicional a 
la orgámoa dél Poder judicial y en el 
8,0 "del Real decreto de 24 de Septiem
bre'&e 1889, eii relación con e i  Decre
to de 3 'de'Mayo de 1932* , %

Yengo .en proiíiover .en ..ej; turno ter
cero a la ,categoría 'de Magistrado de 
’Audiencia^con el .sueldo .anual de pe
setas 1.6.-50%, en la vacante' producida 
por haber sido también promovido 
Do Ricardo Aivarez, a D0"Jo.sé Luis 
Pinta do \Av¿'ñón, Juez de primera ins
tancia de término que sirve el Juzga-* 
do del distrito del Sur* de Alicante* y 
ocupa el húmero 1 en* el Escalafón de 
antigüedad de servicios en la carrera 

. entre los de su categoría; cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Oviedo, vacante por nombramien
to para otro cargp de D. Joaquín Ai- 
yarez; debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 11 de 
Noviembre último, ¡fecha de la vacante,,

Dado, en Madrid a veinticinco d@ 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres»
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do 'Justicia,
A lv a r o  de A lb o rn o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la Ley adicional 
& la orgánica del Poder judicial y e;n¡ 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Francisco 3Nestares, a D, Francisco 
Joaquín García Ruiz, Juez de primera 
instancia de término que sirve el Juz
gado de Oviedo y ocupa el número 1 
tu  el Escalafón de los de su catego
ría; cuyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Magistrado de la territo
rial de la propia capital, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Emilio Gómez; débiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 1.° de los corrientes, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
n i c e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro de Justicia,
Alvaro.dé Albornoz y Lim iniana

De conformidad con lo dispuesto er¿ 
si artículo 43 de la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de

1915p en relación- con el Decreto de 3 
,/de' Mayo dé1 193.2,

‘ Vengó en promover en el turno se
gundo a. la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual-de pe- 

esetas 1’6J>003 en la vacante producida 
por haber sido también prom ovido 
D. Acacio Charrín., a D. Salvador Ber
nabé Herrero, Juez de primera instan
cia dê  término qiíe sirve el Juzgado 
del-* distrito dol Norte, de Alicante, y 
©pupa éb número 1 en el Escalafón de 
los de su> categoría; cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Magistrado 
de la"Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante- por jubilación de D. Víctor 
Cpvi&Yi; debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
11 de Noviembre último, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <to Justicia,
A l v a r o  de  A lb o rn o z  y  Lim iniana

Da conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el -8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,*en relación co n .e l 
Decretó de 3 de Mayo de 1932,

Yengo en promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, cpn el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produ* 
cida por haber sido también promo
vido D. Fernando Conde, a D. Jesús 
García Obeso, Juez de primera instan
cia de término, que sirve el cargo de 
Presidente del Tribunal Industrial de 
Bilbao, y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su catego
ría; eüyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Magistrado de la territo
rial de Oviedo, vacante por jubilación 
de D. Adolfo Sánchez de Movellán, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 2 de Diciem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno ter- 
‘ cero, a la categoría de Magistrado de

^Audiencia, con el sueldo anual di 
17.250 pesetas, en la vacante produci» 
da por haber sido también promoví* 
do ©. Francisco Fernández Bernal, a 
D. Cayetano Aivarez. Óssori© y Farfán 
de los Godos, Magistrado de Audien
cia, cpn el 'Sueldo inmediatamente itt T 
ferior, que sirye su cargo cm la pro
vincial de Logroño y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicio^ en la carrera entre los 
de su categoría, cuyo funcionario pa* 
sará a servir la plaza de Magistrado 
de lá Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por traslación de D, IIdefon* 
so Raquero, debiendo, surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
22 dé Septiembre último, fechaxde la 
vacante. \

Dado en Madrid a veinticinco d# 
Enero de mil novecientos treinta y, 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE8 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adiciona} 
a la orgánica del Poder judicial y eH 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marza 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Yengo en promover, en el turno se
gundo, ia la categoría de Magistrado: 
dé Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por haber sido también prómovido 
D. Juan Sánchez, a D. Luis Aller Ulloa* 
Juez de primera instancia de término, 
que sirve el Juzgado de Santiago y  ocu
pa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Magistra
do de la territorial de Oviedo, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Antonio Señoráns; debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 2 de Diciembre último# 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco do 
Enero de mil novecientos treinta y. 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo 
Minisitro-s y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último,

Yengo en nombrar para la plaza d* 
¡Presidente de la Audiencia provin
cial de Pontevedra, vacaute por nom
bramiento también para otro cargtf 
de D, Emilio Lacalle, a Ántonití
Se ñora lis B l a n c o ,  Magistrado de Au-
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l lé n e la , con el sueldo de 18.000 pe- 
ge-tas anuales, que sirve la plaza de 
M a g i s t r a d o  en la  te rrito ria l de 
(Oviedo.

Dad» en M adrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos tre in ta  y 
tires.
N IC E 1Ü  AXiO AL A-Z AM OH A Y TORRES 

E l M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conform idad con lo dispuesto 
en  el a rtícu lo . 43 de la ley adicional 
ñ la Orgánica del P oder judicial y en 
eü 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el De
creto  de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en prom over, en el turno  
prim ero , a  la categoría de M agistra
do de Audiencia, con el sueldo anual 
de 16.500 pesetas, en la vacante p ro 
ducida por jubilación de D. Antonio 
Pérez, a D. José María Suárez Ven
ce, Juez de p rim era  instancia de té r
m ino, que sirve el Juzgado de Ponte
vedra y ocupa el núm ero 1 en el Es
calafón de su categoría, cuyo funcio
nario  pasará a serv ir la plaza de Ma*- 
¿p «tira do de la A udiencia provincial 
de la p rop ia capital, veteante po r ju
bilación de D. Manuel P a rrilla ; de
biendo su rtir  todos sus efectos esta 
promoción* desde el día 11 de* No
viembre últim o, fecha de la vacante.

Dado en M adrid a veinticinco de 
E nero  de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NICETO AEC AL A-Z AM ORA Y TORRES 

El Ministro áe Justicia,
Alv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta  del M inistro de Ju sti
cian de acuerdo con el Consejo de
M inistros y  de conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último,

Vengo en nom brar para  la plaza de 
Presiden te de Sala y de la A udiencia 
provincial de Palm a de Mallorca, res
tablecida, a D» Anselmo Sanz Tena, 
M agistrado de Audiencia con el suel
do de 18.000 pesetas anuales, que s ir 
ve el cargo de Presiden te de la  p ro 
vincial ce Valencia, donde resulta 
incom patible.

Dado en M adrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos tre in ta  y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conform idad con lo dispuesto en 
él ai tí orlo 43 de la ley adicional a la 
orgá Tea del Poder jud icial y en el 8,°

del.B eal decreto de 24 de Septiem bre 
de 1889, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en prom over en el turno te r
cero a la categoría de M agistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 
16.500 pesetas, en la vacante p roduci
da po r haber sido tam bién prom ovi
do D. José Vázquez, a D. José M aría 
Olmedo Álmeida, Juez de p rim era  ins
tancia de térm ino, que sirve el Juzga
do del d istrito  de la Lonja, de Palm a, 
y ocupa el núm ero 1 del Escalafón 
de antigüedad de servicios en la ca
r re ra  entre los de su categoría, cuyo 
funcionario  pasará >a serv ir la plaza de 
M agistrado de la te rrito ria l de la p ro 
p ia  capital, vacante por jubilación de 
D. Pedro Andreu, debiendo su rtir  to 
dos sus efectos esta prom oción desde 
el día 11 de Noviem bre últim o, fecha 
de la vacante,

Dado en M adrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos tre in ta  y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo ¡con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último,

Vengo en nom brar p a ra  la plaza de 
M agistrado de la Audiencia te rrito ria l 
de Pajina de Mallorca, vacante por ju
bilación de D. Luis T a íu iy a  D. Rafael 
Luque Ayllón, M agistrado de A udien
cia, con el sueldo anual de 18.000 pe
setas, que sirve su cargo emi la te rri
to ria l de G ranada, donde resulta in 
com patible.

Dado en M adrid a veinticinco de 
Enero de m il «novecientos tre in ta  y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del M inistro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el D ecreto de 3 de Mayo 
últim o,

Vengo en nom brar para  la plaza de 
P residen te de Sala y de la  A udiencia 
provincial, en la te rrito ria l de Lais 
Palm as, restablecida en la  vigente ley 
de Presupuestos, a D. Em ilio  Gómez 
M iranda, M agistrado de Audiencia, 
con el sueldo anual de 17.250 pesetas, 
que sirve su cargo en el p rop io  T ri
bunal.

Dado en M adrid a veinticinco de

E nero  de m il novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y. TORRES

El M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo-dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4 .° del Real decreto de 30 de Marzo 
■de 1915, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1982,

Vengo en prom over en el turno -pri
mero a la categoría de M agistrado da 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 19.500, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Luis de la Concha, a D. Antonio 
María Vacas Andino, Juez de primera 
instancia., de térm ino, que sirve el Juz
gado de Ceuta y ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la territorial 
de Las Palmas, vacante por traslación 
de D. Federico Campos, debiendo sur
t ir  todos sus efectos esta promoción, 
desde el día 11 de Noviembre último, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES

El M inistro de Jugtíeia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la  orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en prom over en el turno 
cuarto a a categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
16.500- pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promovi
do D. Julio González, a D. Ramón de 
la Concha y García Ciaño, Juez de pri
m era instancia de término, que sirve 
el Juzgado del distrito de Triana, de 
Las Palm as, y ocupa el número 1 eu 
el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la  territorial 
de la propia capital, vacante por nom
bram iento para otro cargo de don 
Emilio Gómez, debiendo su rtir  todos 
isiís efectos esta promoción desde él 
d ía 11 de Noviembre último, fecha dé 
la vacante,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
toes.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a
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De cGiiítrinkiad ccn lo dispuesto 1 

en el artículo 4o de la ley adicional ; 
¡a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4y del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1015, en relación coe el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en/ el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pte- 
®etas 16.500, en la vacante producida 
por promoción también de D. Alfonso 
Armen gol, a D, Francisco González 
Palomino, Juez de primera instancia 
de término, que sirve el Juzgado de 
Alcázar de San Juan y ocupa el nú
mero 1 en el' Escalafón de los -de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
.servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Antonio -Fernández, de- 
bdenrlo surtir todos .sus efectos esta 
promoción desde el día t.° del actual 
mes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid ,a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tos. ^

n i g e t o  á l c a l a -z a m q r a  y  t o r r e s
El Ministro de Justicia,

ALVARO J)S ALBORNOZ Y LlMINIANA

De conformidad con lo  dispuesto en 
el artículo 43 ée 4a ley adicional a 4a 
orgánica del Poder judicial y en el 4;° 
•del Real decreto de 30 de Marzo de 
19X5, en ¡relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 19.32,

Vengo m promover en el turno se
gundo a la categoría de 'Magistrado de 
la Audiencia, con el sueldo anual de 
17:250 pesetas, en la vacante producida 
por haber sido también'promovido don 
Vicente Blanco, a D. Luis Vacas Andi
no, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo inmediatamente inferior, que sir^ 
ve el cargo de Magistrado de la terri
torial de Pamplona y ocupa el núme
ro 1 en. el Escalafón de t o  d" su cate
goría, cuyo funcionario p.  ̂ a servir 
la plaza de Presidente u- to 'a  y de la 
provincial del propio Tribunal, resta
blecida, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 8 de 
Noviembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres. 
•NICETO • ALCALA-ZAMORA Y - TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lva ro  s e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en ir elación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar

to a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 16.500 
pesetas, en la vacante producida por 
haber sido también promovido don 
Agustín Romero, a D. Alfonso Rodrí
guez Dranguet, Juez de primera instan
cia de término que sirve el Juzgado de 
San Sebastián y  ocupa el número 1 en 
el ‘Escalafón de los de su categoría, cu
yo funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia territo
rial de Pamplona, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Luis Va
cas, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA^AMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1839, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.560, en la vacante producida 
por haber sido también promovido don 
Gregorio Burgués, a D. Leocadio Ja
mara García, Juez de primera instancia 
de término, que sirve el Juzgado de Vi
toria y ocupa el número 1 en el esca
lafón de antigüedad de servicios en la 
carrera entre dós de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la territorial de Pamplo
na, vacante por jubilación de D. José 
Milla nielo, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de Ene
ro de mil novecientos treinta y tres., 
NICETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad -con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley adicional 
a lia orgánica del Poder judicial y en 
el 4,° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con  el sueldo anual de pe
setas 17.250, en la vacante producida 
por jubilación de D. Nicolás Compa- 
ny, a D. Felipe Uribarri Mateos, Ma
gistrado de Audiencia, con  el sueldo 
inmediatamente inferior, que sirve el 
cargo en la provincial de Toledo y.

ocupa el número 1 en el Escalafón dé ; 
los de su categoría; cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Presidente 
de la Audiencia provincial de Sala
manca, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Modesto Poladu- 
ra; debiendo surtir todos sus efectoK 
esta promoción desde el día 2 de Di-* 
ciembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Enero de mil novecientos treinta y¡ 
tres. '<•
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro fie Justicia, í
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a  ¡

De conformidad con lo dispuesto:1 
en el artículo 43 de la Ley adicional! 
a la orgánica dél Po der jitdicial y cu! 
el 4.° del Real decreto de 80 de Mar-*, 
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Tengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.560, en la vacante producidas 
por haber sido también promovido 
D. José María Martín, a D. Emilio Mo
cho Quevedo y García de los Ríos* 
Juez de primera Instancia de térmi
no que sirve el Juzgado de Tórrela ve
ga y ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría; cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza dé 
Magistrado de la provincial de San
tander, vacante por traslación de don. 
Tícente Marín; debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
dia 11 de Noviembre último, fecha dé, 
la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.

M  Ministro do Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a '

De conformidad con lo dispuesÍQ 
en el articulo 43 de la Ley adicional 
a lia orgánica úel Poder judicial y eau 
el :8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Tengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16J50Q, en la vacante producida 
por jubilación de D. Pedro Palome* 
que, a D„ Luis Valle j.o Quero, Juez dé 
primera instancia de término que sir
ve el Juzgado del distrito del Oeste* 
de Santander, y ocupa el número 1 en 
el Escalafón dé antigüedad de servi
cios en la carrera, entre los de su ca
tegoría; cuyo funcionario pasará #  
servir la plaza de Magistrado de lá 
Aigéi^neía provincial de la misma ca-
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pital, vacante por la expresada jubi
lación de D. Pedro Paloraeque; de
biendo surtir todos sais efectos-'esta 

/promoción desde el día 17 de Noviem
bre último, fecha deja  vacante.

Dado en Jdad rid  a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

. NIGETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES 
E l M inistro ño. Justicia,

A l v a r o  b e  - A lb o r n o z  y  a n a

De c o n fo rm id a d  con lo dispuesto 
en el*artículo- 45 de la L ey  adicional

U oi'gánica del Poder judicial y en 
¿1 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 18.000, en la vacan reproducida 
por jubilación de D. Emilio Velasco, a 
ID. Luis Rodríguez Cabezas, Magistra
do de Audiencia con el sueldo inme
diatamente inferior, que sirve su car
go en la territorial de Granada y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría; cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Presidente 
de la Audiencia territorial de Sevilla, 
vacante por nombramiento para otro 
-cargo de D. Manuel Pérez Crespo; de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de -a vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

E l M inistro "de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 3 de Mayo 
Jltimo, en nelación con el Real de
creto de 10 de Enero de 1910,

Vengo en nombrar para la plaza de 
presidente de la Audiencia provincial 

«Je Sevilla, vacante por defunción de 
Eufrasio Bonilla, a D. Antonio Es

cribano Codina, Magistrado de Au
diencia, con el sueldo de 17.250 pe- 
jetas anuales, que sirve el cargo de 
¡Presidente de la provincial de Cór
doba.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z* y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto
jtn el artículo 45 de la Ley adicional

a lia orgánica del Poder judicial y e¡n 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar-* 
zo de 1015, en relación coii el De
creto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo ten promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
18.000 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación, de D. Vicente Pas
cual Calabria^ a D.; Diego de la Con
cha Hidalgo, Magistrado de Audien
cia, con el suéklo inmediatamente in
ferior, que sirve el cargo de® Magis
trado de la territorial de Sevilla y 
ocupa el número 1 en iei Escalafon.de 
los dé su categoría, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Presidente 
de Sala del propio Tribunal, resta
blecida, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 
8 de Noviembre último, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero ¡de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

E l M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De*conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 44 ¿le la Ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 
8.° del Real ¡decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,, en relación con el De
creto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter 
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Eduardo Divar, a D. Juan 
Ríos Sarmiento, Magistrado de Au
diencia, con el sueldo inmediatamen
te inferior, que sirve su cargo en la 
provincial de Cádiz y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los 
de su categoría^ cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Sevilla, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de De Diego de la Concha, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALAZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

. A propuesta del Ministró dé Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayó 
último y accediendo a lo solicitado

por -P, Antonio Fernández Gordillo, 
Magistrado «de Audiencia, con el sueb 
do anuaEde 17.250 pesetasj que sirve 
su cargo en la territorial de Las Pal
mas,

Vengó en nombrarle ..para la plaza 
de Magistrado" de lá de Sevilla, va* 
cante por jubilación de D. Pedro Lb 

 ̂zaur.
Dado en Madrid a veinticinco de 

Enero ¡de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro do ..Justicia,
A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la Ley adicional a 
la orgánica del ¡Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo ide 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se* 
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual do 
16.5ÍK) pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Pedro Navarro, a D. Luis 
Marchena Mariscal, Juez ¡de primera 
instancia de término, que sirve el 
Juzgado de Getafe y ocupa el número 
1 en el EscaMón de los de su cate
goría, cuyo funcionario pasará a ser* 
vir la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Sevilla, vacan
te por nombramiento para otro -car
go de D. Juan de Dios Cuenca, de
biendo surtir todos sus efectos está 
promoción ¡desde el díá 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro da Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con 3o 
dispuesto en el Decreto ¡de 3 de Ma
yo último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia ’errito- 
rríal de Sevilla, vacante por julnla* 
ción de D. Enrique López, a D. Flo
rentino González y García San Mi
guel, Magistrado de Audiencia, coa 
el sueldo anual de 18.000 pesetas* 
que sirve igual cargo de la de Gra
nada, ¡donde resulta incompatible.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta J 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Justic ia ,

4 l v a « o  d8 Aleosnosjx



Gaceta de Madrid— Núm. 27 27 Enero 1933 681

Be conformidad con-lo dispuesto .en 
el artículo 43 ’de la Ley adicional a J 
•la orgánica deL Poder jpdícial y en 1 
©l 4.° del Real decreto de '*30 dé Mar- j 
¿onde 1915, en relación.con el D.eere-- 

1 fo de t3 de Mayo dé *1932, A
Vengo en promover *en el turno 

cuarto a la categoría dé Magistrado ' 
id.p Audiencia, con el sueldo anual de 
1§.500 pesetas, en la vacante pródiK 
eida por prom oción también de don  
Pedro Navarro, a D. Antonio Gamo- 
yan Pascual, Juez dé primera instan
cia de término, que sirve el Juzgado 
Se Alcalá de Henares y ocupa el nú- ' 
gñérov 1 en el Escalafón de los de su 
•categoría, cuyo funcionaro pasará a 
servir la plaza de* Magistrado de la 
Audiencia territorial de Sevilla, va
cante por nombramiento para otro 
cargo de D. José Eguilaz Oviedo, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
prom oción desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
¿Enero de mil novecientos treinta y 
jtres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y.TORRES 

Él Ministro do Justicia,
¡Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
él artículo 43 de la ley adicional a la 
¡orgánica del Poder judicial y en el 
’4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932, 
i Vengo en promover en el turno 
ífcuartq a la categoría de Magistrado 
ide Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetais, en la vacante produci
da por haber ¡sido también promovido 
!>. Félix Tejada, a D. Joaquín Pérez 
Homero, Juez de primera instancia de 
término, que sirve el Juzgado del dis
trito de la Izquierda, de Córdoba, y 
¡ocupa el número 1 en el Escalafón 
iáelos de su categoría, cuyo funciona
rio pasará a servir la plaza de Juez 
¡del distrito de la Magdalena, de Se
villa, vacante por separación del ser
vicio de D. Leandro Martínez, debien- 
ído surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día 11 do Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil ¡novecientos treinta y 
tres,
nxceto  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

* * El Ministro de Justicia,
A lva .ro de  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a  

i \ _ — — —

De conformidad con lo dispuesto en 
artículo 43 de la ley adicional a la 

Orgánica del Poder judicial y  en el 
4* del Real decreto de 30 de Marzo

de 1915, éñ relación con el Decreto de 
,3 dé'Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado, de 
Audiencia, con el sueldo 'anual de 
16.509 pesetas, en la vacante produci
da por haber sido también promovido 
D, Eduardo Pérez, a D. Pedro Cano 
Manuel y A-ubarede, Juez de primera 
msttancia de término, que sirve el 
Juzgado de San Fernando y ocupa el 
número 1; en e í Escalafón de los ele 
su categoría, cuyo funcionario pasará 
a  servir la plaza de Jue.z de primera 
instancia del distrito del Salvador, 
de Sevilla, vacante por jubilación de 
D. José Cayuso, debiendo surtir todos 
sus efectos esta prom oción desde el 
día 1.° del actual, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y  en el 8.° 
del Real decreto de 24 dé Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la la categoría Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación de D. Ernesto Sán
chez de Mirellán, a D. Domingo Hono
rato Peña, Juez de primera instancia 
de término, que sirve el Juzgado de 
Lucena y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Juez del distrito de San Vi
cente, de Sevilla, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don 
Eduardo Pérezj debiendo surtir todos 
¡sus efectos esta prom oción desde el 
día 1,° de los corrientes, fecha de la 
vacante.

Dado m  Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres, ■
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, ein¡ relación con el De
creto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de

17.256 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también prom o
vido D. Francisco Navarro., a don 
Juan Sánchez Real, Magistrado d|[ 
Audiencia con el sueldo inmediata
mente inferior, que sirve su cargo en 
la provincial de Santa Cruz de Tene
rife .y ocupa, el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría, cuyo: 
funcionario pasará a servir la plaza 

o de Presidente de Sección de la expre
sada) ■■Audiencia, plaza restablecida, 
débién jo.surtir todos sus efectos és
ta promoción desdé el día 2 de Di
ciembre último, fecha de la vacante,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros y ele conformidad con lo 
dispuesiio en el Decreto de 3 de Maya 
último,

Vengo en nombrar para la plaza de; 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, va-* 
cante por nombramiento para otro* 
cargo de D. José Sánchez, a D. Fe do 
rico Campos González, Magistrado di 
Audiencia, coim el sueldo anual de 
17.250 pesetas, que sirve su cargo er 
la territorial de Las Palmas.

Dado en Madrid a veinticinco de* 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro ele Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y et 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Angel Torres, a D. Antonio 
LoiSada Maizorra, Juez de primera ins
tancia de término que sirve el Juz
gado de Algeciras y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los 
de su categoría), cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, vacante por trasla
ción de D. Francisco. Nesgares; de
biendo surtir todos ¡sus cfoctos  esta



662 27 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 27

promoción desde el día 2 de D iciem 
bre úlirno, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
ipncro de m il novecientos treinta y  
j tre s .
briOH rO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M E l M inistro de Justicia ,
4lv a  10 ñu A lb o rn o z  y  L im in ia n a

conformidad con lo dispuesto 
tn  eü artículo 44 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1815, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1832,

Vengo en promover, en  el turno pri- 
tuero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Enrique Lo
pes Frías, a D. Manuel Navas cu es Sáez, 

. Magistrado de Audiencia, con el suel
do inmediatamente inferior, que sir
ve su cargo en la provincial de Cádiz 
y ocupa el número 1 en el Escala
fón  de los de su categoría, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Ssgovia, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Blas Senent, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem 
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero do m il novecientos treinta y  
tres.

NICETO ALOALA-ZAMORA Y .TOREES
E l M inistro de Justicia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo ‘dispuesto 
en el artículo 43 de la ley ¡adicional 
í¡ la orgánica del Poder judicial y  ea 
el 4,° del Real decreto de 30.de Mar
zo de 1915, en relación m el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
1-6.500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D0 Felipe Uribarri, a D. Manuel 
Vicente de Tutor y de Güelbenzü, Juez 
de primera instancia de término, que 
sirve el Juzgado de Ciudad Real y  
ocupa el ¡número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, cuyo funcio
nario pasará a servir la plaza de Pre
sidente de la provincial de Soria, va
cante por jubilación ’ 7). Boza, 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 2 de Diciem 
bre último, fecha de la vacante.

Fado en Madrid a veinticinco de

Enero de m il novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro (lo Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i á n á

Be conformidad con lo dispuesto 
en  el artículo 43 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la  categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Angel Gue
rrero, a D, Jesús Urrutia y  Castillo, 
Juez de primera instancia de término, 
que sirve el Juzgado de Soria y ocupa 
el número 1 en el Esaalafón de los 
de su categoría, cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de la m is
ma capital, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. José Antonio 
Roméu, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 2 de 
Diciem bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de m il novecientos treinta y  
tres.
¡NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro do Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4«° 
del Real decreto de 30 de Marzo do 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1832,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
1-6.300 pesetas, en la vacante produci
da por jubilación de D. Antonio Fe- 
rreiro, a D. Dionisio Térrer Fernán
dez, Juez de primera instancia de tér
mino, que sirve el Juzgado de Tarra
gona y ocupa el número 1 en e l Es
calafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Presidente de la Audiencia provin
cial de la propia capital, vacante por 
jubilación de D. Nicolás J. Gompainy, 
debiendo surtir todos sus efectos ¡esta 
promoción desde el día 11 de Noviem 
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco d© 
Enero de mil ̂ ¡novecientos tremía y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro do Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

~ '« T

De conformidad con lo dispuesto ©u 
artículo 44 de 3a ley adicioinal a 1$ 
orgánica del Poder judicial y en el 8,<5 
del Real decreto de 24 de Septiembre! 
de 1389, en relación con el Decreto dej 
3 de Mayo de 1932, i

Vengo en promover en el tumo ter* 
cero a la categoría de Magistrado def 
Audiencia, con el sueldo anual de pe< 
setas 17.250, en la vacante producid/ 
por jubilación de D. Manuel González 
Correa, a D. Femando Conde .Hidalgo^ 
Magistrado de Audiencia, con el suel* 
do inmediatamente inferior, que sirve! 
su cargo en la provincial de Badajo? 
y ocupa el número 1 en e l■ Escalai’úaj 
de antigüedad de servicios en le ea* 
rrera entre los de su categoría, Cuyoi 
funcionario paíará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia pro* 
viudal de Tarragona, vacante poi* 
(nombramiento para otro cargo de don 
Antonio Sereix, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 2 de Diciembre último, fecha de 
la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco dej 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES!

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
©1 artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.̂  
•del Real decreto de 30 de Marzo dd 
1915, en relación con e l Decreto de 3 
■ de -Mayo de 1932, . ’ ¡.

Vengo en promover en el turno se* 
gando a la categoría de Magistrado! 
de Audiencia, con el sueldo anual dd
16.500 pesetas, en la  vacante produci* 
da por jubilación de D. Mariano La  ̂
cambra, a D. José Bravo Mezquitas 
Juez de primera instancia de término  ̂
que sirve el Juzgado do Castellón y 
ocupa el número 1 en e l Escalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Magistrado 
de la provincial de Tarragonía*, vacan* 
te por nombramiento para otro cargó 
d© D. Adolfo Fernández Moredo, de
biendo surtir todos sus efectos csta! 
promoción desde ej día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco dd 
Enero de mil novecientos treinta Vi- 
tres. « ó

NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES
M Ministro de Justicia,

A l v a r o  -d e  A l b o r n o z  .y  L im i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto eií 
él artículo 43 de la ley adicional a tó 
orgánica del Poder judicial y en el 4* 
de? Beal decreto de 36 Marzo M
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1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Mengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magis-iri: tío de Au
diencia, con el sueldo anual de í 6.500 
pesetas, en la vacante producida por 
¡haber sido también promovido D. Án
gel Martínez de Mcnclívil, a D. Fran
cisco de R. Sierra Martínez, Juez de 
prime:a instancia de término que sirve 
.•el Juzgado de Álcira y ocupa el núme
ro 1 c-n el Escalafón de los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de Teruel, vacante 
por -nombra-miento para otro cargo de 
D. Jo á Miura, del: leudo surtir todos 
sus efectos esta promoción. desde el 
día 2 de Diciembre último, fecha .de la 
va-can le.

Dado en Madrid a vein íicinco de 
Enero de mil novocien tos treinta y 
tres.
N ICETO  á l c a l a -z a m o r a  y  t o r e e s

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de 3 de Mayo último 
y accediendo a lo' solicitado ppir don 
Vicente Pérez Gómez, Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 16.500 
pesetas, que sirve su cargo en la pro
vincial de Gerona,

Vengo en nombrarle ¡para la plaza de 
Magistrado de la de Teruel, vacante 
por jubilación de D. José María Cas- 
teíló.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justicia,
A lv aro  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el -artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 16.500 
pesetas, en la vacante producida po¡r 
haber sido también promovido D. An
gel Puras, a D. Olimpio Pérez y Pérez, 
Juez de primera instancia de término 
que sirve el Juzgado de Teruel y ocu
pa el número 1 en, el Escalafón de los 
de su categoría, cuyo funcionario pa
sará a servir la. plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de la misma

capital, vacante por traslación de don 
Plácido Martín, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día 1.° del actutal mes, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

- E i M inistro de Justicia ,
A l v a r o  .d e  A l b o r n o z  y  L x m ín ía n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
áe Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 17.250 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Joaquín Sarmiento, a 
D. Angel Martínez de Mendívil y On
da: ra, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo inmediatamente inferior, que sir
ve su cargo en la provincial de Toledo 
y ocupa el numero 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Presidente 
de la referida Audiencia provincial de 
Toledo, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. José María de la 
Llave, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 2 de Di
ciembre último.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 43 de la ley adicional a la 
orgánica dél Poder judicial y en el 8.a 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado da 
Audiencia, con el sueldo anual de 16.500* 
pesetas, en la vacante producida por 
haber sido también promovido D. José 
Ortega, a D. Andrés Emo Liñán^Juez 
de primera instancia de término que 
sirve el Juzgado de Avila y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de servicios 
en la ciarrera entre los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la pla^ 
z>a de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Toledo, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Felipe 
Uribarri, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 1.° 
del actual mes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Enero de mil novecientos treinta y tres# 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

M Ministro Oe Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

    '

De conformidad con lo dispuesto cu 
el artículo 43 de k  ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.« 
del Real decreto de 30 de Marzo do 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar« 
to a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 16.500 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Inocencio Guardo, a 
D. Julio Ubeda Arce, Juez de primera 
instancia de término, que sirve el Juz
gado de Toledo y ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su categoría9 
cuyo fundonario pasará a servir la pla
za de Magistrado de la Audiencia pro
vincial de la propia capital, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D. Angel Martínez de Mendívil, debien
do surtir todos sus efectos esta promo
ción desde el día 11 de Diciembre úl
timo, fecha de la vacante.

Dado eft Madrid a veinticinco do 
Enero de mil novecientos treinta y  tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, ide acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 3 de Ma
yo último,

Vengo en nombrar para la plaza 
restablecida de Presidente de Sala de 
La Audiencia territorial de Valencia a 
D. Luis Zapatero González, Magistra
do de Audiencia, con el sueldo do 
18.000 pesetas anuales, que sirve su 
cargo en la propia territorial.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tresr .
STICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

221 Ministro do Justicia,
\ l -va r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in t a n a

A propuesta del Ministro de Justi
na, ide acuerdo con el Consejo de. 
Ministros y de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 3 de Ma
yo último,

Vengo en norYbrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provin
cial de Valencia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. An
selmo Sauz, a D. Mariano Escalada 
Hernández, Magistraido de Audiencia, 
con sueldo anual' de 16.500 pesetas,



664 27 Enero  1933  Gaceta de Madrid.—Núm. 27
«[lie sirve su cargo en la territorial 
de la propia capital.

Dado en Madrid a veinticinco de 
¿Enero de mil > novecientos - treinta y 
tres.
NICETO ALO ALA-ZAMOR A. Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  p e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo, dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adicional a 
Ja ^orgánica del Poder judicial y en 
<el 4.° deLReal decreto de 30 ide Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
segundo, a la categoría de Magistrado 
de A u d ien c ia , con el sueldo anual de
16.500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Manuel Navas cués, ia D. El- 
pidió Lozano Escalona, Juez de pri
mera instancia de término, que sirve 
el Juzgado de Vigo y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Valencia por 
jubilación de IX Eduardo Alonso, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Alvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
tn  el articulo 43 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y en 
t i  4.° del Real decreto de 30 ¡de Mar- 
peo do 1915, 'en relación con el Decre
to  de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
.cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual *de
16.500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Antonio Ruiz, a D. Obdulio 
Si-boni Cuenca, Juez de primera ins
tancia de término, que sirve el Juzga
do del distrito de Occidente, de Gi- 
jón, y ocupa el número 1 en el Esca
lafón do los de. su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la territorial de Var 
Jencia, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Luis Zapatero» 
debiendo surtir todos sus efectos es
ta promoción desde el día 11 de No
viembre ultimo, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de

Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E! Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l b o r n o z 'y  L im in ia n a

, A propuesta del Ministro de-Justi
cia, de acuerdo' con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad 'con lo dis
puesto en el Decretó ¡de 3 de Mayó 
último y accediendo a lo solicitado 
por D. José Gómez -Angel, Magistrado 
de ̂ Audiencia* con el sueldo anual dé 
18.000 pesetas, qué ¿sirve-¡su cargo en" 
la provincial, de Jaén,

tbmgo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la territorial de Va
lencia, vacante por haber sido nom
brado también para otro cargo don 
Mariano Escalada.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMOllA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en iel artículo 43 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y 
en el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
17.500 pesetas, en 1 k vacante produ
cida por haber sido también promo
vido D. Cayetano Alvarez Osorio, a 
D. Gil López Ordás, Juez de primera 
instancia de término, electo para el 
Juzgado de Manacor, que ocupa el 
número 1 en el Escalafón i&e los de 
su categoría, cuyo funcionario pasará 
a servir la plaza de Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos, de 
Valencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Miguel Cara- 
zony, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 22 
de Septiembre último, fecha de la va
cante,,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Alvar o  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en «el artículo 43 de la ley adicional 
i  la orgánica del Poder judicial y 
en el 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación c o n 'e l 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno p ri

mero a la categoría de.-Magistrado 
Audiencia, co n ' él sueldo anual da
17.500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también proino- 

* vido D. Luis Vacas, a B. Salvador Pe- 
répérez y Roquera, Juez, de primera' 
instanciá de ‘Iprnairío que sirve el Juz
gado de L ilia y ocupa él numero 1 ei$ 
el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la' 
plaza de Juez de prim era instancia 
del distrito del Mercado, de Valencia, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. José Arias Vila/debiendo 
surtir tódos sus .efectos: esta promo
ción desde el día 8 de Noviembre úl- 
timo, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Enero de mil novecientos treinta y, 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lva r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi-* 
nistros y* de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
último,

Vengo ien nombrar para la plaza da 
Presidente de la Audienlia territorial 
de Valladolid, vacante por nombra
miento para otro cargo de D, Jesús 
Marquina, a D. Ramón Lafarga Cres
po, Magistrado de Audiencia, con el 
sueldo anual de 17.250 pesetas, que 
sirve el cargo de Presidente de la 
provincial de Avila, y continuará en 
el desempeño de la plaza de Comisa
rio Inspector de Juzgados y Tribuna
les, que desempeña en la actualidad*

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Enero de mil novecientos treinta y¡ 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
A lva r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en #el Decreto de 3 de Maya 
último,

Vengo en nombrar para la plaza 
restablecida de Presidente dé Sala de 
la Audiencia territorial de Valladolid 
a D. Salustiano Orejas y Pérez, Magis
trado de Audiencia, con el suelda 

i anual de 17.250 pesetas, que sirve stí 
cargo en la propia territorial.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORPES 

El Ministro de Justicia, ^
A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L t m in ia n ^
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De conformidad, con lo dispuesto 
elii artículo-"43 de la Ley adido- 

•gaai é :1a OrgánicavderPoder Judicial!, 
y en el' 41° "del."Reai.decreto de SO de. 
|rtarzo-'-dé 1915, -eií relación con el*De- - 
fCréio de 3 de Mayo de 19-32»

Vengo * en promover en- el turno pri- 
smeWa la categoría de Magistrado “d é5 

, ¡Audiencia, con ef'sueldo anual de pe- * 
&efa$'T 16.500» en la .vacante producida 
por haber sido también promovido 
3),: Antonio José Rueda, a Da Juan Se
rrada .Hernández, Juez de primera 
instancia ’de término que sirve el juz
ga dó del ' distrito dé la Liaza, de-Va-', 
til a do lid, y ocupa el número t  en el 
Escalafón de los. de su categoría; cu
yo funcionario' pasará a servir la pía- 
%a de. Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Yalladolid, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
íSalustiano Orejas; debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día l.Vde los corrientes, fecha de 
3a vacante*

.Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Jus
ticia, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, .de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo y accediendo a lo solicitado por 
D. Vicente Marín Garrido, Magistrado 
de Audiencia con el sueldo anual de 

■ ¡16.500 pesetas, que sirve su cargo en 
la provincial de Santander,

.Vengo en nombrarle para igual pla
za de la territorial de Valladolid, va
cante por jubilación, de D. Manuel 
González Correa.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos tréinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

. -  E l M inistro do Justicia ,
A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y; de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo 
Último,

Vengo en nombrar para la plaza de 
presidente de la Audiencia provincial 
de Vitoria, vacante por jubilación de 
p 9 Constancio ¡Pascual, a D. Alejandro 
Gallo Artacho, Magistrado de Audiem 
pia con el sueldo anual de 17.250 pe- 
íetas, que sirve su cargo en Sa terri
torial de Zaragoza*

Bftdá m  Madrid g yeintícinco de

Enero de mil novecientos treinta y 
tres. “ •

, NICETO ALOALÁ-ZAMORA' Y TORCES
El Miiiistro Ü Q '  Justicia,

A év a -r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del. Ministro .de' Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el* Decreto de *3 de Mayo ul«' 
fimo, en relación con el Real decreto 
dé 10 de Enero.de 1910,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la-Audiencia provincial 
•de; Vitoria* vacante por nombra mi en-' 
Á© también para otro cargó.*de JDe Ca
yetano. Rodríguez dé lo.s Ríos* a don 
Eníilio LacaHe Matute, Magistrado de 
Audiencia con él sueldo de 17.250 pe
setas anuales, que sirve la plaza de 
Presidente de la provincial de Ponte
vedra.

Dado* en Madrid a veinticinco de 
Enero.de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZÁMQItA Y TORRES 

El Ministro cÍq Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Zamora, vacante por jubilación de 
O. Víctor Serrano, a D. Jacinto An- 
goso Durán, Magistrado de Audiencia, 
con sueldo anual de 17,250 pesetas, 
que sirve igual cargo en la de Bada
joz.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 3.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 
16,500 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Ignacio Fau- 
bel, a  D. Juan Palacio Berges, Juez de 
primera instancia de término, que sir
ve el Juzgado del distrito del Institu
to, de La Coruña, y ocupa el número 
1 en el Escalafón de antigüedad de 
servicios en la carrera entre los de

su categoría, cuyo funcionario pasa* 
f rá a servir la plaza de Magistrado*de 
, la Audiencia provincial de Zamoraj 

vacante por traslación de JÉ)’. Dionisio 
Fernandez, debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desdé el día 8 
de Noviembre último, fecha de la vad
eante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero ‘de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA -ZAMORA Y TORRES 

El M inistro (lo Justic ia ,
Al v a r o  d e 'A l b o r n o z  y  L im in ia n a '

A propuesta del^Minisiro, de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi* 
nistros-y de conformidad con lo dis* 
puesto en el Real decreto de 10 de 
Enero de 1-910, en relación con el De* 
creto de 3 de Mayo último,

Vengo en nombrar para la plaza da 
Presidente de la Audiencia provincia! 
de Zaragoza, vacante por jubilación de 
D. Eduardo Fraile, a 1). Napoleón Ruis 
Falcón, Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo anual de 17.250 pesetas, que 
sirve el cargo de Presidente de la pro
vincial de Guadalajara.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro do Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 3 de Mayo úl
timo,

Vengo en nombrar para la plaza 
restablecida de Presidente de Sala de 
la Audiencia territorial de Zaragoza, 
a D. Mariano Quintana Bonifar, Ma
gistrado de Audiencia, con el sueldo 
de 17.250 pesetas anuales, que sirve 
su cargo en la propia territorial.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZA i .r v X TORRES 

El Ministro ele J i B 'A
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a .

De conformidad con lo dispuesto en. 
el artículo 43 de lá ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.® 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decido de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado do 
Audiencia, con el sueldo anual de 16.50# 
pesetas, en la vacante p ro d u c id a  por 
haber sido también p r o m o v i d o  : don 

%



666  27 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 27
Francisco Egre, a D. Angel Banoita y  
Fernández de L i eneros Juez de pri
mara instancia de término quq sirve el 
Juzgado de León y ocupa el número 1

'e n  ei Escalafón de antigüedad de ser
vicios en la carrera entre los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Zaragoza, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D, Mariano Quintana, d-ebíenno sur
tir todos sus efectos ■es-la promoción 
desde el día 8 de Noviembre último, 
fedha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos tro;uta y 
tres,

m .G ETO  ALCALA-ZAMBEA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
'Al v a e o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n í a f a

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 43 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8,® 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
do 1889, en relación oon -el Decreto de 
S de Mayo de 1932,

Vengo en promover eo. el tumo- ter
cero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 16.500 
pesetas, en la vacante producida por 
habar sido también ¡promovido D. To
más Alonso, a D. Angel Miranda Cor- 
■Lilas, Juez de primera instancia de 
término que sirve el Juzgado de Hues
ca y ocupa el .número 1 en ¡el Escala
fón de antigüedad de servicios exi la 
carrera entre los de m  categoría, cuyo 
¡funcionario pasará a servir la plaza 
da Magistrado de la Audiencia territo
rial da Zaragoza, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Ale
jandro Gallo, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el 
día !>° del actual mes, fecha de la va
ca.a-f a.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treUaxta y 
tres,

NICETO ALCALA -ZAMORA Y TOREES

El Ministro fie Justicial,
’ÁLYAilO DE A l BOÍ NOZ Y  LlMíNíAMA

De conformidad con lo ‘dispuesto en 
■ el -articulo 43 de la ley adicional a ia 

orgánica del Poder judicial y en el 4.a 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en ¡relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
DicóeuD'i, con el sueldo anual de 18,509
 ̂ J r  -o  la 'C'':nr:c producida por 

i fí?! :n ’ i- le  D, Leandro•
o . ' i  . . .  P:Ojo Mateo,

Juez de primera instancia de término 
electo para el Juzgado de La Carolina, 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría, cuyo funciona
rio pasará a servir la plaza de Magis
trado de la territorial de Zaragoza, va
cante por ¡jubilación de D, Vicente Mo
ra, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 9 de Sep
tiembre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de ¡mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALGÁLA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro íla Justicia, <
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a .

De -conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley adicional 
-a la orgánica del Poder judicial y en 
-el 4.° del Real .decreto -da 30 de Mar» 
zo de 1915, en relación ¡con,-el De
creto de 3 de Mayo ríe 1932,

Vengo en promover, en el iíurno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
-da Audiencia, con el sueldo anual de 
17,500 pesetas, en la vacante produ
cida por haber sido también prom o
vido D. Manuel Navas oués, a Dr Luí.:; 
•de la Paz Rodrigo, Juez de- primera 
instancia da término que sirve el Juz
ga-do de On-teniente y ocupa» el núme
ro 1 en -el Escalafón de los -da su ¡ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a 
■servir la plaza de Juez del distrito del 
Pilar, de Zaragoza, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de D. Cé
sar del Prado; debiendo surtir todos 
sus .efectos esta promoción! desde el 
día 1.° ¡de los corrientes, fecha de la 
vacante,

Dtaido en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil .novecientos ‘treinta y 
tr-es.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES 

El Ministro do Jastlem,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in i a n a

De -conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45.de la ley adicional. 
>a la orgánica del -Peder judicial y en 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación coa* 1 
Decreto de 3 de Mayo de 1832,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría de -Magistrado 
¡de Audiencia, con el sueldo anual de
18.000 pésalas, en la vacante produ
cida por defunción de IX Eufrasio 
Bonilla, a D, Francisco Fernández 
Bernv-1 y Uriszar-Ai-da-car, Magistrado 
de Audiencia que disfruta el haber 
inmediatamente • inferior, que sirve el 
cargo de Presidente de la Audiencia 
provincial de Lugo, donde continuará 
prestando sus servicios y ocupa el nú-

niertTl en el Escalafón da antigüedad 
de servicios. en la carrera entre los 
de su categoría; debiendo surtir to
dos sus efectos esta prom oción desde 
el día 22 de Sepiembre último, fechas, 
de la vacante.

■Dado- en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e 'A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

D-e conform idad con lo dispuesto 
en el a míenlo 45 de ia ley  afile ion al 
a la orgánica del Poder judicial y  en 
el 4.° del Real decreto d-e 39- de Mar
zo de 1915, en relación con  el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Tengo en promover, en el tumo 
cuart-o, a la eaáegoría de Magistrado- 
de Audiencia, con el sueldo anual do
18.000 pesetas, en la vacante produ
cida por prom oción también ¡de don 
Aurelio P-eláez, »a¡ B. Juan ‘Antonio 
Car pena Requema, Magistrado de Ain • 
diencia que disfruta ¡el haber P:-me
dí ai amerite inferior, que sirve su e&r- 
yo en la territorial de .Valencia-, don- 
i: 1 o nünuará prestando sus servi
cios, y ocupa el númer-o 1 en el Esca- 
lado, de los de s-u categoría; -debien
do surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día 8 de Noviembre 
úli-mo, fecha de la vaoadl’e, ,

Dudo en Madrid a veinticinco da- 
Enero de mil novecientos ■ treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-Z AMOR A Y TORREA 

El Ministro do Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in í a n a

De • conformidad- con lo dispuesto en. 
el artículo 45 de la ley .adicional a la 
orgánica del Poder judicial y m  el 4.0/ 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1982,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo -anual de
18.000 pesetas, en la va can lie produ
cida por prom oción también de don 
Juan Amat, a D. Arturo Pérez Rodrí
guez, Magistrado de Audiencia, que. 
disfruta el haber inmediatamente in
ferior, que sirve el cargo de Juez 
de primera instan cía del Juzgado nú
mero 19, de Madrid, donde continua
rá prestando sus senTeios y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, debiendo surtir todos sus 
efectos esta, promoción, -desde el día 
8 de Noviembre último,, fecha de la 
vacante, -

Dado, en Madrid a veinticinco de
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pinero ele mil novecientos treinta y 
.tres.
ÍECETO ALO AL A-Z AMORA Y TORRES - 

El Ministro da Justicia,
A lv a r o  de  A l b o r n o z  v L im in ía n a

* De conformidad con lo dispuesto en 
artículo 45, de la ley adicional a la 

jbrgánica del Poder judicial y ¡esa el 4.®
. [del Real decreto de 30 de Marzo de 
¡1915, en relación con el Decreto de
5 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pe
gan do a la categoría de Magistrado 
j$e Audiencia, con el sueldo anual de
48.000 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Francisco 
parda Berdoy, a D. Vicente Blanco- 
Juste, Magistrado de Audiencia que 
lilis fruta el haber inmediatamente in- 
jfeno-r, -que sirve su cargo en.Ja te Fri
ten al de Zaragoza, donde continuará 
.(prestando sus servicios y ocupa el 
(número 1 en el Escalafón de los 
í’de su categoría, debiendo 'surtir todos 
isas efectos esta promoción desde el 
ictls 8 de„Noviembre último, ícelia de 
.la vacante.
,¡ Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil .novecientos • treinta y 
Iras.
ÍRLVETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  -y  L im in ía n a

* -De conformidad con lo dispuesto en 
jal artículo 45 de la ley adicional a la 
¡prgánica del Poder judicial y en el 8.°
Hcl Real decreto de 24 de Septiembre 
Jfle 1889, en relación con el Decreto de..
6 de Mayo de 193.2,
• Vengo en promover en el turno ter
cero ¡a la categoría de Magistrado de 
'Audiencia, con sueldo anual dé 18.000 
Jpesetas, en la vacante producida#por 
¡jubilación de D, Froilón Rodríguez, 
k D, Eduardo Divar Martín, Magistra
do de Audiencia que disfruta el ¡ha
ber Inmediatamenl a inferior, que sir
ve su cargo en la territorial de Valla
dolid, donde continuará prestando sus 
servicios y ocupa el número 1 em 
leí Escalafón d© antigüedad de servi
cios en la carrera entre los de su ca
tegoría, debiendo ¡surtir todos :sus efec
tos esta promoción -desde el día 8 de 
Noviembre último, fecha d© la va
cante.

Dado en Madrid -a veinticinco de 
Enero' de mil novecientos treinta y 
tres.
NIO.STO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lva ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

De conformidad con lo dispuesto 
artículo 45 de la ley adicional,

a la orgánica del tPoder judicial y en 
eí 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
18.000 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Miguel Otal, 
a D. Antonio Lozano Sojo, Magistra
do de Audiencia, que disfruta el ha
ber inmediatamente inferior, que sir
ve su cargo en la territorial de Va
lencia, donde continuará prestando 
sus servicios, y ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de s-u categoría, 
debiendo surtir todos sus efectos es
ta promoción desde el día 8 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Daclo en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L im iníana

De conformidad con lo dispuesto 
oii el -artículo 45 de la ley adicional 
a la orgánica del ¡Poder judicial y en 
el 80* del Fíeal decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto'de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
18.009, pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. José María 
Oremades, a D. Luis de la Torre Ley- 
va, Magistrado ¡de Audiencia, que dis
fruta el haber inmediatámente infe
rior, que sirve su cargo en la territo
rial de Granada, donde continuará 
prestando sus servicios, ’ y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicio en la carrera entre 
los de su categoría, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción (des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco  ̂ de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  Albornoz y  Liminíana

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la ley adicional 
a la orgánica del ¡Poder Judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1815, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932, /

Vengo en promover, en el turno 
primero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
18*000i pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación-de B, Tomás Men-

digutía, a D. Manuel del Busto Martí
nez, Magistrado de Audiencia, qué 
(disfruta el haber inmediatamente in
ferior, que sirve el cargo de Magiá* 
trado de la Audiencia provincial dé 
Salamanca, donde continuará prestan-* 
do sus servicios, y ocupa el número 
1 en el Escalaifón de los de su cate< 
goría? debiendo surtir todos sus efec? 
tos esta promoción desde el (día I t  
de Noviembre último, fecha de la v$? 
cante.

Dado en Madrid a veinticinco do 
Enero de mil novecientos treinta £ 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES, 

El Ministro de Justicia,
A lvaro de Albornoz y  L im iníanJT '

De conformidad con lo dispuesto eif 
el artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.” 
del Real decreto de 80 de Marzo do 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de ¡Mayo de 1932,

Tongo en promover en el tumo se
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, cofa el sueldo anual de,
18.000 pesetas, en la vacante por ju
bilación de D. José Vieitez, a D. Ádol* 
fo Oríis Casado y Orejón, Magistrado 
de Audiencia, que disfruta el haber 
inmediatamente inferior, que sirve el 
cargo de Juez de primera instancia del 
Juzgado número 7, de Madrid, donde 
continuará prestando sus ¡servicios, y 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de isu categoría, debiendo surtir 
esta promoción todos sus efectos des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante.

Dado en .Madrid a veinticinco. de 
Enero de mil -novecientos ' treinta y 
tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro d e  Albornoz y  L iminíana '

De conformidad con lo dispuesto m  
el artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.*' 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 8 
do Mayo de 1932,

Tengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe* 
setas 18.009, en la vacante producida 
por promoción de D. Enrique do Itu* 
rriaga, a D, Aurelio Conejo Sola, Ma
gistrado de Audiencia, que disfruta el 
haber inmediatamente inferior, qui 
sirvo su cargo en la territorial de Las 
Palmas, donde continuará presíandé 
sus servicios, y ocupa el número 1 ett 
el Escalafón de los de su ca i cgorfSi 
debiendo surtir todos sus efectos esfa.
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promoción desde el día 11" de Diciem
bre último, fechatde la vacante.

Dado en Madrid a veintí-emeo 'de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCADA-ZAMORA X TOREES 

El Ministro de-' justicia,
A lv a r o  de  A l b o r n o z  y  L x m in ia n a

De conformidad con lo-dispuesto en 
el artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Podem judicial .y- en -el-8.° 
del Real decreto d e '24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Docréio de 
41 de Mayo, de 1932,

Vengo en -promover en el turno ter
cero a lá categoría,de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
inetas 18.000, en la vacante producida 
por jubilación de D. Fernando Badía, 
■a D. Francisco Navarro y Velázquez 
de Castro, Magistrado de Audiencia, 
que disfruta el haber inmediatamente 
inferior, que sirve su cargo en la te
rritorial de Vallad-olid, donde conti
nuará prestando sus servicios, y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de 
antigüedad de servicios en la carre
ra entre los de su categoría, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promo
ción. desde el día 2 de Diciembre úl
timo, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Ministro da Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím ín ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 45 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de & 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 18.000 
pesetas, en la vacante jmoducida por 
promoción también de D. José María 
Rodríguez, a D. Hilario Núñez de Ce
peda y Ortega, Magstrado de Audien
cia, que disfruta el haber inmeditamen- 
te inferior, que sirve su cargo en la te
rritorial de Coruña, donde continuará 
prestando sus servicios y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro do Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L ím ín ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la
orgánica del Poder judicial y  es?, el 4_.°

del Real, decreto dé 36 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de llay.o de 1932,

Vengo- en promover en el turno cuar
to a la-categoría de. Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anual de 1-71250 
pesetas,-en1 la vacante producida por 
pr omoción también de D, Juan Antonio • 
Carpen-a, a D. Francisco Eyre Varela-, t 
Magistrado de Audiencia .que disfruta 
el haber inmediatamente inferitay que 
sirve el cargo de Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de Barce
lona, donde continuará prestando sus 
servicios y ocupa el número 1 en el" 
Escalafón de los de su categoría,K de
biendo surtir iodos- sus efectos esta 
promoción desde el.día 8 de Noviembre 
último, fecha de la vacante»

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de. mil novecientos treinta y tres»
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Ei Ministro de Justicia-,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím ín ia n a

De conformidad con lo dispuesto m  
el articulo 44 de la ley adicional <a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.® 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de 17.250 
pesetas, en la vacante producida por 
promoción también de D. Antonio Lo
zano, a D. Pedro Navarro Rodríguez, 
Magistrado de Audiencia que disfruta 
el haber inmediatamente inferior, que 
sirve su cargo en la territorial de Ma
drid, donde continuará prestando sus 
servicios y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos sus efectos esta pro
moción desde el día 8 de Noviembre 
último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L ím ín ia n a

De conformidad coíi lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley adicional a 
la Orgánica dol Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría dé Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 17.250 
pesetas, en la vacante producida por 
promoción también de D, Diego de la 
Concha, a D. Tomás Pereda García, 
Magistrado de Audiencia, que disfruta 
el haber inmediatamente inferior, que

sirve sutcargo en la provincial! de Vi
toria:, donde continuará prestando'sus 
servicios, 'y  ocupa el. número. í  en. I| 
Escalafón dedos de su categoría; de- 
hiendo surtir esta1' prom oción  . todos, 
sus efectos desde el d ía -8*de Noviern* 
bre-último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid- a veinticinco de 
Enéro de snil novecientos treinta % 
IreSo
ÑIOETO ALGABA-ZAMORA X TORRES.

El Ministróle]©'.Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím ín ia n a

De (conformidad con  lo dispuesto 
eu  el - artículo 44 de la ¡Ley* adicional] 
•a* la Orgánica d e l Poder judicial y en 
el 8.° del 'Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1839, en relación, con el 
Decreto de 8 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado 
Audiencia., con  sueldo anual de 17.256 
pesetas, en la vacante producida poc 
jubilación de D, José Boza, a D, Ma
riano Gallo Alcántara, Magistrado de 
Audiencia, que disfruta el haber inme
diatamente inferior, sirve su cargo en 
la provincial de S’egovia, donde con 
tinuará prestando sus servicios, y  ocu
pa el número 1 en el Escalafón de au* 
iigüedad de servicios de la carrera, 
entre los de su categoría; debiendo, 
surtir todos sus efectos esta promo« 
ción  desde e l día 8 de Noviembre úl
timo, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro., de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím ín ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley adicional, 
a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de -30 de Mar» 
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,
- Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado d® 
Audiencia, con sueldo anual de 17.25Q 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Pedro Lizaur, a d o i 
José. Míngu-ez y Ramírez de Losada 
Magistrado de Audiencia, que d isím il 
el haber inmediatamente inferior, qu<s 
sirve el cargo de Juez de primera ins* 
tanda del Juzgado número 17, de Ma* 
drid, donde continuará prestando sus 
servicios, y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría; de
biendo surtir esta prom oción todos 
sus efectos desde el día 8 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de
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Enero de mil novecientos treinta y 
¡tres. . .. 4 .. /
NICETO- ALOALA-ZAMORA y  t o r r e s

El Ministro de Justicia,
A lvaro de  A lbo r n o z -: y  L i m í n i a n a .

De conformidad; eon lo dispuesto 
en e í .articulo 44.. de la ley adicional 

la. orgánica deb Poder judicial, y  en 
iel 4.® del Real decreto de‘30 de'Mar- 

d;e 191.% en. relación -can el Decre
to de 3:de Mayo de 1932;

.Vengo en promover, en el turno se 
gundo, a la’ 'categoría , de Magistrado 
jde Audiencia, con sueldo anual "de 
[17.250 pesetas, en la vacante' produci
da por promoción también de D. Luis 
¡de la Torre, a B. José Ruiz Delgado, 
Magistrado de Audiencia, que disfru
ta el haber inmediatamente inferior, 
jsirve m  cargo en la provincial de 
¡Huelva, donde continuará prestando 
$ ü s  servicios, y ocupa el núiiiero 1 
jé» el Escalafón de los de su categoría, 
¡debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.
■ Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
¡tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Alvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im ín ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
ien el artículo 44 de la ley adicional 
& la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 39 de Mar- 
%o de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
J7.25Q pesetas, m  la vacante produ
cida por promoción también de don 
tenuel ¡Sel Rusto, ¡a De Josó María 
Martín Clavería, Magistrado de Au
diencia, que disfruta el haber inme
diatamente inferior, sirve el cargo de 
Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo, de Zaragoza, donde con
tinuará prestando sus servicios, y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
fcsta promoción todos sus efectos des
de el día 11 de Noviembre último, fe- , 
&ha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y

NICETO ALCALA-ZAMORA y  TORRES :
El Ministro dé Justicia, !

A lvaro de A lbo rnoz  y  L im ín ia n a  ¡

De -conformidad ¡con lo dispuesto 
fu el artículo 44 de la ley adicional

a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4..° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el De- 

\ereto de 3 de-Mayo de 1932,
> Vengo ;©n -prorbqyer, en el turno 
. primero, a la categoría de. Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual- de 
17.259 pesetas, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Adolfo Ortiz Casado, a D. José Váz- 
quez Gómez, Magistrado ríe Audiencia, 
que disfruta el liaber inmediatamente 
inferior, sirve el cargo de Juez-Pre
siden ie del Tribunal Industrial de Se
villa, donde continuará prestando sus 

s sérvi^ios, y ocupa el número 1 en 
e l Escalafón de servicios de los de su 
categoría, debiendo surtir esta promo
ción todos .sus efectos desde ei día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil -novecientas treinta y 
tres,
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L im ín ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de S 
de Mayo de 1932,

[Vengo en proníover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el ¡sueldo anual de
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por promoción, también, de den 
Juan Lillo, a D. Antonio Ruiz López, 
Magistrado de Audiencia, que disfruta 
el haber inmediatamente inferior, que 
sirve el cargo de Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 6, de Ma
drid, donde continuará prestando sus 
servicios, y ocupa el número 1 en el 
escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir esta promoción todos sus 
efectos desde el día 11 de Noviembre 
último', fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

SI Ministro do Justicia»
A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im ín ia n a ’

De ¡conformidad con lo dispuesto e»ix 
¡el artículo 44 de la* ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto 
de 3 de Mayo de 1932,

.Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado de 
;Au#fncM#. fixuajl M ge»

setas 17.250, en la vacante producida 
por promoción, también, de D. Alfre
do Alvarez, a D. Diego Salgado Mel
garejo, Magistrado de Audiencia, que 
disfruta,el haber inmediatamente in- 

 ̂ ferior, que sirve su cargo, en la' terri- 
loria! de La Goruña, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el nú- 
mero 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los de 
su categoría, debiendo surtir esta pro
moción todos sus> efectos el día 11 4b 
Noviembre úliirao, fecha * de la va- 
cante.

Dad© Cüi¡ Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres. ■«
NICETO’AECALA-ZAMORA Y TORREA

El Ministro* do Justicia, ^
A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im ín ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y en el 
4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de Í932,

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, coin¡ el sueldo anual de pe
setas 17.250, en la vacante producida 
por jubilación de D. Julián Plaza, a 
D. Gregorio Burgués Foz, Magistrado 
de Audiencia, que disfruta el haber in
mediatamente inferior, que sirve el 
cargo de Juez de primera instancia 
del Juzgado número 7, de Barcelona, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y ocupa el número 1 e¡n¡ el Es
calafón de los de su categoría, debien
do surtir esta promoción todos sus 
efectos desde el día 11 de Noviembre 
último, fecha de la vacante.

Mado eir Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres. ;
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da Justicia,
A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im ín ia n a

De conformidad con lo dispuesta 
en el articulo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, e<m relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el fumo 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con el sueldo anual de
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Jaime Mar
tínez, a D. Federico Bandín Ruiz, Ma
gistrado de Audiencia que disfruta el 
haber inmediatamente inferior, que 
sirve su cargo en la ¡territorial de 
Pamplona, donde continuará prestan-
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do sus servicios, y ocupa el .numero 1 
fcn el Escalafón de antigüedad de ¡ser
vicios eira la carrera entre tos de ¡su. 
(categoría; debiendo surtir esta pro- 
Inoción todos sus efectos desde el día 

, J1 de Noviembre último» fecha de la 
i yacan-te.

Dado -en Madrid a veinticinco de 
¿Enero de mil novecientos treinta, y

! NIGETO ALCALA-ZAMORA Y COREES'
El Ministro da Justicia,

'[Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
■en el artículo 44 de la ley adicional 
'Ja la Orgánica del Poder judicial y  en 
,íél i,° del Real decreto- de 30 de Marzo 
'de 1915, en relación con el Decreto 
:;dc 3 de Mayo de 1932,

Yengo en promover, en e! turno 
¡cuarto,., a la categoría de Magistrado 
ido Audiencia, con el sueldo ¡amal cíe 
17.25.0 pesetas, en la vacante produ
cida  por jub lación de B. Ricardo Me- 
'idina, a D» Acacio Gb-arrin y Maxltín 
¡Vena, Magk toado de Audiencia que 
¡disfruta • el baiber lnmediatamente in
ferior,. que sirve m  cargo en la pro
vincia! de- Guadal-ajara, donde comí i- 
amará prestís ndo sus servicios, y ocu
pa el núrne x> 1 en el Escalafón de 
los de su categoríai; debiendo surtir 
0sía promoción todos isus efectos des
de el día 11 de Noviembre último, fe- 
¡cha de la vacante.
; Dado -en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
¿res,
NIGETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El .Ministro ü& «Justicia,.
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n i a n a

De ^conformidad coa lo dispuesto 
gen el artículo 44 de Xa ley adicional 
¡a la Orgánica del Poder judicial -y en 
¡el L° del Real decreto de 30 de Mar- 
m de 1915, en relación con al Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, coi el turno 
segundo, a la categoría de Magisira- 
do da Audiencia,, con el sueldo anual 
tde 17,250 pesetas, en la vacante pro
ducida por jubilación de IX Pedro de 
Benito,, a D. Julio González BarblIIo, 
Magistrado de Audiencia, que disfruta 
el haber ininediaiíamente inferior, que 
sirve- su cargo esa la provincial de 
Zamora, donde continuará prestando 
sus ¡sei'vicios, y 'ocupa el número 1 en 
el Escalafón da los de su categoría.; 
debiendo surtir esta promoción todos 
sus efectos desde el día 11 ds No- 
vievibre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de

Enero de mil novecientos treinta y 
¡tres.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lv a r o  d e A lb o ü n o z  y  L ím iniana

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con ei Decreto de 
3 de. Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 1 cr
ee ro a la categoría de 'Magistrado- de 
Audiencia,, con sueldo anual de 17.250 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D, Domingo ••Guzniáu La- 
calle, a De José Alonso Garro, Magis
trado de Audiencia que disfruta ei -bar 
ber inmediaíameruee inferior, que sir
ve su cargo en la territorial de- Ce-ru
ña, donde continuará' prestando sus 
servicios, y ocupa el número 1 en 
el Escalafón de antigüedad de servi
cios en la carrera entre los de ¡su ca
tegoría, debiendo surtir esta promo
ción todos sus efectos desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veíiilieinc-e de 
Enero de mil novecientos treinta y 
Ir es.
:m ic e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

El Ministro da Justicia»
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n l / na

De conformidad con lo -dispuesto en 
el artículo 44 de la ley .adicional a la,.. 
Orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 83 de Marzo de 
1915, en relación, con. el Decreto, de 
3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno* 
cuarto' a la categoría de Magistrado" .de 
Audiencia,, con sueldo anual.-de- 17.250 
pesetas, en la vacante producida por 
jubilación de D. Víctor Gobián, a don 
Antonio Relio el y Keller, Magistrado 
de Audiencia que -disfruta el haber 
inmediatamente inferior, que sirve ¡sm 
cargo en la de Tetuán, donde conti
nuará prestando sus servicios y ocu
pa el número Í en ei Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
esta promoción todos sus efectos des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante,

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil nove cantos treinta y 
•iréis,

) NIGETO' ALO AI./'.-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  d e A lb o r n o z  .y L ím iniana

De conformidad con la disp.ues.io en 
el artículo 44 de la ley adicional a la

Orgánica del Poder judicial y en el 4.* 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1332,

Vengo en promover en el turno 
primero a la categoría d:e Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de 
17.250- pósete-s, en la vacante produci
da per promoción también de D. An* 
tonio Beliod, que continúa prestando 
sus servicios en la Audiencia- de Te* 
tuáii, a D, Julio de la Cueva y Donosa* 
Magisírado- de Audiencia que disfru
ta el- haber imnedi-afaftrente inferior* 
que sirve-' el cargo de Juez Presidenta 
del Tribunal Industrial de Zaragoza, 
donde continuará prestando sus ser
vicio;/, y oeup$ el ¡número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir- estia pro-moción todos 
sus electos- desde- el día 11 de Noviem
bre último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil • novecientos treinta y 
tres.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,,.
A l v a r o  d e - A l b o r n o z  y - L ím in ia n a .

De conformidad con. lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y ea 
el 4.° del'.Real decreto de 30 de Mar* 
zo- de 1915, en relación con el De* 
©reto de 3 Mayo de 19.32*

Vengo en promover, en el turno-' 
segundo*, a la categoría de. Magistrado 
de Audiencia, con sueldo5 anual de 
17.250 pesetas, en la vacante preda- 
cida por jubilación de- D. Adolfo Sán
chez de Move-llán,. a-R;. Julio Forniés 
Pallares,.-Magistrado de Audiencia, qw  
disfruta el haber i--nmediatamente in
ferior, que sirve su cargo en la pro* 
vi ricial de Santa Cruz de Tenerife* 
donde continuará prestando sus ser* 
vicios,- y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los. de su categoría, 'debiera 
do surtir esta promoción todos sus 
efectos desde el día 11 de Noviera* 
bre última, fecha de la. vacante.

Dado en Madrid a veinticinco da 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.-
NICETO ALCA-LA/ZAMORA Y TORREE 

El Ministro ele Justicia,
A l v a r o  d e  . A l b o r n o z  y  L í m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el aríiculo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 8A del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1883, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo -de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual da
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17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación «de D. José Milla- 
ruelo, a D. Agustín Romero Fustegue- 
ras, Magistrado de Audiencia, que dis
fruta el haber inmediatamente infe
rior, que sirve su cargo en la provin
cial de Córdoba, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el 
mnmero 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre

dos ide su categoría, debiendo surtir 
esta promoción todos sus efectos des
de el día 11 de Noviembre último, fe
cha de la vacante, u

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El M inistro Ge Justic ia ,
¡Alv a ro  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

A__________________________________________

De conformidad -con. lo dispuesto 
en el articulo 44 de la ley adicional 
;a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 ¡de Mar
zo de 1915, en relación con el De
creto de 3 Mayo de 1932,

'Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la -categoría de Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por jubilación de D. Manuel Pa
rrilla,' a D. José Morenza Martínez, 
Magistrado de Audiencia, que disfru
ta el haber inmediatamente inferior, 
que sirve el cargo de Juez de prim e
ra instancia «del distrito del Sagrario, 
do Granada, donde continuará p re s 
tando sus servicios, y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón 'de l’os -de su ca
tegoría, debiendo surtir esta promo
ción todos sus efectos desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a  ̂veinticinco de 
Enero de rail novecientos treinta y 
tres,
HICETO ALCALA-ZAMORA' Y TORRES 

El Ministro' de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.°- 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, en relación con el Decreto de 8 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el tui o se
gundo a la categoría de Magkti lo  de 
Audiencia, con el .sueldo anual di 17.250 
pesetas, en la vacante prodnei. i por 
jubilación de D, Víctor Serrano, a don 
Francisco Manzanar-es Izquierdo, Ma- ' 
¡gistrado de Audiencia, que disfruta-el 
h-áber imiie dí a lamen te • inferior, que

laga, donde continuará prestando sus 
servicios, y ocupa el número 1 en el
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir esta promoción todos sus 
efectos desde el día 11 de Noviembre 
último, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICET0 ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro Ge Justicia,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1389, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo ■ de 1932,

Vengo en promover en el turno ter
cero a la categoría de Magistrado d© 
Audiencia, con sueldo anual d e  17.250- 
pesetas, en la. vacante producida por 
jubilación de B. Vicente Mora, a don 
Félix Tejada Torres, Magistrado de 
Audiencia que disfruta el haber inme
diatamente inferior, sirve su cargo $h 
la provincial de Huesca y ocupa el nú
mero í  en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los de 
su categoría^ debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 11 
de Noviembre último, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro do Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o s  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Reial decreto de 30 de Marzo de 
1915, en 'relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Tengo en promover en el turno cuar
to a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 17.250 
pesetas, en la vacante producida por 
promoción también do D. Aurelio Co
nejo, a D. Evaristo Gramo y Noriega, 
Magistrado de Audiencia que disfruta 
el haber inmediatamente inferior, que 
sirve el cargo de Juez-Presiden te del 
Tribunal Industrial do Valencia, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
3cupa el número 1 en el Escalafón de 
tos de su categoría, debiendo surtir es
ta promoción todos sus efectos desde 
el día 2 de Diciembre último, fecha de 
la vacante.

Dado en Madrid a velu]icinco

Enero de mil novecientos .treinta f m 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Justic ia ,
A lvaro  de  A lbornoz  y  L im in ia n a '

Be conformidad con lo dispuesto eíf 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4,9 
del Real decreto de 30 de Marzo do 
1915, en relación con el Decreto de 3 
de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno p ri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 17,250 
pesetas, en la vacante producida poc 
promoción también de D. Ladislao 
Roig, a D. Gerardo F-entan-es Pórtela, 
Magistrado de Audiencia que disfruta 
el haber inmediatamente inferior, sirve 
el cargo de Juez de primera instancia 
del distrito de San Román, de Sevilla» 
donde continuará prestando sus servi
cios y ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría, debiendo 
surtir ésta promoción todos sus efectos 
desde el día 2 de Diciembre último, fe
cha de la vacante.

Bailo en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y T O R E E N  

E l M inistro de Justicia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 3,9 
del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en relación con el Decreto de 
3 de Mayo de 1932.

Vengo en promover en el tumo ter
cero a' la categoría de Magistrado da 
Audiencia, con -el sueldo anual ele 17.250 
pesetas, en la vacante producida por. 
jubilación de D. José Saní aló, a D. An
gel Torres Cobo, Magistrado de Audien
cia que disfruta el haber inmediata
mente inferior, sirve su cargo en la 
provincial de Almería, donde continua
rá  prestando sus servicios y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe- 
dad de servicios en la carrera entre los 
de su categoría, debiendo surtir todos 
sus efectos esta promoción desde el día 
2 de Diciembre último, fecha de la. va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de rail novecientos treinta y tres. 
N IC E T O  ALOALA-ZAMOLA Y T O R R E S 

E l M inistro da J  ti s tí da,
0. t v a . r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo'dispuesto 
el artículo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judie*?.! y • - k"/
dpi Real decreto de 39 de ¿ w o
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1915;,' en relación con el Beere.to de 3 • 
de Mayo de >932,

■Vengo* en promover en el turno cuar
to a ¿a categoría' de Magistrado de Au
diencia, con el sueldo anací de 17.250 
pesetas, en layvacante'producida; por 
pjibilacíón de D. Luis Amado,, a" 0 . Jai- 
me Pandes Olivé, Magistrado dé Au
diencia que disfruta el haber inmedia
tamente' inferior, sirve su cargo en la 
provincial, de Lérida; donde continuará' 
prestando sus servicios, y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, debiendo surtir todos sus elec
tos esta promoción desde el día 2 de 
'Diciembre último, fecha de. fa* vacante.

Dado en Madrid' a veinticinco de 
Enero., de mil novecientos treinta y -tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

131 M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i .nia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el De
creto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
segundo a la categoría de Magistrado 
áe Audiencia, con sueldo anual de 
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por aumento de plaza en Presu
puestos, a D. Antonio Domínguez Fer
nández, Magistrado de Audiencia, que 
disfruta el haber inmediatamente in
ferior, que sirve el cargo de Juez de 
primera instancia del Juzgado núiue- 
13 de Madrid, donde continuará pres
tando sus servicios y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, debiendo surtir esta promo
ción todos sus efectos desde el día 
1.° del actual mes, fecha de la va
jeante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y  
te s . .

MICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El M inistro Ge Justic ia , 

íl v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional 
& la Orgánica del Poder judicial y en 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,
* Vengo en promover en el turno 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por aumento de plaza en Presu
puestos, a D. Antonio José Rueda Rol- 
dán, Magistrado de Audiencia que 
disfruta el haber inmediatamente in
ferior, sirve su cargo m  la provincial

de Córdoba, donde continuará pres
tando sus servicios* y ocupa. el; núme
ro 1 en el Escalafón de anligüedád 
de servicios en da carrera entre los-de 
su categoría, debiendo sdrtteesta'pro
moción todos sus ie fe cío s 'desde él día 
fo° del actual' mes, fecha de la v a - ' 
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos’ treinta y 
tres.
HICETO ÁLCALA-ZAMOBA X TORRES 

El M inistro do. Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Be conformidad con lo -dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional 
-a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto'de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el De
creto- de 3 de Mayo de 1932,

.Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría -de Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de
17.250 pesetas, en la vacante produ
cida por aumentó de plaza ien Presu
puestos, a B, Francisco Arias y Ro
dríguez Barba, Magistrado de Audien
cia que disfruta el haber inmediata
mente inferior, .sirve su cargo en la. 
provincial de Alicante, donde conti
nuará prestando sus servicios y ocu
pa.. el número 1 en el Escalafón de los 
■ele su categoría, debiendo surtir esta 
promoción todos sus efectos desde el 
día I.0 del ..actual, fecha de la va
cante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TOREES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo rn o z  y  L xmxniana

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en' relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover en eJ turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con sueldo anual de 17.250 
pesetas, en la vacante producida por 
aumento de plaza en Presupuestos, a 
D. Manuel Montero Alarcia, Magistra
do de Audiencia que disfruta el haber 
inmediatamente inferior, sirve el car
go de Juez de primera instancia del 
Juzgado número 12 de Barcelona, don
de continuará prestando sus servicios 
y ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría; debiendo sur
tir esta promoción todos sus efectos 
desde el día 1.° del actual, fecha de 
la vacante.

Dado en Madrid a veinticinca de

Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO AL® AL A-Z AMORA Y TORRES

E l' Ministro de Justicia;
A l v a r o  d e  A l b o r n o z , y * L im in ia n a

De conformidad" con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley. adicional 
■a la^éréánica deLPoderJudicial y, en 
el- 4’.° del Reahcdecreto,de. 3.9 d.et'Mar- 
zo de 19.15; en relación con e l  Decre
to de 3 de-Mayo de 1932,

Vengo,, en promover en el. turno se** 
•gundo V la, categoría- dé Magistrado .de 
Audiencia, con,sueldo anual"de 11*25® 
pesetas, en la vacante producidá par 
aumento de plaza en Presupuestos, a: 
D^José Valcáreel y Chico de Guzroáih 
Magistrado de Audiencia que disfruta' 
el haber inmediatamente inferior, qué 
sirve su cargo en la .provincial dé 
Murcia, donde continuará prestando 
sus servicios, y ocupa el número 1 en 
el Escalafón, de los de -su categoría]' 
debiendo surtir esta promoción todos 
sus efectos desde el día 1.° del actual 
mes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

SI M inistro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L xmxniana

De conformidad con lo  dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial y en 
el 8.® del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en. relación con ©1 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

.Vengo en promover en el turno ter
cero a la plaza de la categoría de Ma« 
gistrado de Audiencia, con . sueldo 
anual de 17.250 pesetas, aumentada en 
la vigente Ley de Presupuestos, a don 
Angel Díaz Lastra, Magistrado de Au
diencia que disfruta el haber ixxme* 
•diatamente inferior, sirve el Cargo ¡de 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Murcia, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe» 
dad de servicios en la carrera entré 
los de su categoría; debiendo, surtir 
todos sus efectos esta promoción él 
día 1.® dé los corrientes, fecha de la 
vacante. li

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta- y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L i m in ia n A

Be conformidad con ló dispuésff 
1 'pn já  gritado; 44 dé te ley; udMágSÉ
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a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915» en relación con el Deere» 
|o de 3 de Mayo de 1932*

Vengo en promover, en el turno pri- 
¡fíie-ro, a la plaza de la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
¡anual de 17.250 pesetas, en la vacante 
aumentada por la vigente ley de Pre
supuestos, a D. Tomás Alonso Rodrí
guez» Magistrado de Audiencia» que 
¡disfruta el haber inmediatamente in
ferior, sirve el cargo de Magistrado 
¡ñe la provincial de Falencia, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
ocupa el número uno en el Escalafón 
de los de su categoría, debiendo sur
tir todos sus'efectos esta promoción 
¡desde el día 1.° de los corrientes, fe
cha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro da Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i á n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la plaza de la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 17.250 pesetas, aumentada 
por la vigente ley de Presupuestos, 
a D. Esteban Puras Sierra, Magistra
do de Audiencia, con el sueldo inme
diatamente inferior, que sirve el car
go de Magistrado de la provincial de 
Avila, donde continuará prestando sus 
servicios, y ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de.su categoría; 
debiendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 1.° de Enero, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
MCETG ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 

El M inistro da Justic ia ,
Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial y en 
el 4.” del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1.915, en relación con el D ecre
to de 3 de Mayo de 1932, .

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la plaza de la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 17.250- pesetas, aumentada 
por la vigente ley de Presupuestos, a 
D. Antonio Sánchez Andra-de, Magis

trado de Audiencia, que disfruta el 
haber inmediatamente inferior, que 
sirve el cargo de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Lugo, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría; debiendo sur
tir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 1.° de los corrientes, fe
cha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TOREES 

E l M inistro de Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
primero, a plaza de la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 17.250 pesetas» aumentada 
por la vigente ley de Presupuestos, a 
D. José Ortega Ruiz, Magistrado de 
Audiencia, que disfruta el haber in
mediatamente inferior, que sirve el 
cargo de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Córdoba, donde conti
nuará prestando sus servicios, y ocu
pa el número 1 en el Escalafón de los 
de su categoría, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción des
de el día 1.° de los corrientes, fe
cha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y' 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 

E l M inistro do Justic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial y en 
el 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
tercero, a plaza de la categoría de 
Magistrado de Audiencia* con sueldo 
anual de 17.250 pesetas, aumentada 
por la vigente ley de Presupuestos,'a 
D. Francisco de P. Navarro y Ramí
rez de Verger, Magistrado de Audien
cia, que disfruta el haber inmediata
mente inferior, que sirve el cargo de 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Pontevedra, donde continua
rá prestando sus servicios, y ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los de 
su categoría, debiendo surtir iodos

sus efectos esta promoción desde el 
día 1.° de los corrientes, fecha de la 
vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

fiJl Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la ley adicional $ 
la Orgánica del Poder judicial y en 
el 4.° del Real decreto de 30 de Mar* 
zo de 1915, en relación con el Decre
to de 3 de Mayo de 1932,

Vengo en promover, en el turno 
cuarto» a plaza de la categoría de 
Magistrado de Audiencia, con sueldo 
anual de 17.250 pesetas, aumentada 
por la vigente ley de Presupuestos, a 
D. Manuel María Cavanillas Prósper, 
Magistrado de Audiencia, que disfru
ta el haber inmediatamente inferior, 
que sirve el cargo de Juez de .prime-* 
ra instancia ¡del distrito del Mar, de 
Valencia, donde continuará prestando 
sus servicios, y ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día 1.° d® 
los corrientes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

S i  M inistro de Justicia*
A l v a r o  r>n A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

De conformidad con lo dispuesto va 
el articulo 44 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial y en el 4.* 
del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915, -eai relación con el Decreto de S 
de Mayo de 1932, i

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado 
Audiencia, con el sueldo (anual de pe
setas 17.250, en la vacante producida 
por aumento de plaza- en presupues
tos, a D. Ernesto Sánchez de Move- 
llázi y Gutiérrez de Gelis, Magistrado 
de Audiencia que disfruta el haber m* 
mediatamente inferior^ que sirve su 
cargo en la te rrito rfel de \  aliado] id* 
donde continuará pros lando sus ser
vicios, y ocupa el número 1 en el Es
calafón de los de su categoría, debien
do su rtir esta promoción todos vsus 
efectos desde -el día l.° del actual mes, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres. .
NICETO ALCALA-ZAM ORA 1 TOTÜlEfv 

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in i a n a
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D e conform idad con lo dispuesto en 
>1 artículo 44'de- 3a ley adicional a lá' 
ixi?gáiiica> del Poder judicial y en el 4.*" 
ítel : Real. decreto. dé 30 de Marzo*-de 
1915, en relación con el Decreto de 3 ‘ 
de,Mayo, de 1932,

Vengo en promover en.el Tamo sc- 
jgundoo a’, la. 'categoría* de* Magistrado* 
de Audiencia, con el sueldo anual de 
¡17.250 pesetas, en la vacante produci
rte • por- haber sido- tá-nd)icn;= promovido 

Hilará®>mrnz :de-;Cepeda, a D. Pa*- 
,¿te Santo-Joya- Cáscalo, Magistrado vcler 
|Mid4en:ciav que' disfmtái el.'liabfóininme -̂- 
Siatamentodnf eriéaq, < p e c  s ir v e * ; el «. oaiv * 
jgo de Magistrado de la*.*Audiencia «pro*- 
rmeiál de Cueniea^ dómele; oonéhmará 
prestando -sus servicios,-y --ocupa.el.nú- 
W-ero 1 em el ‘.Escalafón - de dos-: dévsir 
categoría;- 

Dácte - en: Mádidd an veinticinco do 
ütoer-oo dec mil>. aiovecieirtos ; treinta y 
tfes.
KIOETO ALOÁLA-ZAMOEA V TOREES 

m Mikist¿Hrde* Juatfcia,-
A l v a r o *.d e  A l b o r n o z , .y  L i m i n i a n a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A  p r o p u e s t a  d e l  M i n i s t r o  d e  H a 

cienda,
Vengo e n  a d m it ir  l a  d i m i s i ó n . que 

del c a r g o  de. C o n s e j e r o ,  e n  r e p r e s e n 
t a c i ó n  d e l .  E s t a d o ,  . d e  l a  C o m p a ñ ía  
^Arrendataria del M o n o p o l io  de P e t r ó 
leos -ha p r e s e n t a d o  D. A n t o n io  Sa
c r i s tán Colás.
- Dador en- Madrid a:;i yeimticuaároc de 
phero; de mil noveeientos'í treinta, y

• -y !. i . ■
NICETO ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES.

JEI ‘M inistro de H acienda,.
• J fX lM E v  C a r n e , a -  B o m e i i

A  p r o p u e s t a   d e l .  M in is tr o ,  d e  H a 
cienda,

Vengo e n  d e c la r a r  j u b i la d o ,  c o n  e l  
haber que p o r  c la s i f i c a c ió n  l e  c o r r e s 
p o n d a ,  a D .  J o s é  B a r r o s o  C a lz a d i l la ,  
Jefe de A d im n is t ñ a c ió n  d e  s e g u n d a  e la -  
sedelG uerpo g e n e r a l  d e  A d m in is t r a 
c i ó n  de la H a c ie n d a  p ú b l ic a ,  S u b d e le 
gado de H a c ie n d a  d e  J e r e z  d e  la  F r o n 
t e r a ,  quien d e b e r á  c e s a r  e n  e l s e r v ic io  
a c t iv o  el díá 28 d e l  m e s  a c tu a l ,  en  q u e  
c u m p l ir á  la e d a d  r e g la m e n t a r ia .

D a d o  e n  M a d r id  a: veiiiitiGualro d e  
E n e r o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e in ta  y  

■ 'tre s.

KIOETO' ALCALA-ZAHORA Y TORRES
HÜ Ministro ele-Hacienda,

J  A I M £  C A R !v E f i  R O'M E U

V e n g o  e n  d e c l a r a r  j u b i l a d o  p o r  h a 
b e r  c u m p l id o  l a  e d a d  r e g l á m e i i t a m . ;  
c o n  e l  ftabter ■ ‘ q u e- - pos* e l á s i f e a c i ó í i 1 I k  
c o r r e s p o n d a ;  av D .  J o s é  M íe s  S á n c h e z  

J e f e  d e  A d m in is t r a c ió n  d e '-s e g ñ n á á ^ e iá - '  
s e '  d é F  C u e r p o  - P e r i c i a l  d e  ; A d u a n a s ,-  
A d M ú is t r a d d r 7 de-;lá  d e  C a s t é l lé n ,  o lo r - -  
g á n d ó l ó  a l  p r o p i o '1 t i e m p o ,5 e n  a t e n c i ó n 1 

a  ■ su s-  d i l i t á d ó s  s e r v ic io s ;  -lós h o n o r e s '  
d e  J e f e  s u p e r io r  d e  A d ú d n is t r a c ió ñ  cr-» 

v i l ,  l ib r e  dé- to d o ' gasto ,*  d e  ■ c o n f o r m i 
d a d  1 c o n  lo  d is ip itesto ''-en  e l *p á r r a í d  ■ se*» - 
g ím e lo  d e l  a r t íc u lo  13  d e  la  l e y  r c g i i - '  
l á d ó r a  d e is  im p u e s t o  v sobren.. G r a n d e z a s: '  
y  T í t u l o s ,  G o n á eco ir  a c io n e s  ̂  3^ H o n o r  e s ,  
t e x t o  ' r e f u n d id o  ere  2 -'d e  ■ S e p t ie m b r e  . d¡e\ 
1 9 2 2 .

D a d o  e n  M a d r id  . a . v e in t i c in c o  d e  
E n e r o '  d e  m il .  n o v e c i e n t o s  t r e in t a  y  

t r e s .

K IO E T O  Á L C A L A d á A M O R A -X  T O R E E S  

El' ^Ministro.- d^aHaciancla».
J A I M E  C A R iV'E R .; R  O- M‘ E U .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D E C R E T O S

A  p r o p u e s t a  d e l  M in is t r o  d e  la  G o 
b e r n a c ió n  y  d e  a c u e r d o  c o n .  e l  C o n s e jo .  
d é c M M s t r o s s y  -en v ir tu d ,.d e l  a r t íc u lo  4 1  
d é : l o s  E s t a t u t o s  d e  l a  C r u z  R o j a  E s 
p a ñ o la ,  a p r o b a d o  : p or;- D e cr e to .*  de-: 1 3 : 
d é  ’ O c tu b r e : d e  1 9 3 1 ,

V e n g o  en  N o m b r a r  P r e s i d e n t e  d e  lá . 
C r u z   R o j a  E s p a ñ o la  a l  e x c e l e n t í s im o  
S is  D .  R ic a r d o . B u r g u e t e  y  L a n a .

D a d o  e n  M a d r id '  a : v e in t ic i i i ic o  de> 
E n e r o ;  de-, m i l  n o v e c ie n t o s »  t r e in t a :  y  
t r e s .

NICETO ALO ALA-Z AMOR A Y TORRES 
E l M inistro dé la  Oobernación,'

S a n t ia g o  C a s a r e s . Q u jr q g a *.

E n  e l  P r e s u p u e s t o  v i g e n t e  s e  h a  
c o n s i g n a d o  d e  u n a  m a n e r a  e x p r e s a  
l a  c a n t i d a d  n e c e s a r i a  p a r a  q u e  l o s  A u
x i l i a r e s  f e m e n i n o s ,  d e  C o r r e o s  c o n  m á s  
d e  c i n c o  a ñ o s  d e  a n t ig ü e d a d  fe n  l a ' c a 
r r e r a  p e r c i b a n  h a b e r  a n u a L  d e  
3 .7 5 0  p e s e t a s .  E s  d e c i r ,  e l  im p o r t e  í n 
t e g r o  d e  u n  q u in q u e n io -  s o b r e  e l  h a b e r  

. i n i c i a l  d e  3 .0 0 0  p e s e t a s ,  d e  a c u e r d o  
c o n  lo  q u e  d i s p o n e  l a  b a s e ;  1 8 1  d e  la  
l e y  d e  1 .° d e: J u l i o  ú l t im o .  E l lo ,  h a  m o 
t iv a d o  e l  a s c e n s o  d e ; 1 2 4 - A u x i l i a r e s  
q u e ' r e u n ía n  la s  c o n d ic io n e s o - e x ig i - d a s  
p o r  e l  P r e s u p u e s t o  e n  v ig o r ,  A h o r a  
b i e u ;  e s  n e c e s a r i o  d e t e r m i n a r  q u é  h a  
d e  h a c e r s e  d u r a n t e  e l  t r a n s c u r s o  d e l  
a c t u a l  i e j e r c i c i o  e c o n ó m i c o , 5 c u a n d o  s e  
p r o d u z c a n  v a c a n t e s  c o n  e l  h a b e r  d e  
3 .7 5 G> p e s e t a s ,  Y  lo  p r o c e d e n t e  e s  la  
c o r r e s p o n d i e n t e  a u t o r i z a c i ó n  p a i r a  
t r a n s f o r m a r  e n ;  p la z a s  ém  3 , 0 0 0 ' p e s e 

ta s -  l a s ■: de» 3v7 5 0 ^q \ w  q u e d e n , v a c a n t e s , 
p B ie é á n :c u h tr ir s e "  pror, n o , ,  e x i s t í  v% 

A u x i l i a r e s ' - c o n  m á s . d e  c i n c o  > a ñ o s -  
a n t ig ü e d a d  en: e l  l C u e r p o . ,

T a m b i é n . :e s  - n e c e s a r i o . q u e  . se-, d i c t e n  
n o r m a s ;-p a r a : , q u e  - e l  C u e r p o ,- d e  A u x i« -  
l i a r e s 5, f e m e n in o s : -  se- a ju s te ,  e n . t o d o  > 
lo S :: p r e c e p to s - ',  d e ;  la  m e n c i o n a d a  b a s e ,  
y ;  d-éjec de.- s e r  u n a  C o r p o r a c ió n  s in .  
m d s ió B  áéñ n iid -a  .y> s o m e t id a ,  p o r . t a n *1 

to y  .a L .a r b it r io .- d e  l o s  .-Jefes-; d e d o s ,  d e 
f e r e n te s ^  o r g a n i s m o s ;  Una-, a c e r ía d a .m * *

. g a m z a c ió u v f  im p o n e -  q u e  . c a d a , .  G orp .o-, 
r a c i é B  d e l   ̂R a m o  d e  C o r r e o s  , s e  d e  s«, 
e n v u e l v a  e í i  u n a  ó r b ita -  p e r í e c t a m e m e .

; - d e l im ita d á .
5 P o r :  la s -  r a z o n e s - ' q u e . p r e c e d e n , , a, 

p r o p u e s ta s ,  d e l;. M in is t r o ,  d e. la< G o b e r 
n a c ió n :  y>: de-; a c u e r d o  c o n .  e l  C o n s e j a  
d e  M in is t r o s ,

V e n g o 3 e n :  .d e c r e t a r 1 lo .; s ig u ie n t e - :
1 > °; P o r  iro  h a b e r ,  f u n c i o n a r i o s  q i ; e  

c u e n t e n  l o s  c i n c o  a ñ o s  d e  a n t ig ü e d a d -  
n e c e s a r i o s ' p a r a .-  o c u p a r la s ,  la s  . va~  
c a n t e s  q u e  s e  p r o d u z c a n  c o n  e l  h a b e r  
d e  3 . 7 5 0 , p e s e t a s ,  e n  e l  C u e r p o  d e  Au** 

x i l i a r e s  f e m e n i n o s  d e  C o r r e o s  d u r a n 
te  e l .  a c t u a l . e j e r c i c i o . e c o n ó m i c o  m o 
t i v a r á n  la  c r e a c i ó n  d e  u n a  p la z a  d e  
3 .0 0 0  p e s e t a s ,  d e j a n d o ,  s in  a p l i c a c i ó n  
l a s  ' 7 5 0 , p p s e t a s  r e s t a n t e s .

S e  m a n t e n d r á n  la s  p la z a s  d e  3 .7 5 0  
p e s e t a s  c u a n d o ,  h a y a n  d e  s¡cr p r o v i s 
ta s  p o r  A u x i l i a r e s  f e m e n i n o s  q u e  s o 
l i c i t e n  e l  r e i n g r e s o  e n  e l  s e r v i c i o  a c t i 
v o ;  y  c u e n t e n  lo s  c i n c o  a ñ o s  d é  a n f i -  
g ü e ñ a  d . .

2 .° A  p a r t i r  d e  1 .° d e  E n e r o  d e l  
p r e s e n t e  a ñ o  n o  s e  c o m p u t a r á  a  l o s  
A u x i l i a r e s  f e m e n i n o s  e l  t i e m p o  q u e  
p e r m a n e z c a n  e n  u s o  d e  l i c e n c i a  i l i 
m i t a d a  p a r a  e l  i d e v e n g o  d é  q u in q u e 
n i o s ,  q u e  r e q u e r i r á  s e r v ic io s . ,  e f é c t i -  
v o s  e n .  e l  C u e r p o .  S in  e m b a r g o ,  s e  

c o m p u t a r á n  lo s  p r e s t a d o s  e n  d e s t in o s  
d e  p l a n t i l l a  e n  c u a lq u ie r  o t r o  R a m o  
d e  la  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

3 .° S e r á n  a p l i c a b l e s  a  l o s  a c t u a le s  
A u x i l i a r e s :  f e m e n i n o s  t o d o s  l ó s  p r e 
c e p t o s  d e  la  b a s e  1 8  d e  la  l e y  d e  1 .° 
d e  J u l i o  ú l t im o .

4 .° E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  
q u e d a  f a c u l t a d o  p a r a  d ic t a r  l a s  dis^  
p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r i á s  q u e  e s t i 
m e  o p o r t u n a s .

D a d o  e n  M a d r id  a  v e i n t i u n o  d e  
E n e r o 5 d e  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e in t a  y  
t r e s .  ,

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  .V  T O R R E S  
131 Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

E s t a b l e c i d a s  e n  la  v i g e n t e  L e y  d e  
P r e s u p u e s t o s  n u e v a s  p l a n t i l l a s  d e  p e r 
s o n a l  p a r a  e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s ,  
h a  s u r g id o  la  d u d a y  a l  tr a ta r ,  d e  p o 
n e  r ía s  ■ en '-v ig o r;  d e- s i , s e r á n ,  a p ó i c a b le s
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n este caso los Decretos de 3 de Ju
nio y 7 de Julio de 1931 q¡ue, respe- 
liando y .ratificando l-o dispuesto en 
Real orden de 6 de Mayo de 1930, re
conocen a los funcionarios de aquel 
.-Cuerpo que ganen aptitud para el as
censo por la aprobación de los es tu-? 
idios reglamentarios el derecho a re
cuperar en el Escalafón los puestos 
$ue perdieron por demora en reali
zar los mencionados estudios.

En tal hipótesis, los ascensos que 
la adaptación de plantillas presupo
nen, habrían de beneficiar no a los 
funcionarios que en 31 de Diciembre 
ultimo ocupaban los primeros y su
cesivos puestos en las respectivas cla
ses, sino a aquellos que esperan la 
producción de vacantes; la mayor 
parte de los cuales se beneficiarían en 
más de un ascenso, y esto, sobre for
zar la interpretación de los Decretos 
indicados, ya que no se trata ahora de 
vacantes que en modo alguno se han 
producido, sino de creación de pla
zas, pugna con el criterio y propósi
tos que manifiestamente han presidi
do en la confección de las expresadas 
plantillas, que tienden a implantar un 
régimen (el de la Ley de Bases de 9 
de Marzo de 1932) que descansa en 
fundamentos absolutamente distingos 
de los en que se apoyan las disposi
ciones reglamentarias de 191'5, vinien
do a confirmar el criterio que queda 
reñejado el hecho de que de adoptar
se el que supondría la interpretación 
extensiv«a de los repetidos (Decretos, se 
plantearía una gravísima dificultad de 
adaptación de plantillas por no co
rresponder los aumentos concedidos 
con los que serían precisos para cu
brir aquéllas en toda la extensión en 
que aparecen en los actuales Presu
puestos.

De otro lado, la cuestión expuesta 
es análoga a la que resolvieron los 
Reales decretos de los Ministerios de 
Fomento, Gracia -y-Justicio, flameada 
e Instrucción pública de 22 Ce Sep- 
Itiembre, 6, 17 y 18 de Octubre de 
1919, dictados para aprobar las plan- 
lillas de funcionarios técnicoadminis- 
irativos, Cuerpo de Letrados de Gra
da  y Justicia, Pericial de Aduanas, 
del Tribunal de Cuentas, Pericial y i 
Auxiliar de Contabilidad y Abogados ¿ 
del Estado; formadas como conse
cuencia de la autorización dada por 
el artículo 9.° de la Ley de- Presu
puestos de 14 de Agosto de dicho año j 
para aplicar un 14 por 100 del eré di- [¡ 
to presupuesto a la normalización de i 
cada escala, y en todos ellos se con
tiene el precepto de que los ascensos 
¡que ocasionen movimiento de las mis
mas se darán por rigurosa antigüe
dad, con sujeción al orden numérico

que los funcionarios ocupen en los 
Escalafones de sus respectivos Cuer
pos.

Es manifiesto, por tanto, el criterio 
de la Administración cuando se pro
ducen aumentos de plantillas en Pre
supuestos, y mucho más ha de serlo 
cuando aquéllos obedecen a la instau
ración de un régimen como es el de 
quinquenios, suspender la aplicación 
de los turnos reglamentarios; y la ra
zón de ello aparece expuesta en ¡uno 
de los artículos del Real decreto de 
20 de Septiembre de 1919 que, al adap
tar las plantillas del Cuerpo Pericial 
do Aduanas, manifiesta que tales re
formas no implican producción de va
cantes, sino creación de nuevas pla
zas; disposición corroborada, en cuan
to a la opinión que refleja, en la sen
tencia del Tribunal Contenciosoaámi- 
nisírativo de 25 de Noviembre de 1922 
que sostiene que las circunstancias re
queridas por la Ley de 22 de julio y 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para conceder ascensos en la ca
rrera Administrativa, son aplicables a 
los que hayan de otorgarse al proveer 
las vacantes que se produzcan a con
secuencia del movimiento normal de 
las escalas; pero no son exigióles 
cuando los ascensos obedecen a la ne
cesidad de cubrir plazas de nueva 
creación o de hacer efectivas refor
mas en las plantillas del personal.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de la Gobernación, se de
creta lo siguiente:
- Artículo único. Los ascensos que 
ocasione el movimiento de las escalas 
del Cuerpo de Telégrafos, con motivo 
de la implantación de las plantillas 
establecidas en la vigente Ley de Pre
supuestos, se darán por rigurosa an
tigüedad con sujeción al orden numé
rico que los funcionarios ocupaban en 
las escalas respectivas en 31 de Di
ciembre último.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil ¡novecientos treinta y 
tres.

• NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro úe la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Jefe superior de la Policía ¡ 
gubernativa de Barcelona, 'me ha pre- j 
sentado D. Joaquín Ibáñez Alarcón. j 

Dado en Madrid a veinticinco de j 
Enero de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORPES J 
El Ministro Ce la Gobernación, j

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a  1

A propuesta del Ministro de Xa Ge* 
bemaeién,
Vengo* en nombrar Jefe superior él 

la Policía gubernativa de Barcelona a
D, Jesús Pérez Salas, Comandante de 
Inf&n tenia.
(Dado en Madrid a veinticinco di 

Enero de mil novecientos treinta y tr*ft»t 
. NIGL.TO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

121 Ministro cle la Gobernación,
Santiago Casares Quiroga

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar Comisario general 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia, a D. José Ramos Bazaga, Comisado  ̂
Jefe del expresadü Cuerpo en la pro
vincia de Madrid.

Darlo en Madrid a veinticinco ilt 
Enero de mil novecientos treinta y tres*
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Ministro la Gobernación,
Santiago Casares Quiroga

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COM ERCIO

DECRETOS
Vacante una plaza de Presidente dt 

Sección del Consejo Forestal del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con 18.094, 
pesetas de sueldo anual, por jubilación 
de Be Antonio Briones y García Escu* 
dero, a propuesta del Ministro 
Agricultura, Industria y Comercio, 

Vengo en nombrar piara la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Nico
lás García Cañada.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE#

El Ministro de AgBlctüiui»,Industria 
j  Comercio,

M a r c e l í n o  D o m in g o  x  S a n ju A n ,

Vacante una plaza de Consejero Ins
pector general del Cuerpo de Ingenic- 
®os de Montes, con 15,000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D. Nico
lás García Cañada, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, cu ascenso de escala, a D. Ramón 
Melgares y Gong ora.

¡Dado en Madrid a veinticinco 
Enero L mil no veden! os treinta y tres. 
NICETJ ALCALA-ZAMORA 2  TORCES .

mi MtutettfQ AerlcuKaw, Jwduftífl* v
-jr Cawerelo,. n
Domingo ¿r
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La revisión de rentas de predios rús
'¡tico ís  decretada en 11 de Juiio de 1931 
y reglamentada por varias disposieio 
gaes anteriores, reunidas luego en e 
Decreto de 31 de Octubre del mkmc 
¡año, alcanzo en la práctica tan amplí
simo desarrollo, en virtud del recurso 
de apelación que ante la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola establecía la 
legislación, que hizo preciso una re» 
organización de la Sección d.e la Pro
piedad rústica de la mencionada Co
misión Arbitral en el iseníido de au
mentar el número de representantes 
de los intereses de la propiedad y de 
la producción ¡agrícola, dividiendo la 
Sección de la Propiedad rústica en 
/cinco Subsecciones para el conocí- 
¡miento y reesolución de las apelado- 
"nes de los fajlos sobre revisión de 
rentas.

Justificó estas medidas del legisla
dor la acumulación en la Comisión 
mixta Arbitral Agrícola de más de 
8.000 recursos de apelación contra fa
llos dictados por los Jurados ordina
rios y especiales y los Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica de toda Es
paña.

Desaparecidos lo¡s agobios de tiem
po que justificaron disposiciones de 
carácter excepcional; fallados, casi en 
su totalidad, los millares de expe
dientes pendientes de resolución, my 
disminuida la competencia de la Co- 
Snisión por la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, relativa a los Jurados 
taixtos, ¡se impone un nuevo ordena
miento legal de la misma.

Posteriormente el Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932 transfirió a la Di
rección general de Reforma» Agraria 
¡diversos Servicios de Política agraria 
que se hallaban encomendados al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, ha- 
iciéndose preciso dictar normas para 
acoplarlos a los organismos de la ex
presada Dirección.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio, de ¡acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Servicios de Po

lítica Agraria que dependían del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión y que 
fueron transferidos a la» Dirección ge
neral de Reforma Agraria por el De
creto de 29 de Noviembre de 1932, 
quedarán acoplados en la siguiente 
forma:

¡a) Dependerán de la Subdirección 
Social-Agraria del Instituto de Refor
ma Agraria los Servicios referentes «¡ 
los ¡contratos de arrendamientos co
lectivos de fincas rústicas y preferen
cia para ellos de las Sociedades óbre
t e  autorizadas a ese efecto; y los de

constitución y organización de los Ju 
rados mixtos de la Propiedad rúsiic 
y los de la Producción e Industri; 
agrícolas.

b) Dependerá de la Subdirecció: 
Jurídica del expresado Instituto di 
Reforma Agraria la Comisión mixti 
Arbitral Agrícola.

Artículo 2.° Las facultades que h 
ley de 27 de Noviembre de 1931 se 
ñala al Ministerio de Trabajo y Pre 
visión en relación a los Juradas mix' 
tos a que se refiere este Decreto, se 
entenderán atribuidas a la Dirección 
general del Instituto de Reforma Agra
ria.

Articulo 3.° La Comisión mixta Ar
bitral Agrícola, establecida en el ar
tículo 95 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, conocerá:

a) De los recursos contra la cons
titución y organización de los citados 
Jurados mixtas,

b) De los recursos que se entablen 
contra las resoluciones dictadas por 
los Juradas mixtos de la¡ Producción 
y de las Industrias agrícolas y pe
cuarias.

Anticulo 4.° Contra las resolucio
nes que dicten los Jurados mixtos de 
la Propiedad rústica, y conforme a lo 
dispuesto en el anticulo 88 de l«a c i
tada Ley de 27 de Noviembre de 
1931, sólo procederá el recurso de 
revisión ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo de Justicia, fun
dado en incompetencia de jurisdic
ción, quebrantamiento de las formai- 
lidades procesales que produzcan in
defensión o injusticia notoria 

Artículo 5.° La Comisión mixta 
arbitral estará constituida, en Pleno, 
por un Presidente, dos Vicepresiden
tes, un Secretario y los siguientes Vo
cales :

a) Dos representantes de los pro
pietarios de fincas rústicas y otros 
das de los arrendatarias de ks mis
mas.

b) Dos representantes de los pro
ductores y otros dos de los indus
triales transformadores por cada una 
de las ramas de la producción e in
dustria agrícolas que tengan consti
tuidos Jurados mixtos.

Anticulo 6.° Los recursos centra la 
constitución y organización de los 
Jurados mixtos de la Propiedad rús- 
tiqa, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 88 de la repetida ley de Ju
rados mixtos y 2.° de este Decreto, 
serán resueltos por la Dirección ge
neral de Reforma Agraria, previo in
forme de la Sección de la Propiedad 
rústicai de la Comisión mixta arbitral 
ignícola, compuesta de los dos Voca
les de los propietarios y de los dos j 
le los arrendatarios, *

De los recursos contra la constituí 
ción y organización de los Jurados 
mixtos de la Producción e Industria 
agrícolas conocerá la Sección do ja 
Gomisióii mixta arbitral correspon
diente a la rama a que se refiera.

Artículo 7.° Para conocer de los 
recursos contra la¡s resoluciones dic
tadas por los Jurados mixtos de la 
Producción e Industria agrícolas, se 
dividirá la Comisión mixta arbitral 
en tuntas Secciones como ramas de la 
producción e industrias ¡agrarias ten
gan constituidos Jurados mixtos.

Cada una de estas Secciones estíará 
constituida por dos Vocales represen
tantes de los productores y dos de los 
transformadores de la rama, de pro* 
ducción e industria a que se refiere. 

Todas las Secciones serán presidi
das por el Presidente o Vicepresiden
te de la Comisión mixta arbitral, y 
como Secretario actuará, sin voto, el 
que lo sea del Pleno o rnx funcionario 
de la Comisión.

Arículo 8.° Los acuerdos de las 
Seccionéis serán ejecutivos, a no ser 
que la mayoría de los Vocales de la 
Sección a quien compete el asunto . 
soliciten que sea éste elevado a co
nocimiento y resolución del Pleno.

Artículo 9.° La designación de los 
Vocales representativos y sus respec
tivos suplentes se regulará por la Di- • 
reoción general del Instituto de Re
forma Agraria.

Disposición transitoria. Los recur
sos sobre revisión de rentas del año 
agrícola 1930 &¡ 1931, pendientes de 
resolución! ante la Comisión mixta ar
bitral agrícola, serán resueltas antes 
del 31 de Marzo del año actual por la 
Sección de la» Propiedad rústica a que 
hace referencia el párrafo primera 
del artículo 6.° de este Decreto.

Disposición final. Quedan deroga
dos los Decretos de 9 de Mayo do 
1931 y 21 de Junio de 1932, con las 
Ordenes complementarias de los mia
mos y cuantas disposiciones se opon
gan a lo ©hora preceptuado,

Dado Madrid a veintiséis de 
Enero de mil novecientos treinta y 
;res,
SriCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a rc e lin o  Dom ingo y  Sanjuán,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Convocadas, por Orden 

fecha 2 de Enero actual, oposiciones 
para cubrir 100 plazas de funciona
rio* Cuerpo auxiliar de Aduanas
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de la última escala* cuyos ejercicios 
deberán dar comienzo el día 15 de 
Febrero próxim o, se hace necesario 
■nombrar el Tribunal que ha de juz- 
garles, de conformidad con lo dis= 
puesto en la disposición sexta «de las 
Instrucciones que regulan el ingreso 
en el Cuerpo auxiliar de Aduanas; y 
m  su vista,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se constituya el mencio
nado Tribunal, bajo la presidencia 
de V, L, actuando como Vicepresi
dente el limo. Sr. D. Virgilio Rodrí
guez Taribó, Subdirector de la Biree? 
ción general de Aduanas y Director 
¡de la Academia Oñcial del Ramo, y 
como Vocales: D, Eugenio Alcalá del 
Olmo, del Cuerpo de Abogados del 
Estado, y los Profesores de la citada 
Academia B. Francisco Fuentes Orte
ga, D. Fernando García Vela Alonso, 
D. José Goicolea Novas y D. Baltasar 
del'Saz y Ruiz, Profesor auxiliar, que 
actuará como Secretario de dicho Tri

bunal",
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 25 ¡de Enero de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señar Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La disposición transito
ria 2.* del Reglamento orgánico del 
Personal de Aduanas, aprobado por 
Real decreto de 22 de Junio de 1930, 
establece que los ejercicios de apti
tud para el ascenso de los Escribien
tes Mecanógrafos a que se refiere el 
artículo 5.° de dicho Reglamento se 
celebrarán cada dos años, en el mes 
de Enero.

La circunstancia de no haberse pu
blicado los programas que han de re
gir para estos ejercicios ha impedido 
dar cumplimiento al precepto ante
riormente citado; mas formulados los 
temas de las «distintas materias que 
abarca la prueba de suficiencia exi
gida, se está en el caso de anunciar 
la convocatoria para que puedan lle
varse a cabo los exámenes de que se 
trata, pudiendo solicitarlo los Escri
bientes Mecanógrafos que lleven más 
de dos años de servicio.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

l.° Que se convoque a exámenes 
de aptitud para los Escribientes Me
canógrafos que lleven más de dos 
años de servicio, debiendo dar prin
cipio el día 8 de Marzo próximo, an
te el Tribunal que nombre al efecto, 
esc Centro directivo, cíe acuerdo - con

lo dispuesto en el apartado 6.° de la 
disposición transitoria 2.a del Regla
mento orgánico vigente del Personal 
de Aduanas.

Para evitar perturbaciones en la 
marcha de los servicios, los exámenes 
se desarrollarán en dos turnos, con
vocándose para actuar en el primero 
solamente la mitad del personal que 
lo hubiere solicitado, cuando se tra
te ¡de Aduanas que por su importan
cia tengan adscrito crecido número 
de funcionarios de esta clase, y pro- 
cediéndose para hacer los llamamien
tos al orden riguroso de antigüedad 
con que figuren en su escalafón.

2.° Las solicitudes, extendidas en 
el papel del timbre correspondiente 
y dirigidas ¡al señor Director de la 
Academia Oficial de Aduanas, se pre
sentarán hasta el día 28 de Febrero 
próximo inclusive, en la Secretaría de 
dicho Centro de enseñanza. A dichas 
solicitudes se acompañarán certifica
ciones expedidas por los Jefes de las 
dependencias respectivas acerca de 
las aptitudes y  condiciones que en or
den al servicio hayan demostrado los 
interesados, com o asimismo cualquier 
otra circunstancia meritoria que en 
aquéllos concurra, a fin de que el Tri
bunal pueda apreciarlas en todo su 
valor.

3.° El examen constará de dos par
tes: una, escrita, que será ¡eliminato
ria, sobre problemas de aritmética y 
casos prácticos de Ordenanzas y de 
Procedimiento Económicoadministra- 
tivo, y la segunda, oral, comprenderá: 
Geografía Universal, Estadística y No
ciones de Hacienda pública. La ex
tensión de estas materias se ajustará 
a los temas y programas anexos a la 
presente Orden.

4.° En el examen por escrito po
drán actuar los solicitantes en tandas, 
constituidas por el número que se juz
gue ■ conveniente en relación con el 
total de examinandos.

El Tribunal entregará a éstos los 
problemas y ternas que deban desarro
llar, que serán los mismos para cada 
tanda; a este fin, y para el examen de 
problemas y de casos prácticos de or
denanzas, el aspirante que tenga el 
número más bajo sacará una bola, cu
yo número corresponderá con el de 
las papeletas encerradas en sobres la
crados, conteniendo dos problemas de 
Aritmética y un tema de Ordenanzas 
y de Procedimiento económicoadmi- 
nistrativo.

El tiempo ¡máximo para la resolu
ción de los dos problemas será de cin
cuenta minutos, y de cuarenta para 
el terna.

5.9 ' Para el examen de las asigna
turas de la segunda parte o ejercicio

oral, el aspirante sacará una bola por 
cada asignatura, y los números d^ 
aquélla serán las lecciones del progra* 
ma sobre que haya de disertar. EP 
tiempo máximo que ha de invertid 
por cada asignatura será de diez mi
nutos.

6.° Al terminar los aspirantes sus 
ejercicios serán calificados por el Tri
bunal como suficientes o insuficien« 
tes, según obtengan o no la aproba
ción.

Los que resulten desaprobados en 
el ejercicio escrito no podrán conti
nuar los exámenes. A su vez, quienes ‘ 
aprobado aquél, sean desaprobados en 
el oral, no precisarán examinarse del 
ejercicio práctico e,n las sucesivas con -’ 
venatorias a que tengan derecho a pre
sentarse. Tal ejercicio se considera
rá, pues, definitivamente aprobado, y 
los que se encuentren en este caso 
sólo tendrán que actuar en la parte 
oral de posteriores convocatorias.

7.° El Tribunal, una vez termina
dos los exámenes, formará una lista 
de los que resulten aprobados y h  
elevará al Director general para qm 
surta los efectos reglamentarios.

Madrid, 25 de Enero de 1933.
P. D.,

VERGARA
Señor Director general de Aduanas.
ANEXO A LA ORDEN DEL MINIS
TERIO DE HACIENDA DE FECHA 

25 DE ENERO DE 1933
Tenias para los problemas de Arit

mética.
Tema 1.*

Ejercicios de numeración de enteros 
y decimales en cifras ordinarias.-- 
Ejercicios sobre -números romanos y 
sobre números abstractos, concretos,, 
complejos, incomplejos, homogéneos y 
heterogéneos.

Tema 2."
Problemas sobre adición, sustrac

ción, .multiplicación y división de nú
meros enteros y decimales.—Ejercí* 
cios sobre abreviaciones de la multi
plicación y división.

Tema 3.°
Problema de suma, resta, multiplica

ción y división de quebrados.— Ejer
cicios sobre reducción de quebrados a 
f raedores decimal es.

Tema íó
Sistema métrico decimal.- -.Proble* 

mas sobre medidas de longitud, s u p e r 
ficies topográficas y agrarias; de vo« 
lumen, capacidad, peso y mondarias,

Tema 5.°
Problemas de suma, resta, multipli

cación y división de números concre
tos y decimales.

Tema 5.°
Razones y proporciones. - Meóla 

Aritmética y media Geométrica.- Pro- - 
blema de multiplicación y diy^án* 
elevación a potencias y exíracemm Aó
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Tema 77
Problemas sobre el cambio y reduc

ciones de francos y libras.—Proble
mas de regla de tres s imple .—P r oble - 
¡mas de porcentaje sobre comisiones, 
descuentos, corretajes, taras y segu
ros.
Casos prácticos de Ordenanzas y de 
procedimiento económicoadm istra - 

tivo.
Redacción de oficios y certificacio

nes.
Modo de registrar la correspo-nuen- 

«ia.
Registro de los principales documen

tos de Aduanas.
Tramitación de los manifiestos y di

ligencias que se estampan en ellos y 
en sus copias.

Idem de las notas de punto avanza
do y hojas de ruta.

Idem de ios documentos de despa
cho de buques y mercancías.

Modo de llevar la cuenta corriente 
de las mercancías sujetas a documen
to de circulación.

Modo de liquidar el impuesto de 
.transportes.

Forma de hacer los asientos en los 
libros de contabilidad.

Indices de documentos de adeudo y 
de transportes.

Modo de extractar los documentos 
para la estadística.

Modo íle llevar la cuenta corriente 
do documentos timbrados.

Tramitación de expedientes de Jun
tas arbitrales y notificación de ¡sus fa
llos.

PROGRAMA RE GEOGRAFIA
Lección 1.a Definición y división 

de la Geografía.— Mares y continen
tes.— División de los mismos.— Tierras 
polares. — Ligerísimo estudio de sus 
componentes.— Eurasia y Africa.— Li
bera idea de su, orografía e hidrogra-

Lección 2.a Europa. Su división 
política. —  España y Portugal. Su si
tuación continental.— Regiones que las 
componen. —  Idea general de su oro
grafía e hidrografía.— Producciones.---* 
Capitales de las Repúblicas y puertos 
de más tráfico.

Lección 3.a Francia, Bélgica y Ho
landa. Su situación geográfica 3 :égi- 
ixien político. Producciones. Cejó - les 
y puertos más importantes.— Alema
nia, Austria, Suiza y  Luxemburgo. Su 
situación. Producciones. Régimen po
lítico, capitales y puertos más im por
tantes.

Lección 4.® Dinamarca, Suecia, No
ruega y Uantzig. Su situación. Pro
ducciones. Capitales y puertos más im
pártanles.— Islandia y Faeroe. Su ré 
gimen político y capitales.— Polonia, 
Repúblicas Rálticm y Finlandia. Si
tuación geográfica. Producciones, ca
pitales y puertos más importantes.

Lección 5.a Italia y Albania. Su si
tuación. Régimen político. Produccio
nes, capitales y puertos.— Grecia, Bul
garia y Rumania. Situación. 'Produc
ciones, capitales y puertos.

Lección 6.a C hecoeslor^pic Hun
gría y Yugoeslava . Su situación. Pro
ducciones, capitales y puertos.— Ingla
terra e Irlanda. Situación y régimen 
político. Producciones, capitales y 
puertos principales.

' Lección 7.a 17, R. S. S. Su situación

y régimen político. Producciones,, ca
pitales y puertos principales.

Lección 8.a China. Situación geo
gráfica y régimen político. Produccio
nes. Capitales y puertos*—  Jupón. Su 
situación y régimen político. Produc
ciones, capitales y puertos principa
les.

Lección 97 Indochina y Gobier
no de los Estrechos. Su situación, Pro
ducciones. Capitales. —  Arabia. Su si
tuación y división política. Capitales 
y puertos.

Lección 10. Persia, Irak.-— Situa
ción geográfica, Régimen político. 
Producciones, capitales y p u e r t o s  
principales. —- Turquía. Siria. Palesti
na y Transjordania.— Su situación, 
producciones, capitales y pueríos más 
importantes.

Lección 11. Egipto. Sudán anglo- 
egipcio. Eritrea. Abisinia y S&malias„ 
Situación. 'Producciones. Capitales.—  
Labia. Túnez y Argelia..— Situación, y 
régimen político. Producciones, capi
tales y puertos principales.

Lección 12. Marruecos. Río de Om. 
Mauritania. Sahara y  Sudán frw icés.—  
Situación geográfica, régimen políti
co. Producciones, capitales y puer
tos.— Sene gal. Cambia. Guinea portu
guesa. Guinea francesa. Sierra Leona. 
Liberna. Cosía de Marfil, Costa de 
Oro. Dahomey, Nigeria y Camerún.—  
Su situación geográfica. Régimen po
lítico.

Lección 13. Guinea española 
Islas del Golfo.jde Guinea. Congo fran
cés. Congo belga.— Africa occidental 
portuguesa.— Africa del Sudoeste. So 
situación. Producciones, capitales.—  
Africa austral. Bechuanalandia. Basu- 
lolandia, Swasüandia. Mhodesi&s. Tcm- 
ganica. Mozambique, Nyasalandia, líe
nla y Uganda.— Su situación geográ
fica. Producciones, capitales.

Lección 14. América del Norte. Ca
nadá, Terranova, Groenlandia y Esta
dos Unidos de Norteamérica, Su situa
ción. Régimen político. Producciones, 
capitales y puertos.

Lección 15. Méjico, América Gen* 
fral y Antillas. Su situación geográfica. 
Régimen político. Producciones. Capi
tales y puertos.— Colombia, Venezue
la, Perú, Brasil y Ecuador. Situación 
geográfica. Régimen poli;ico. Produc
ciones, capitales y puertos. Guayanas,

Lección 16. Solivia, Paraguay, Uru
guay, Argentina y Chile. Situación. Ré
gimen político, producciones, capita
les y puertos.

Lección 17. Australia, Nueva Ze
landa y principales islas de la Sonda, 
Producciones, régimen político y ca
pitales.

TEMAS DE ESTADISTICA 
Tema 17

Práctica de extracto de estadística 
de mercancías a la importación.— Re
quisitos.— Hojas auxiliares: su estruc
tura.— Redacción de una estadística de 
mercancías de importación. —  Remi
sión al Centro directivo.

Tema 2.°
Extracto y reducción de una esta

dística a la exportación.— Ejercicio.
Tema 37

Estadística de navegación en el co
mercio exterior. —  Extracto y redac
ción de estadísticas de navegación,—  
Ejercicios.

Tema í.°
.Sistema'.de publicación en las esta

dísticas.— Sistemas gráficos.
Tema 57

Redacción de la estadística del co
mercio nacional marítimo de mercan
cías.—Tablas de valoraciones. —  Ejer
cicios de extracto y redacción de es
tadísticas de cabotaje de las Aduanas,

Tema 67
Extracto de la esta dística de nave

gación por cabotaje.— Redacción de 
los estados.— Ejercicios.

Tema 77
Estadísticas nacionales del comer

cio exterior.— Redacción de los resú
menes mensuales. —  Clasificación en 
grupos estadísticos de las mercancías. 
Resumen general estadístico: a), por 
partidas de tablas de valores o deno
minada arancelaria; b ), por países de 
procedencia y destino
TEMAS DE ELEMENTOS DE HACIEN

DA PUBLICA
Tema 17

'Hacienda pública.-— Su concepto ..y 
división. —  Administración de la Ha
cienda y su división.— Gastos e ingre-
•SOSo

Tema 27
Presupuesto del Estado: definición. 

Estructura, formación y aprobación.—  
Plazo de .duración y prórrogas de las 
mismas.

Tema 37
Administración Central de la Ha

cienda pública.— Presidencia del Con
sejo de Ministros y Ministerios.

Tema 47
Ministerio de Hacienda: Dependen

cias.— Modo de efectuar los pagos e 
ingresos en los Ministerios.

Tema 57
Tribunal de Cuentas.— Intervención 

general de la Administración del Es
tado .— Consejo de Estado,

Tema 67
Impuestos a cargo de la Dirección 

general de Aduanas.— Su liquidación, 
ingreso y contabilidad.— Arbitrios de 
Puertos francos.

Tema 77
Dirección general de Aduanas. —  

Objeto de la Renta de Aduanas.— Re
caudaciones a su cargo.-— Modo tde 
efectuar los ingresos. —  Devoluciones. 
Contabilidad y cuentas que se rinden 
y ante qué organismos, y objeto de 
ellas.

Tema 87
Monopolios del Estado y sus arrien

dos.— Su explotación y desenvolvi
m iento.—  Derechos del Estado sobre 
los mismos e intervención..

Aprobado por este Ministerio. Ma
drid, 2ó de Enero de 1933.— El Minis
tro de Hacienda, P. D., Vergara,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Como resultado del nom
bramiento de D, Ricardo Burguete y
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Lama para  P resi cíente del Coimiíé Cen
tral de la Gmz Roja Española, por 
acuerdo del Consejo de M inistros y en 
yirtud de lo que detérrainan los E sta
tutos de dicha Institución, aprobados 
por Secreto de 13 de Octubre de 1931, 
en’su artículo 11,

E s te  Ministerio hia tenido a bien dis
p o n e r  que cese V. E en el cargo para  
que filé nombrado pon Orden m in iste
rial de 5 de Junio del citado año 1931, 
y en la Presidencia en ejercicio de .di-?, 
cho Cenóte que en mi representación 
ha-venidó desempeñando^

Asimismo lie ténidó a bien disponer 
que D. < Sadí dé Buen Lozano, .Inspector 
general de Instituciones Sanitarias,, 
cese -en el cargo de Subdelegado de este 
Ministerio y  Vicepresidente délegadó 
de Y. !,,-quedando en situación de De
legado de este D epartam ento minisíe- 
riál; a tenor deP citado artículo 11 dé 
los Estatutos derla Cruz Roja Española.

Lo dIgo a V. I .  pa ra  su conocimiento 
y  efeetoss M adrid, 26 de Enero de 1933.'

CASARES: QUIROGA 
Señor D irector general de Sanidad.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S
P Ú B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
An ü n c i a d o  Gaceta d e  27 de 

Noviembre dé 1932 el ̂ concurso parar la 
adquisición de m aterial: flotan-té, lote 
número 3, para  el puerto de Sevilla, 
yj oído , el parecer del Tribunal" que 
dispone el apartado d) del Decreto' dé 

e fiFde Noviembre último y dé confor
midad con el mismo,

Esté' M inisterio1 fía acordado décla¿ 
rar desierto el concurso de referencia7 
y  que'/se anuncie un segundó" concurso 
per ser peren to ria  la adquisición dél 
inaíérial de que se trata.

Dé" Orden del Sr. Ministro lo comu
nico a V. So para  su cono cimiento, el 
dé I r  Junta y efectos. Madrid, 18( dé 
Enero de 1933.— El D irector general, 
Arttiro* Fernández;
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públi

cas de Sevilla.

GABINETE TECNICO D E  ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

Celebrado con fecha 9 del  actúal el 
concurso, para 3a ejecución de lás obras 
de prolongación dél Paseo de la Cásté- 
llana hasta » el de Raimundo Fern ándex 
Villaverde, y visto el inform e em iti
do por el Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio acerca de las proposi
ciones presentadas,

Este Ministerio ha resuello adjudicar 
las mencionadas obras a la Sociedad 
Española Puricelli, que se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a las

condiciones exigidas y a los precios 
que figuran en su proposición, que son 
los siguientes:

T.—Metro cúbico de desmonte para 
explanaciones, dos pesetas con setenta 
céntimos (2,70 pesetas).

2.—Metro cúbico de terrap lén  para  
explanaciones, cincuenta y cinco cénti
mos de peseta (0,55 pesetas).

3.—Metro cúbico de excavaciones* en 
zanjas y pozos de menos de dos me
tro s de profundidad, incluyendo; enti
baciones y  agotam ientos,. tres pesetas 
con cuarenta: céntimos^ (3;40 pesetas),

4.— Metro cúbico de excavaciones en 
zanjas ^  pozos dé dos^ a: cuatro Me pro-- 
fímdidád* incluyendo entibaciones' y 
agotamientos* seis péselas- con ochenta 
céiitimos' (6,80 pesetas).

5.—Metro cúbico de excavaciones en 
zanjas y  pozos de más dé cuatro me
tros dé profundidad, incluyendo enti
baciones y  agotamientos', diez pesetas 
con cincuenta céntimos (10,50 pesetas).

6.—Metro cúbico de transpo rte  de 
tie rras cada 100 m etros, incluso ca r
ga y  vertido, noventa y cinco cén ti
mos de peseta (0,95 pesetas).

7.—Metro cúbico de relleno de tie
rra s , incluso apisonado, una peseta 
con noventa céntim os (1,90 pesetas).

8;^-M etro cuadrado de escarificado 
de pavim ento de “m acadam ’* en c in 
co centím etros de espesor, , cincuentaf 
y  cinco cén tim os; de peseta- (0,55 pe
setas).

9i—Metro cu adrado de/ lev an te ;* dé, 
adoquinado,. inc luso ; ciraieíito, cuatro * 
peseta ss con setenta-céntim os (4,70 pe
scas):

ION—Metro cuadrado de levante de 
; pavim ento: de ‘'m acadám ’’, ochenta 
j céntim os d e  p eseta ; (0,80 pesetas); 
i 11 .—M etro cuadrado ; d e  levanté: de
| pavim ento as fá ltic o 'd é  ca rác ter défN 
i  n itivo :
1 a) Con cim iento  dé <¿ma;cadaiiT’, 
í u n a  peseta con diez céntim os (1,10 
j  pesetas)i

b) Con cim iento de horm igón, 
tres* pesetas con tre in ta  y cinco cénti
mo s (3 i 35 p  e sie-a s).

12;—Metro cuadrado de" levante. - de 
a c e ra :

a) En acera provisional, quince 
céntim os de peseta (0,15 pesetas).

b) E li' acera continua' dé cemento 
sobre cim iento de horm igón; ochen! á 
céntim os de peseta (0,80;pesetas);^

e) En acera dé baldosín hidráulico ' 
sobre cim iento dé Hormigón, ochen
ta céntim os de peseta (0,80' pesetas)..

d); E n ¿ acera d é  firme asfáltico so-* 
bre cim iento de horm igón; ochenta 
céntimos^ de peseta (0,801 pesetas))

e) E n  añera de enlosado dé grann  
to sobre cimienta* dé horniigón, dos 
pesetas (24pesetas);

i  f) E n ’aeeim decorativa-dé>mosaico 
í de canto rodado sobre horm igón,
! ochenta céntim os de peseta (0,80 pe

setas).
13.—Metro cuadrado de pavim ento 

provisional de calzada, diecrams pe
setas con ochenta céntim os (16,80 pe
setas).

14.-L-Met'ro cuadrado ríe pavim ento 
adoquinado definitivo, tre in ta  y dos

> pesetas- (62 pesetas).
15.—Metro cuadrado de superes

tru c tu ra  de pavim ento de ca rácter de
finitivo ;

1) Dé asfalto sintético, amiasíaltóp 
de cuatro centímeros de espesor, diifk 

pesetas con cuarenta céntim os 
(17,40 pesetas).

16.—-Metro cuadratdo de pavimentoo 
de andenes de carácter provisional 
cuatro pesetas con sesenta y  cinco  
céntimos (4 *65 pesetas).

17.~~-Metro cuadrado de pavimenta 
de andenes dé carácter definitivo:

a) De acera continua de cemento 
de un centímetro de espesor,, cinco  
pesetas (5 pesetas).

b) Dé acera de baldosín hidráuli-
oCIiez Pesetás con treinta céntimos

(10,30 pesetas).
c) De acera de loseta asfáltica dé 

dos centímetros de espesor, veinticua- 
tro pesetas con ochenta, y cinco cén
timos (24,83 pesetas),

d) Dé: acera déhorm igón: asfáltico’ 
dé tres centímetros de, espesor, trece 
pesetás con quince céntimos (13,15 pe**• 
setas).

e) De acera de enlosado de grani
to, cuarenta, «y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos (45,50 pesetas)..

f) Dé acera decorativa de mosaico 
dé canto rodado, veinte pesetas con. 
noventa y cinco céntimos (20,95 pe*- 
setas).

18) M etro lineal de bordillo  - colo
cado:

la) De 14 por 28 centímetros, reo*
to, nueve pesetas (9,00 pesetas)..,

i # b) D e 11,por 28 centímetros, ̂ plan» 
j tillado,, once pesetas con cinctieniá'
| céntimos: (11*50 pesetas).
j c)? D e 201 pe r 3 Q' c en tím e tros*, < rce-*
; to, quince pesetas* oon* veinte, cénti- 
| mos (15,20* pesetas),.

d) De 20 por 30 centímetros, aplán- 
tillados* diez y  nueve pesetas con no» 

i venta y cinco céntimos (19)95 pese- 
| tas).
i e) De 34 por 30 centímetros, rec-
| to, veintinueve pesetas con treinta cén

timos (29,30 pesetas)]
f) De 34 por 30- centimetras, aplani. 

tillado; treinta y seis pesetas?con : ein- 
co céntimos'v (36,05 pesetas) ;

19)' Metro l i  neal de levante de bor
dillo :

a) De 14 por 28* cen tím etros' o? dé/ 
20 por 30 centím etros, recto o 5 aplana 
tillado; una peseta coní tre in ta  y  cin** 
co * cén timos* (1,35 pesetas),.

b)/ De 34 p or 50 oentímetimyueb^  
to: o aplantillado,s dos pesetas: m m  s e 
tenta céntimos*/(2^70 pesetas);

,20). Metro cúbica de demolición 
de obras/ tíeMábricap doce pesetas con 
ochenta céntimos (12;80fpesetas).

* 24); Metro.? cúbico * de hormigó n e b 
masa para: cimientos, cuarenta y  nue
ve pesetas con diez cóntiraos (49,10 
pesetks);

:22): Me'ro cóMc^ ico-rogón mol
deado para crina-, ravr^m -ras,. ochenta 
y  d o s 'perrPi; pesetas);

26}' L p ¡£.: .u .;r fundición, una 
peseta-roe -o ra  rro ilrao r (1,60 pe
setas)..

t24>- tvíro:,) Ln j. de Jubo para dcr - 
agüe, de 20 » er d iaetro  de diám-d - u  
in te rio r, onre páselas con cuarenta 
céntim os (11, i0 oesetas).

25) Metro lineal de tubo para 
desagüe, de 25 centímetros de diáme
tro in ferior, trece pesetas (13,00 pese
tas) . ),

(26) Metro lineal de tubo para des* 
agüe, de g§ c^stímetros de diametral
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Interior, quince pesetas (15500 pese
tas) .

27) Metro lineal de tubo para des
agüe, de treinta y cinco centímetros 
de diámetro interior, veintiuna pese
tas con sesenta céntimos (21,60 pese
tas) .

2S) Metro lineal de tubo para des
agüe, de 40 centímetros de diámetro 
interior, veintisiete pesetas (27,00 pe
setas) .

29) Metro lineal de tubo para des
agüe, de 50 centímetros de diámetro 
interior, treinta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos (22,50 pesetas).

30) Metro lineal de tubo para des
agüe, de 60 centímetros de diámetro 
interior, treinta y siete pesetas (37,00 
pesetas).

31) Tonelada de acero laminado, 
ochocientas pesetas (800 pesetas).

32) Metro cúbico de fábrica de la 
drillo cerámico, ochenta y dos pese
tas con sesenta céntimos (82,60 pese
tas) .

33) Metro cúbico de ladrillo a sar
dinel, ciento trece pesetas con cua
renta céntimos (113,40 pesetas).

34) Metro cúbico de ladrillo al 
descubierto, ciento seis pesetas con  
sesenta céntimos (106,60 pesetas).

35) Metro cúbico de ladrillo hue
co, ochenta y nueve pesetas con no
venta y cinco céntimos (83,95 pese
tas).

Entendiéndose que los precios indi
cados son de ejecución por contrata, 
o sea netos para la Administración.

Madrid, 13 de Enero de 1933.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffon, 
¿eñor Delegado de la Intervención ge

neral de la Administración del Es
ta d o .— Señor Jefe de Contabilidad 
de este Gabinete.— Sociedad Españo
la Puricelli.

Celebrado con fecha 9 del actual el 
concurso pana la ejecución de las obras 
¡de ensanche de la carretera de Ma
drid a La Cor-uña, trozo comprendido  
entre é l punto kilométrico 7,100 y 
8,400, y visto el informe emitido por 
él Gabinete Técnico de Accesos y Ex
trarradio acerca de las proposiciones 
presentadas, este Ministei4o%¿a resuel
to adjudicar las m encionadas obras 
a la Sociedad Montañesa de Obras y 
Pavimentos, que se ha c^npróm eiido  
a ejecutarlas con estricta sujeción a las 
condiciones exigidas y a los precios 
que figuran en su proposición, que 
ion los siguientes:

(1) Metro cúbico de desmonte, a 
tres pesetas con diez céntimos (3,10 
pesetas).

(2) Metro cúbico de terraplén, ü 
dos pesebss con setenta y cinco cén
timos (2,75 poseías).

(3) Metro lineal de bordillo nuevo 
■le granito, colocado a siete pesetas 
m incuenta céntim os..(7,50 pesetas).

• - Metro lineal de bordillo de gra-
<> aprovechado, colocado a dos pe- 

> (2 pesetas).
<5) Metro cuadrado de acera de

hormigón de diez centímetros de es
pesor, ¡a cinco pesetas (5 pesetas).

(6) Metro cuadrado de adoquina
do sobre firme de hormigón de vein
te centímetros de espesor, a treinta y 
una pesetas (31 pesetas).

(7) Metro cuadrado de cimiento  
de hormigón hidráulico de veinte 
centímetros de espesor, para hormi
gón asfáltico, a diez pesetas (10 pe
se ir s ) .

(8) Metro cuadrado de hormigón 
asfáltico, a nueve pesetas con cincuen
ta céntim os (9,50 pesetas).

Entendiéndose que los precios indi
cados son de ejecución por contrata, 
o sea netos para la Administración.

Madrid, 13 de Enero de 1933.— El 
Ingeniero Director, Alberto Laffon. 
Señor Delegado de*la Intervención ge

neral de la Administración del Es
tado.— Señor Jefe de Contabilidad 
de este Gabinete.— Sociedad Monta
ñesa de Obras y Pavimentos.

Celebrado con fecha 9 del actual el 
concurso para la ejecución de las 
obras de ensanche y mejora de la an
tigua vía de Castilla, trozo compren
dido entre la Puerta de Castilla y la 
de Aravaca, y visto el informe emitido 
por el Gabinete Técnico de Accesos 
y Extrarradio' de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car las citadas obras a D. Manuel Sán
chez Herrero, el que se ha comprome
tido a ejecutarlas con estricta sujeción 
a las condiciones exigidas en el pro
yecto y a los precios marcados en la 
proposición, que son los siguientes:

1) Metro lineal de encintado de 
hormigón comprendida la apertura de 
cunetas, a siete pesetas co¡n. cincuenta 
céntimos (7,50 pesetas).

2) Metro cuadrado de macadam or
dinario, a cinco pesetas (5,00 pesetas).

3) Metro cuadrado de macadam con 
riego asfáltico profundo, a ocho pese
tas (8,00 pesetas).

4) Metro cuadrado de primera ma
no de riego superficial de betún asfál
tico, cubierto con gravilla, en la zona 
central de la carretera, a una peseta 
con treinta y cinco céntimos (1,35 pe
setas).

5) Metro cuadrado de segunda ma
no de riego superficial de betún as
fáltico, cubierto con gravilla, en la zo
na central de la carretera, a una pe
seta con cinco céntimos (1,05 pesetas).

Entendiéndose que estos precios son 
de ejecución por contrata y, por lo 
tanto, netos para la Administración.

Madrid, 13 de Enero de 1933.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 
Señores Delegado de la Intervención 

general de la Administración del Es
tado, Jefe de Contabilidad de este 
Gabinete y D. Manuel Sánchez He
rrero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y  COMERCIO 

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGRARIA

Para resolver con carácter general 
varias consultas presentadas sobre el 
apartado 13 de la Base 15 de la Ley,

La Direccióoi general de Reforma 
agraria, de acuerdo con el Consejo 
ejecutivo del Instituto, se ha servido 
disponer lo siguiente:

A los efectos del apartado 13 de la 
Base 5.a de la ley de Reforma agraria, 
los propietarios deberán declarar “to
das” las fincas de su pertenencia en 
cada término municipal, cuando, “su
madas” sus superficies, excedan en ca- 
da uno de dichos términos de los lí
mites fijados en el número 11 de la 
Orden circular de 30 de Diciembre de 
1932, publicada en la Gaceta de 1.° del 
actual.

Cuando se trate de finca o fincas que 
tengan distintas modalidades de culti
vo, la suma de superficies se verifica* 
rá después de reducir la superficie de 
cada clase de cultivo, al tipo de exten
sión fijado para el secano herbáceo en 
alternativa, mediante el empleo de los 
coeficientes de relación determinados 
en dicho apartado 13 de la Rase 5.a

Esta reducción, aplicando los expre
sados coeficientes, se efectuará del si
guiente modo:

«a) Olivares, asociados o no a otros 
cultivos, multiplicando el número do 
hectáreas por dos.

h) Terrenos dedicados al cultivo de 
la vid, multiplicando el número de 
hectáreas por tres.

c) Tierras con árboles o arbustos 
frutales en plantación regular, multi
plicando el número de hectáreas por 
tres.

d) Dehesas de pasto y labor, com 
arbolado o sin él, multiplicando el nú
mero de hectáreas por 0,75.

e) Terrenos de regadío comprendi
dos en las grandes zonas regables, 
multiplicando el número de hectáreas 
por 30.

En resumen: en relación con el re- 
petido apartado 13 de la Base 5.a, el 
propietario está obligado a presentar, 
declaración en el Registro de la Pro
piedad siempre que la suma de las su
perficies, obtenida por el procedünien- 
to antes expresado, exceda de 300 hec
táreas, si la finca o fincas no se culti
van directamente, p de 400 hectáreas, 
cuando sean cultivadas directamente 
por el propietario.

Los propietarios que hubieran per
tenecido a la extinguida Grandeza de 
España, y hubieran ejercido sus pre
rrogativas, deberán declarar todas las 
fincas de su pertenencia en todo el te
rritorio nacional, cuando la suma de 
sus superficies exceda en toda España 
de 300 hectáreas si la finca o 
no se cultivan directamente, o de 400 
hectáreas, cuando sean cultivadas di
rectamente por el propietario.

Madrid, 26 de Enero de 1933.—El 
Director general, Adolfo Vázquez. ....


